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CONSULTA HECHA, PARA QIJE CONS-
te á todos, 4t5e es licita, y debida la dcfenfa, que

hazen dichos Curas en el piey^co, que Ies

han pueftolos Sacridanes, en que pre-

tenden tener derecho de proprie-
dad á las dichas Ofrendas.

SV AVTHOR:

EL Dr. D. DIEGO ESTREMADOTRO
^ LV CEN I L L A, Benefciad', y C r.t proprio,

J. r, . t 1
-' ''.que fue, de Us Rdrroquiales de Sr. S. Lucas, de

XeresdeU Frontera, y Sr.^.Jtdian.deSezi-
ll^,y alfrefente de U de Sr. S. iftdoro. Doc-
tor de las Efpatias, y Taireno de ejia di-

cha Ciudad, y <^rz,dífp :do. En
^o.de Mayo de 1 7 z j ahos.

Cón licencia en Sevilla, en cala cié FílAMC'SroSANCHhZ RECÍENTE .

y Latino, en la calle de la

JUSTICIA CLARA |
DE LOS CURAS DE LAS IGLESIAS ^
Parroquiales de ella Ciudad de Sevilla para perc

bir el todo de las Ofrendas de B.tPiif-

niDS, y Velaciones.

RESPUESTA DADA A VN MEMORIAL,
que han repartido los Sacriílanes Mayores de

dichas Igleíias.
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A LOS ' SEÑORES CVRAS DE LAS

Iglcíias Parroquiales de cfta Ciudad

de Sevilla.

L Principe de los lyricos Poetas Pin-

daro, en iá olympiad. lO. diio las

íiguicnces palabras:

yi£funt a!i.t

alüs excetlmtioreSy

cadem autem non omnti nos afit

exerekatio.

Otros emplean en otras materias fu eftudio,

pero yo por aora a la que fe trata en efte pa-

pel he aplicado mi defvelo; y determinando

f

>or juilas caufas darlo a la prenfr, mi vo-

untad, íin tener, que deliberar, hizo elec-

ción, y acercada, de tan Do¿lo,y grave con-

greíío para fu Mecenas, 6 por lo que cantó

Ovidio : Hiñe tua me yirtus rafit, ¿r miranda

per omnes yita modos.

O por que ya es politica introducida, que
los que dan a la cilampa, dedican fus tarcas

a los íugetos, que con afedo, y defvelo cilu-

dian los capitules, que en ellas fe tratan, y
fíendo Vmdes. tan praóiicos, y veríados en
la lección de las materias de ella obra, no es

gracia, fino juílica, que para íalir a luz buf-

que el amparo, y fombra de tan efclarccidoL

2 Pa-

In pane-»

eyrico ad

tifoncm.



Cicfroh
!ib. í>.cpir.

14 *

En fns mo-
nofticos

ethico-, y
p.ilicicos.

diui;o ííO.

Ecleliaf-

tes cap. I.

Embicm.
130.

Pntronor Henmum habzo chrkrsm, qium te

fim. Pequeño don por lo que es en sí, pero

grande por el efedo, con que lo llego a ofre-

cer, afsi lo fenda el Marcial Bricanico Juan
Ovven

:

jíc. ipeparua rnei Utm mmmícula cenJtiSy

"N-x qike ¡intyfed qua, fufeipeymente datA.

Los rios no corren volancariamence al mar,
ni los arroyuelos humildes dan de gracia á

los nos la aga a, que contribuyen, por que
en vnos, y otros es propriamente reílitair,

io q le parece vokmcario ofrecer : Ad locumj

Xadi exeunty flumtna re^ertmtur. En compa-
ración de los caudalofos rios de vueídra Sa-

bidaria, y eloquencia, mi corto elfudio ni

aun merece nombre de pequeño arroyo;

paes entre vao, y ovo aun reconofeo niaior

didancla, que la que caneo Alciato cfitrc

Pindaro,
y
E-acchilidc.se.

VtrAolvm "adms tenaem fecat aera, falco

^

VtffcufitarhumigraculuSyan'eryanaSy

Sicfummurn ¡candis /uper ¿cthera lindaras in^enSy

Sk fit humi tmtumfexpere BacchViies.

Por lo qu.il no dire bien, íi dí^o : Que cita

obraua dedico, mejor pronunciaré, t iu pro-

pino dueño eíta obra rzfx'ivayo-.Haud dkantitr

mariJUmii/Uy me dc'v-o^xntiir ¡haninihus rivuliyper-

ferAín dicam, dko : Sed reftituo, dixo Joíeph hí-

^ ca-



callgeío ch fus poftliumos opiifculos.

P^cconofco, que refpcclo ds algunos, rae

hará Horacio Fiacco la advertencia, que hi-

zo á fu amigo Polion, quando le dezia, per-

fu adiendole_, á que no eferiviera:

Tericuíope pl’nnm opus a/e¿e

trolas ; Et incedis pzr i^ntt

fuppoptos dntri dolofo.

Por que como dixo vn Commentador defte

lugar : In eo non paucis dipplkóis. Yo no cuy-

darc defte temor; Tolo íi quedare guftolo, fi

llego á entender, que con efte trabajo he a-

certado en algo
(
que es mi deíTeo

)
á fervir á

Vmds. á quienes íliplico
(
por no exceder los

limites de vna carta ) dilsimulen con el per-

don mis yerros, y pido á N. Sr. les guarde, y
proipére dilatados años, de mi Igleíia de Sr.

San líidroá 13. de Agofto de ijzo. años.

De Vmds. menor Sirviente,
y Capellán,

que fus M. B.

^Oílor f). ‘Dkgo Ejlrci’nadoyro,

'A-



IMPROBACION 'DRL M. R. P. Mro.Tf. lítCVtte
CdrregA , ád Orden de N. P. S. AugufUn, Regente Mrp. ^ue fue^
del Convento Cdfagrande, Mro. graduado en Sagrada Theolo^i
Examinador Synodal del Obifpado de Murcia, Prior de los Clven-

tos de Rfurcia, Cordova,j Sevilla, Vifitador de ejla Pro-
vincia de Andduz>ia, Recíor quatro veíes del

Colegio de San Acáfio, y oy fu
. actualRecíor,

DH orden . del Señor Doílor Don Alonfo de Baeza y,.
Mcndozaj Dean de efta Sanca Igleíia Metropolitana

de Sevilla, Vicario General, y Governador de fu Arzobif—
pado,por el Exmo. Señor Don Phelipe Antonio G 1 da
Taboada, fu Arzobifpo, & c. He vifto vn papel intitulado:
Ju(licia clara de los Curas de las Iglefias Parroquiales de ejla

ciudad de Sevilla, parapercehir el todo de las oblaciones de Bap-
tijmos ,j Velaciones, érc. fu Author Doctor Don Dieiro

Eflremadoyroy Lucenilla, Beneficiado,y Cura proprio, quefue, en
las Parroquias de San Lucas de Xerez, de la Erantera,y en Sevilla

de San Julián, y oy en la de San Ifidro de dicha Ciudad , Doctor-

de nuejlra É/pana
, y Patrón de ejla Ciudad

, y fu Arz>obifpado:

En elqual con gran claridad, y bailante erudición prueba ef
intento, y defde el num. i zz. halla el 1 78. pone fundamen-
tos legales de razón, y authoridad, en que fe conoce el

llenodcfusríoticiass y pudiéramos aplicarle lo que N., P.

S. Auguílin dixo en el lib. 1 . contra Crefc. gramm. cap. i.

lit. C.Ne litigator impiger difputator putetur, injlansJecundúm
preceptum Apojtoli oportune, importune, vt doctrinafana contra-

dicentes redarguantur,vañiloqui refellantur, inquieti corripian-

tíir,pufsillanimes confolentur, infrmi fufcipiantur, dum adver,

sus omnes refifíenles verbum falutis euangelica cum patientia

defenditítr. Con fufrida paciencia dehende el claro derecho

délos Curas, y al párrafo' 7. nam. 182. refpónde al memo-
rial contrarío.

Aflc-



• 'AtfegUfaffe fel Authót con las Gonftiltafe, y Di£\amenei

'de caíí todos los Conventos, y Siigetos dodos de Sevilla, y

enclquedien 5. dcOólubredclaño pallado de 17 ip. afir-

mando tenían defcotnunion ¿/«rr les Seculares, que feli-

citaban las oblaciones, que tocan al Eclefiafíico con Barb.

Graff. Lavor. y diverfos teft. del derecho Canonice, y por

Qffa caufa difcurro no folicita aplaufos el Author, íiguien-

do el difamen de N. P. San Auguftin, eferiviendo contra

el Donatifta Petiiiano cap. 5 . frodefi, fimeconú-

mis Uudibíistotus mundus attollat'i Jta nec malam confciefi-

tiartí fítnat ^TAceniuTn lauduntíSf tícc honum 'vulneYAt co?}'vi-

tiantis cffrchium. Mira folo á la natural defenfa del iullo

derecho de los Curas, conformandofe también cen eldiíla-

men del Señor S. Bernardo, quando quietó el fchifma de Pe-

dro León contra Innocencio fegundo: Omnino fufficit ad'ver-

sum os lo^uentium miqua opnio honorum cum tefiimonio con-

feimtíA,

Baílame á mi,para aprobar el didlamen, y intento de elle

libro, el fentir de mi G. Padre Auguílino en el Sermón 57.

ad fratres tn eremo^cn que habla del euydado, que deven te-

ner los Sacardotcs en fu vida, y exeniplo, y que fe deven
inantcner de lo que el altar produce fin dar lugar á que fe in-

troduzgan Seculares en ios frutos de la Iglefia: Ké ipfi Sacer-

dotes Delfame pereant, 'vel nitditate, idea di^num ejl, vt qui ai.

Sari fer'vit, de altari -rwá/. Y los que quilicren hazer nego-
ciación profana, y temporal ( como fe dize de la plata en los

Baptifmos, al num. 1 84. de elle papel ) dize mi Santo P. Cum
.Ciez,i,¿r luda damnatus eft. Y mas abaxo: Jam de templo Do-
mini expeiiendus efi . Y da la razón el Sauto: ^ia qui non in-

trat per ojiium in ovile, fed afeendit aliiindey fur eji, ó' latro.

Conforaiafie con el zap. ohlationes in i quxíl. 1 1. el cap.
Clerici. ibi. El Concil. Trident. Sefs. az. de reformar, cap.
11. Facund. num.7. 8. y p. in 5'. pra’cept. Ecelef. lib. 4. cap.
2- y el cap. Caufa de Verh. fignificat. donde fe dize, q el Secu-



lar, que en las oblaciones fe intrometé,' tjn! acciptty cf qui
iradít, rapter, é" facriUgHs iudicatur, y por eíla canfa mi P.
San Augiiílinen el Serra. cirado commina á los Sacerdotes,
que coníicnrcn, que ios Seglares defrauden los frutos Ecie-
íiaiíicos, que pertenecen al Sacerdote proprio de la ígleíia,
cuyas palabras fon elfas ; iiTfptinitus non remaneiit,^
finon inprafentí, faltem in futuro igne ¡tterno non careLit, Y
la razón fe toma del contexto antecedente del Santo, y es,
que diezmos, primicias, y todos ios frutos de la Igleíia fon
patrimonium Chrifti para los Miniaros de la Igleíia

, y los po
bres, luego tanto, qnanto quitaren en eífos frutos los Secu-
lares, tanto faltará á la congrua fuílentacion del Párroco,
o nada le fobrara para los pobres,

Y notaba yo la cita del memorial al num. 185. en que
fe dize, no tienen los Caras mas derecho á las oblaciones de
Baptifmos, Matrimonios, Velaciones, íc c. que la coífumbre
con las palabras del cap. Caufa,y de N. P. San Auguftin, y
intento de los Sacriífanes, en querer propriedad en parte en
dichas oblaciones, quando no folo mi P. San Auguífin, fino
otros muchos Padres, como fuponeel capitulo, les llaman
raptor,& Utro,<i\.\t fapone violencia, y total carencia de
dominio, ó de propriedad, como en ios mifmos nombres, y
fu echymologia dize carencia de dominio, y que lo que per-
ciben es invito Domino rationahiUter-, y fiendo expreíTo del

cap. (yntconua. Deum, é" Sancíorum PP. nititur SanSfiones.

El lego, que pretende propriedad en oblaciones, no fe efeufa

fu preteníion de la juila cenfura de temeraria, que es laque
dan los Theologos á la propoíicion, que es contra el común
fencir de los Padres.

Y queelraip. bable de las oblaciones, es expreílb, pues

dize : Oblationts vero dicirnus, qtsxctimque de proprijs, & licitis

rebus EccleJiíC djidelihíis o^eruntítr.Y pxátzQ. gran equivo-

cación en contundir obenciones con oblaciones, porque

obcnciones, fon todas las que en la Igleíia fe pagan, mirando
efpc-



éfeccial trabajo ,y oblaciones fon lasque ala Tglc/ia, y fi»

Párroco ofrecen los Fieles, en que tiene la Igleíia Parroquial

fundada fu intención, y acción, que fon para el Párroco de

calidad, que íi fe ofrece por mano de algún privado Clérigo

alo-una cofa, aunque eibe fea Capellán, que por Capellanía

afsifta á los Divinos oficios, ó que acierte á fer el Sacrifian,

queafsifte la Iglefia,Sacerdote, efio toca al Párroco exprefia-'

mente. Fagundez cap. vltimo lib. 4. in 5. praecept. Ecclefias

con efias palabras : S'militer fiquod oprtur Clerico privato

infervienti h ¿Itari, -vel rem Divinam fxesenti in aliquá P^ro'

thm de jure quidem Parocho Ecelefu debetur-, non ipft C'.cricci

Lomifmofience Barb. dcjur.Eccl. lib. 3. cap. 13. num. 2,7^

cum Abb. in cap. Q^oniam,notab. i. de Decimis. Malbcrr,

de Oblatione,dub. 4. num. 401. Ferrcr. conf. 143. num. 4#

Geron. Calar, tit. 3. cap. i z. Aloyf. Rice. Refol. 2.96 n. 6.

cum Rotta inBeneventana Spolij 2,. Decemb. 1585. Corara

Otano, qti-im dut Bellec. difquiíic. Gkric. titul. de Bonis

Clericorura.

No ay duda, que fea Capilla particular, ó fu Capellán

las ofrendas, que en ella fehazcn,fea dentro, ó fuera de la

Iglefía,en Oratorio, ó á Imágenes pintadas en la pared,tocan»

y pertenecen al Cura, ó Re£lor de la Iglefia,afsi coraunmen?.

te los AA. veafe á Fagund. en el lugar citado.Barb. de offic»

& poteft. Paroc. pare. 3. cap. 24. á num. 22, Fclin. in cap,

Dile£tus, num. I. de offic. ordin. Socim. y otros, que cita

Barb. y íiempre fe prefumen las oblaciones en fabor del Par-í

TOCO, á quien fe deven, no á los particulares. Capillas, ó Be-

neficiados como latamente prueba Barb. ibi al num. 23. y es

común de Theologos, y Canonifias.

Es equivocación manifiefta dezir, que al Cura tocan poc
coftumbrelas oblaciones afsi de adminifiracion de Sacra-

mentos en MiíTas, y otras cofas, porque es muy diílinto el

que las oblaciones fean en los que las dan voluntari-as, y que
lolo eílen obligados los Parroq uianos titulo confuetudinis á



darlas, ó el título porq ei Párroco las recíve, que corno es
por la adminiílracion de los Sacramentos, como Barb. en las

dos partes citadas, y la ley quinta de la part. prim. rit. i

v

lap. mas expreííamcnte, y les coca por derecho natura!, y
Divino á los Párrocos, quando no tienen otra congrua í'atif-

íacion, Barb. vbi fupra de poteft. Parrochi nnm. lo. (Ruando
Nhijlri Ecclefi£ mn habe?7t congruAm fufientMioriem, icnentur
enim FarochiarA ex ptAcepío ¡tatnralí, Divtfio ad exhibendas
ehUtiones Fr£sb) teris mtnijiramibus fpiritualia. Soto de juft.

&jtir. lib. p. quíEÍl". ^.Pedomont. decif. pp. n. ly. Gutiérrez
in Canon, lib. 2 . cap. zi . Fagund. vbi fupra num. 10. & n. 6.
Covarr. hb. i. Var. refolut. cap. ly. num. 3. exprefsé Fer-
mof. cap. Ad Apoílolicara, 2. qnaft. i.n. 4. de Simonía,

y todos los Canonizas, yíedsve proceder con todo rigor
de cenfuras contra los Parroquianos,. íi no las pagan, con el

text. del 10. de S. Lucas: Dignas ejl operarius cibofuo. Y San
Pablo I. Ad Chorinth. cytAs unquamfuis Jiipendijs miíitabit'i

Por columbre, ó necefsidad del Sacerdote devenías obla-
ciones los Parroquianos; pero por derecho Divino, V natu-
ral las perciben los Curas por la adminiftracion de los Sa-.

cramentos.

Es e! proprio Sacerdote, ó Párroco, como nota el Pa-,

normit. in can.Cu eíTes, de ted. el verdadero Padre efpiritual

de fus Parroquianos: Item proprius Sacerdos Parochialis dici-

tiir Fater fphitíiAlis omnium fucrurnTArochianorum, y conlla

ex cap.Qmnes, in 30. quarih i. yafsi como por el 4. precep-

to Divino edá obligados ios hijos naturales iurc natural!, &
Divino á alimentar los Padres, déla mifma fuerte difeurren

los Canonizas por derecho natural, y Divino eííán obliga-

dos los h:jos c.^pírituales Parroquianos á fuftentaral Padre
efpiritual, veafe en el tit. 151. citado deíde la ley 3. halla la

10. y á Gregorio López fobre ellas.Fagun. Barb. Azor, y to»

dos los mas Theologos.y C.inoniltas,y faldr.a los Sacrillanes

de fu error,q quieren igualarfc con titulo íblo de coltumbre.



íiendo legos, cafados, bigamos, & c. con los PaffOcós, me-

dianeros por publica authoridad de la ígleíia entre Dios, y

los hombres, y de la mifma fuerce, que ruegan por los hom«

bres, perciben fus ofrendas.

Pero dirán que no fon de los legos, de que hablan los Sa-

grados Cánones, los Sacriílanes, porque fon del Cuerpo de

la Iglefia, y configuientcmente, íirviendo al Altar, deven

del Altar vivir. Elfo tiene muchas foluciones como fophií-

teria material; La primera, fon del cuerpo integral de la Igle-

jfia, concedo : fon del cuerpo formal, y efpiricual de la Igle-

íia, niego- Solo s5 del cuerpo material de la Iglefia,como me-

ros íirviétes,coHao lo so rodos los demás minillros,y el enter-

rador, y como fírvicnces fon afalariados, y folo pueden afpi-

rar á que fe les pague fu trabajo,no á hazerfe dueños: Porque
como dixo Nueftro Redempeor ; Non gjl frrvits miior Da»

mino fuá. Y el Párroco en todo, lo que tocaá oblaciones,

aunque fean para determinado vfo por legado, ó donación,
que fe deve ajuílar con la voluntad dcl teílador, ó donante,
como bien nota Barb.de ofhc. 5c poreft. Parochi, citado:

Immo, ér moiori ratione ad eumdcm Pitrochum fpecfat f.ilum
/idminifiratio oblatíonum, qaoties in certam dtuptm fuñí ero^-tn-

dx, ér de ifiis obUtionibus Paroebus debet ejfefdelis adminijirs-
tor. Veafe el num. 30. en el cap. 2,4. citado, que es muy d g-
no de verfe para la materia.

Lo fegundo, que de la mifma fuerte, que á los demás mi-
niftros no los eleva fu minifierio integral déla Iglefia al

formal cuerpo efpirirual, (^ut it,t dicíim') tampoco álos Sa-*

criftanes, y refpondanme á cite argumento: Menos fcglares
fon los Religiofos de las ordenes militares, que los Sacrifla-
nes, y principalmente los dcl orden de S. Juan Jerofolimi-
tano, que fon verdaderamente Religiofos profeli'os con los
tres cftrechos votos de obediencia, pobreza, y caflidad, y
no obílante los Sagrados Cánones les llaman legos, y deten-

diendo Efeaño ella materia en fu Clypeo Jerofolimicano,

i di-
'



aizé
:
Qué es Fefpcao de los Fnyies, ó Capellanes He laK6¡.

ligion, Sacerdotes,no porc]ue fcan rigorofamente feculares;
íicndo verdaderos Reiigiofos.

Que fea mas diTrante de lo fecular, y lego el Cavallero
Religiofo del Orden de S. Juan, que el Sacrilhn de vna Par-
roquia lo manifiefta evidentemente la diferencia de eílado
de Religiofo á CaíTado, y que los Sacriífanes es vn refpecfo
extrinfeco, y en los Cavalleros de S. Juan es inrrinfeco por
Ja Profefsion, y el eñado, y titulo, que Jos fepára, y no ohf-
tantceflb afirman los Canoniftas todos, que aunque á los
Comendadores de los Ordenes Militares toquen por pri-
vilegio los diezmos, Rodrig. quaíl. i .Reg. tom. i

.
quxíf.

3 4.num. 7. Didac. de la Mota ín confirm. Ordin. Sanóli Jacob,
hb. 1. cap. i.§. 10. probar. 8. pag. 1^3. Geron. Rodrig. in
compend.qq. Reg. refolut. 15. num. 1 8. Refuelve Barbofa,
que las oblaciones no tocan á los Comendadores.; íino á los
Señores Ciu'as, o Vicarios de las Igleíias de dichos Ordenes,
in cap. 24. part. 3. citado n. 8. de offic. Parrochi, & de jure
Eceleí. etíá n. 8. luego mucho menos podran tener parte, ni
propriedad ios Sacriítanes per el refpeífo extrinfecoen ma-
teria de oblaciones, quando los Comendadores, á quienes
tocan jos diezmos, no pueden pretender las oblaciones, por
propnas de los Párrocos, que adminiftran los Sacramentos.

A que fe añade la cortedad de las primicias en los Cura-
tos de Sevilla, que es media fanega de trigo,y media de ceba-
da, y nada de diezmos prccifamente por la razón de Cura,
luego quieren que perefean d“ nuditate, como díze mi

' Atiguílin; pues ni aun las oblaciones les quieren dexari
Y hagan re.de.xion, que íicndo de ]ure natitralí, Divino el
pv.rcebir las oblaciones, y fu congrua fuftentacion, como
pueden los Sacriífanes por coftumbre íolicirar parte de pro-
priedad en las oblaciones r Omms confuetudoejl rationalis, ^
legitime fraferipta. cap. fin. de Confuet. & ibi Barb. Ferm. &
Ídem in Rubr. de Confuet. q. j. como puede fer racional la

cp£:



tóñtñ derécIiO Divino natural, y f6f IM

r.nfa rolo contra derecho poíitivo,y leyes humanas ay

-oflurabre, no contra derecho natura!, y Divino, como es

común de Canoniftas, y Theologos, luego es irracional cr-

ror ei inteiuu. „ t r> i

Y para mayor fuerza del niim. 198. de eíte pape
, y

reDuefta del derecho,que intentan, confundiendo obencio*

nes, y oblaciones, y que todo fea común, y vn msfmo de-

recho, que fe devan fuftentar de los bienes de la Igleíia, no

íe niega; pero que fea por el niifmo derecho, es falfo.

marido, y muger fon comunes los bienes, y fon muy diítin-

tos los derechos, porque ay derecho hereditario, dotal,dc

gananciales, & c. y aunque todos coman de vna malTa, ay

diftintos derechos, y los criados comen, y no tiene cada

vno mas derecho, que al falario correfpondiente a fu tía-

bajo. Pues vean el derecho Canónico cap. Cüm íecunddm

ff 6 . de pra:ben. & dignit. donde Innocencio 3 . dizc, que por

el Orden Sacro fe conílituye el Clérigo heredero dcl Pa-

trimonio de Chrifro, con las palabras de David: Borniniis

fíirs hxrediutís }nes:Y antes: Ordinatione vel íi¡JumuntHr irt

hAredllatem Bomini., •vel affequuníur hítreditatern in ipfo\ Y
mas abajo : Bignumefl vt Ecclefix fiipendiis fuflententur. Y
en el cap. i.q- i. Luego los Sacerdotes fon los

que por derecho hereditario, natural, y Divino fe fuftentan

del Patrimonio deChrido, luego íi los Curas por mediane-

ros entre Dios, y el pueblo, como lo dize en cabeza de Aron
el cap. Bicíum, cirado, y dexo probado, fon los mayorazgos
en las oblaciones, y los legos ningún derecho tienen en efte

Patrimonio, foio podrán pedir fu trabajo de juílicia, como
qualquier criado, ó íirviente honrado.

Siendo precifa obligación el buen juyeio, que de todos

devemos hazer : Bonus quillhet pr^furmtur-. cap. %'nic. Extra-,

de ferutin. cap. Dudum, ¿r 'ult. de prxfumpt. L. l^ertto, jj. de

trofoc, L‘^l¡*oHs dehjjj '. de probatlAy audacia para du-

das.



a.r, fi ay fuuDnu en oblaciones y lo demás, qne percibe elPárroco, fiendo expreilo en ei derecho Canónico Ln Nul
Ins, loo. in I. q. i. cap PJacuír,ro3. ibidem.En el ConcilioBraorenfe z. cap. 4. de quien es elle capitulo, fe manda álos OodposCuycien,quelos Curas Btpnzende íimofna a!pobrifsuno, y d.zs : Hoc pr^cipiat, z,. hi, qui infantes f,os ad
Bapufríitm oprufit, fiqutd voluntarih pro [uo offerunt Joto, [(tí.cipixtur ah eis fe manda que la oblación del Baptifmo Ja re-ciba cj que baptiza, fin labe de íimonia, y mas íin que départe a otro, ni la tengan Jos SacriíJanes, es clarifsimo el tex-to individual.

A los Sicriftancs toca ¡a Cruz de las Parroquias, aunquem aun elTa llevan ya, y es la maceriali pero la cfpiritual cn\nconfcfsionatio.y cuydado cfpiritual los Curas, que tienenfobre fus o:nbros los Parroquianos
, y fi á la ca^ga fe ha depguit la vtüidad proporcionandofe las obligaciones con

las obcnciones, fegun la regla de derecho
;
¡¡¿t fimit c»»r,& dehi. L.ficmdim mtur^mlde R,r. «r.Dumas axum,t. ¡ur.ljt. O san». ^ /*. q ^ J

’

cum,„fi„ns,„r.h. Vean los fefiores Sacriftanes címodrfeurren, llevandofc mas.quc Caras, y Beneficiado^
quieren ponerles fombrade fi:noaia,en loquees devidópor derecho natural, y Divino.

Sola la vulgar ignorancia, que no fabe que es íimonia, pu-
diera aver articulado tal voz, contra lo principal de vn San-
to Clero. La íimonia por fu efpcciíico conílitutivo dize*
Vender como precio eílimable las cofas fobre naturales y Sa*
gradas. Fermof. in Riib. de íirnon. q. i. á n. r. vfquc ad i

deque rcfultan diverfos ofeníivos refpeaos á la cofa Sagra-
da. Lo primero, que la venta fnponc dominio, y en las cofas
Sagradas, y fobre naturales ninguno le tiene, ni le puede
tener. El ícgnndo, que en la venta fe compara lacoD, que
fevende, y el precio como de igual cílimacion, y como no
puede .aver cofa temporal equivalente á Jo fobre natural

co<



comoci;zenlosP.-obei-v.cip. 3. rnthfior cjt canfíjsophus.

F 1 tTC’TO, atsi'di’ndo bi n.unr.ii^Z-i do gr.íci.i, c:.ic dntui

¿,yeñh vinr.ifctniraadqiirirli do ju'iicia contra c\tcx-

toa^oTunr. Gratis .icctfijtis, gratis date. Loquarto, la gran

irreverencia, que fe ligue, de las cofas Sagradas, Fermof. vbí

funra. Barb. in Rubr. de fimon. nuni. 4.111 áii. curr. cap.

Prcsbyter, & in cap. Qujfqae, & in cap.Rcperiútur. in i . q. r.

§ccap. i.q- 3.&cap. i anta de íinionia vide á num.. 10. vlquc

1 ’. inFermof. Siendo pues el conftitiuivo efpeciíicode h

íjmonia la razón de venta,y precio, todas aquellas cofas, que

fon efpiritiiales, y fe hazen con caula bnal )nlta dirigidas al

fin devido, aunque con caufa impulliva miren temporali-

dad, ó interés de propria conveniencia, no ay íimonia,

ídem Ferniof. in q. i. á n. i. & k(\.Tamen fi res tcii:pcrj¡is

detur pro re fpirituali, t't pro caufa ¡mpulfiva, & excitativ.i, &
fitalis eífet, -vi fine ea acias non feret, tune non inz-eniri fmo-

niam. Es común de Tlieologos con S. Thomas quodiibeco

8.art. 2,.y de Canonizas in cap. Sicut cap. Noafacis de íi-

monia..

Siguefe por legitima confequencia, q en todos aquellos

aílos , fcan de ad.niniííracion de Sacramentos, ó demas
cofas Sagradas,en que ay razón honcíb,y laudable no puede
aver íimonia en el dar, ni en el rccevír, feñala ellas el Doc-
tor Fcnn. en el cap. I. de lim. q. 4. num.7. Eleernofjnx, pia
ehlatío, fiipendiurn fujientationis, merces lahcris accidentaos,
Cr oblationis fufeepta, ¿ex tafia-, confuetudo rattenaiilis prxf-
cripta, y proíigue, poternnt fiabiiire hanc fanam decirinarn,
por común ios Authores Azovinllit. moral p. 3. iib. 12.
cap. 3. q. ó'. Valent. tom. 3. diíp. 6. q. 16. punt. 3. Bonaci-
na var. traél. i. de lim. punt. 2. y fe prueba : Las Hmofnas,
y oblaciones, cap. Placuit, 6c cap. Dí¿7/íw, citado in priin.

q. I. 6c cap. Diíecius, 30. de íim. el eftipendio,yíuiler', ración
ex cap. penult. in diéla caufi prima, 6c q. 1 . 6c cap. Ci.mf--
cundum Apoííolun?, de prcebend. de confuetudi nc fe prucr

ba



ba cap. ad Apoíiobcam tit. de í¡m. y los Theoloffos ciim D.
‘5cin4.d¡íl.2j.Sotushb.p.

dwjui are. r. cum fequciit. Navarro in man. cap. Z3. Barb.
c.un ahjs Cmonift. m cap. Sicut Epifeopum, y otros indni.
tos queeítosatanporfana,y fegura doctrina: Pues csin.
du.itabJ. que a donde ay debito /are mturali, & Divino.como en la congrua fuílentacion, y oblaciones del Párrocono puede aver íimonia, porque fer debito la acción de dar*
yreceyirpor derechos tan fuperiores

, y fer indevidopor
íimonu, es clara implicación, repugnante ex ipfa natura re-
rum, luego fola la ignorancia crafa, y fupina podra ima-
ginar tal delirio.

A para mas plena inteligenci.i, dividen los Authores traa
bajo cíTencial, y accidental, ó intrinfeco, ó extrinfeco; el in-
trinfcco, y eflencial es el que la acción efpiritual pide por
fu naturaleza, el accidental es el que fe agrega extrinfceco
v.g.Baptifmo, y acción de Baptizar, reputafe vna mifma
cofa, y la acción precifa de poner materia, y forma, quie-
ren muchos fea el trabajo eífencial, que fea con capa en tal
determinada hora, con ral, o tal folemnidad, es totalmente
accidental

,
porque poteji adejfe, vel ahefje, permaneciendo

en toda fu eíTencia el Sacramento, ay también que coníide-
rar la congrua fuftentación del Miniífro, que pide ex intrin-
feca ratione la manutención del fujeto; porque ninguno
íin mantcnerfe afsifle. En quanto al trabajo intrinfeco es
Opinión de muchos, que es digno de recorapenfa, y que es
precifo tenga derechos, Torrez. tora, de las prop. Conden.
ctat. 4. de Bcnefic. Concl. 17. num. pz. dizc : Es fcntencia
de S. Bucnavcntur.a, Adrián. Mayol. Jul. Claro la defiende,

y prueba por fegura con la Glof. in cap. Sign¡fcatum,de prab.
aunque dize es mas fegura la contraria

; pero que no eftá

inclufa ella fcntencia en Las propoíiciones 43. y 45. conde-
nadas por el Sr. Innocencio XI. pero los Canoniftas ex-

pUcan pucjqr ella opinión, porque fiendoJos Sacramentos

fe'



fíenos fcnfíbles penden précifaraente de acción eorpóral;

anncxa al oficio, que mire cflcncialmente la congrua fiiften-

tacion, y
pof cfta caufa no ay fímonia, ni la puede ^ser ca

el tcuiporal cftipcndio, ó oblación, que pueda mirará cíío,

y por cfta caufa el cap. Placuir,citado dize, que pueden recc-

bir los Párrocos, lo que por los Bapcifmos fe les ofrece,

veafe á Fermof. in cap. ^o. de Sim.q. 3. nuni. 1^. &
fcqaent.

_
,

En quantoal trababajo extrinfeco, y accidental, nirgu-»

no de losTheologos,y Canoniftas dudan es apreciablc fíri

cfcrupuloel menor de fímonia Líef. lib. 2,.de Juft. & jur. cap

35.num. 8. Dian. p. ii. traft. 6. refolut. 34. Machado

tom. i.lib. 3. p. 3. trad. 5.docum. 3. Torrez. vbi fupra

concluí. í6. que afirma fer común. Caftto Pal. tom. 3. trad.

vltimo difp. 5. part. ii. num. 3. Glof. in cap. Significa**

tu, de Prasb. Panorm.ibi y otros muchos, que efíos citan, y
las palabras dcl mifmo cap. Stifendia Sanífis Uhoriíus ddir.

ta fecundum fervitijfui meritum.

Por todo lo qual foy de fentir fe deve dar á la cítampá

el dicho libro, ó manifiefio, por contener dodriras fanas,

y feguras, y nada contra nueííra Santa Fe Catholica, Cáno-
nes, motus proprios Pontificios. Aísi lofícnto, f.ilvo, & c.

Dado en eftc Colegio dcl Sr. S. Acacio, Orden de N. P. Sj

Auguílin, en 5 . de Agofto de 1720. años.

Mr0. Fr. Miguel Carregu^



LICEMCIA Í)EL SENOPv PROVISOR.

El Dr. D. Alonfo de Baeza y Mendoza, Dean, yCanónigo de la Santa IgJeíia Metropolitana
«le efta Ciudad de Sevilla, Proviídr,

y Vicario frene-
ral en ella, y fu Arzobiípado, por el Exmo. Señor
Fhelipc Antonio Gil de Taboada, poria gracia de
Dios, y de la Santa Sede Apoftolica, Arzo^iípo de
S evilla, del Conlcjo de fu Mageftad, & c. Por el the-
nor de la prefentc, y por lo que toca ala Juriícliccioii
Ecleíiaftica, doy licencia, para que fe pueda impri-
mir vn papel intitulado : Sufrida ctara de los Curas de las

Iglefias Tarroquiales de efta Cuidad de SeVilla, para percebit

el todo délas obladones de Saptiftmos, y Velaáones, <sr c.

atento a no contener cofa, que fe oponga á nueílra
Santa Fc,y buenas ccfl;umbrcs,y que ha dado fu cen-
íiira el M. R. P. Mro. Fr. Miguel Carrega, Redor
adual del Sr. S. Acacio de efta Oudad, Orden de N.
P. S.Auguftin, y con ral que al principio de cada im-
prefsion fe ponga efta mi licencia, y dicha cenfura.

Dada en Sevilla a fietc de Agofto de 1720. años.

Í)(kÍ. p. jilonfo de ^ae:^a

y iífendona.

Por mandado de fu Señoria

^ra?idfco hfeph de Navarrete.

Not. niay.



"C/íT ROBACION del M. R’ F. Mro. Ef,

redro Gonx.nks dr Soft, Lcaor JuLiUdo, Mhijiro, que

fue, del Convento de N. Señora de ConfoUcíon del Orden

Dercero de N. S. P.S. írancifeo de efla dudad de Se-

villa, Difinidor primero de fu Provincia, f i. tador di

ios Conventos de San fuatt de Alfarache, y San

Juan de Mora-niña del mifno Orden,

Examinador Synodal del Árz,o-

hifpadg de Sevilla.

De orden del Señor Don Antonio Fernando

Maria de Milán, del Confejo de lu Mageftad,

luOydorenla Real Audiencia de efta Ciudad de

Sevilla, Juez Superintendente de las Imprentas, y
Librerías de ella, óc c. He leído con güilo íingular

vn papel, cuyo titulo es : jujiieia clara délos Cura»

de las Igiefias Parroquiales de efla Ciudad de Sevilla,

para percebir el todo de las Ofrendas de Baptifmos, Ve-

laciones, & c. fu Author el Doclor D. Diego Eflrc-

madoyro y Lacendla, Beneficiado, y Cura proprio,
que fue,de las Parroquiales de Sr. S. Lucas de Xerez
de la Frontera, y Sr. S. Julián de Sevilla

; y al pre-
fente de la del Sr.S. iridoro,Doftor de las Efpañas, v
Patrono de cíla Ciudad, y Arzobifpado

, en el qual
papel fe halla mucho, que aprender, y nada, que
cenfurar. No introduce para probar fu derecho
Eovedides contra el fentir comim de los DoSores:
Atjede cuydadofo al confejo del Sabio; FiU. m'.i a»-
buUrefer »»»

( ,
. ) Explica conclari-

dad, y agudeza las doarinas de los Textos Sacros,
Conctl.os Padres, y ambos derechos, y opinión
de graves Theologos, con <,„e apoya fus incentosi
ydifcurrevnmodoclatodevnit Sentencia, al pa-

'“conyadas
. y da luz, p,„a que fe hallen i la

yerdad conformes, con buena comprchenlion de

Silla. lo.



I

'los fiindaméntosí de eílas facultades, y én juycio
redo á Jo mejor en fus buenas elecciones.

Todo eíto teftifica, que fabe bien lo que dizc, v
^ue fabe mas de lo que parece. Tan domedico es en
qualquíera facultad, que toca, que vfa con tanca in-

teligencia de fus fundamentos, como fi fuera Pro-
feíTor folo de cada vna. A eífe intento, parece, que
hablaba el Principe de la eloquencia

,
quando no

anuraeraba en la ferie de los grandes Oradores al

que no era muy noticiofo de todas las Artes ; Se»-

.. ^ ^ ^
nemincm tn Oratorum numero habendum, qui non

"eOrat^^^*
^rtibus fcrpolitiis. ( 2 . ) Pudiera dezir

con Judo Lypíio aora : No ay en efte efcrito ren-

glón íin. doctrina, no ay claufula íin fentencía : In

fi^‘gul'is paginis, immo lineis notA eíucent recóndita,

uftoLyp- & 'vennfiA docfrinA., (3.) También fe conoce la

bu ena erudición del Anchor en el modo,, con que
fatisface, á qua.nto fe le objeta contra fu efcrito, que

.

fe le podían dar muchas gracias a quien le motivó á.

cite eítiidiofo. trabajo. Chanto en el he vido, es fo-

lido, feguro, y acerrado y prueba fu Judicia con
tai claridad ,, conciüon , fundamento > y aiuhori-

dad, efpecialmente defde el numero 12,%. hada el

num. I que declaran fu preteníion tan judificada,

que pecarán contra Judicia en no pretenderla, co--

mo pecarán contra ella los, que intentaren perturbar

tan claro derecho,como tienen los Curas de Sevilla

•al todo de las Ofrendas de Baptifmos, y Velaciones.

No. menos, confirma edo el faber, que folo.

los Curas pue(ien, y cleverrpercebir todo lo que fe

entiende con nombre de Ofrenda, como es todo
aquello, que fé ofrece á Dios en reconocimiento
de fu fupremo Dominio, y Excelencia, y para la

fudentacion del Párroco, ó Cura, fea eda Ofren-

da pecunia, fea Ornamentos, pan, 6 qualquíera otra

CQí



€ofá. Pofeílo en principio fentado, vno de los de-

rechos dcl Párroco, Cura, óReíbor (que todo es

vno, aunque con diferenre vocablo ) es percibir fo-

jos las oblaciones, que hielen hazer los Fieles (no

hablo de las Ofrendas funerales, que eífan ya deter-

minadas para otros por la Sanca Sede ) Afsi lo íicn-

tc el Rmo. P. Mro. Bordon, General de nueftro

Orden Tercero, primer Canonifta de fu ligio, dizc
*

afsi, hablando del derecho Parroquial : Ft qnt fiiri-

tualia femimt-, metal temporalta adfujlentationem, vt

haketur in cap, S¡g?7tjicavít , cap, Cum fint, (jr cap. Ad ‘

Apofiol. de Becimis. ( 4 ) Si no es que la coílumbrc r

legitimaniente introducida lo deroge, como en los Bordon. rori

diezmos fucede, donde fe atiende mas a la coílum- S-'-fJ'

bre, que al derecho antiguo.

No menos fortalece la Juíficia de los Curas en
^

orden á percebir el todo de todas las Ofrendas (me-
nos Jas arriba exprcfl'adas) que el Padre Azor de-
fiende, que por derecho natural fe les deve i los Cu-
ras, ó Redores las Ofrend.is, que hazenlos F'cles
y aun en cancMad, que fea neceííaria para fubvenir

eitos deven percebir el todo
s Baptifinos,

y Velaciones, ó
de
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nacía, q. ^

.

nc. vk. n. ^

.

.( 7 )

uilé-ch.dub.

. n . "“j .

( 8
)

ifeo com. 1.

;rb. Parocli.

Parochia.

l.ózy.n. 17 .

( 9)
bb. in Ra-
je. de Pa-

-ch. & ín.

^p. Pakor.ds
s, qjx San:

Pra:!ar.

( 10)
/Ivcft. Verb.

ecirnas, ^
1.

00
rmill. Verb.

blat. n. 1.

(lO
.zor. tom. I.

b. 7. cap. 17.

iiaiít. ij.

( 15 )

aí'iind. in

rxc. Eccl. c.

kim. lib. 4.

lum. i.

( 14)
.

Ik cap. dícim.

6. q. 7. ex

;ap. harx có-

nct. 10. q. I.

^ (\o
Ub.ift. traft.

is Decini. q.

.y n.dq.

(
Id)

\zor. vbí fup.

]. i^.

dd otras Ofrendas, que hazen los Fieles; porque Cíja

nio el motivo de percebir las Ofrendas los Curas, ó
Párrocos, fea la obligación por fu oficio de orar a

Dios por el Pueblo,"de adminiftrar los Sacramen-

tos, y los Sacrlílanes, ni tienen, ni pueden tener por

fu oficio tal obligación, no tienen, ni pueden tener

derecho de iafticia á percebir nada de qualqijicra

Ofrendi, y por coníígaiente ni de la Ofrenda del

Biptifmo, ó V'elacion. Afsi el derecho común, y
lo tiene con Abad, Azor, Reginaldo , Franco de

León, y otros muchos, Bonacina. (6") Trullench. (7)
Confirma el derecho de ios Curas en fu preten-

fion, lo que fe defiende en Opinión coman : Que íi

vna Ofrenda fe hizieffe en vna Capilla dentro de la

)urifdiccioa de la Parroquia ( no efiando dicha Ca-

pilla por algún privilegio exceptuada ) ó á alguna

imagen pintada en la paced de alguna cafa, pertene-

ce al Redor, Párroco, ó Cura de aquella Parroquia,

dentro de cuyos términos eílá fita. Es dictamen de

Bafeo (8) Abbas ( 9 ) Sylvefter ( 10 ) Armilla (i i)

Azor ( 12.) F.agundes (13) Felino, Bacbofa, & alij.

Finalmente los Legos no pueden tener derecho

á ninguna Ofrenda, aunque para ello huvieffe cof-

tumbre alguna, porque eftael derecho la deroga,

(14) donde fe dize; Hanc corifuetudinem, qu.z ton-

ira S. Ecclefiam Cdtholkd augeri mdetur-, omnino ínter

dicimus, vt millo modo nunqudm, vilo tempere oblatio-

nes, (jíM intra. Smetam EccUfiarn ojferuntur, fab domi-

nio líikoriim detíneantur, fed tantiimmodo Sacerdetk

bus-, qtii quotidie Domino fervire videntur-, illis filis

liteat comedere-, ó" hihere-, & c. Afsi Rebuífo, (15)

y Azor, ( i<> ) y otros.

Ni vale dezir, que fiendo los Sacrifianes mayo-
res Sacerdotes pueden tener derecho d las Ofrendas,

que fe hazen en las Parroquias
, y por coníiguicntc

a



SlasHelósBaptifmos; y Velaciones; U razón es,

porque loque fe ofrece ai Clérigo, ó Sacerdote, que

íirveen algún Altar, oque hazeen alguna Parro-

quia los Divinos Oñeios, de derecho fe le deve ai

Párroco de tal Parroquia, y no al Clérigo, que Ce-

lebra, ÍJ ya no es que fe le de á dicho Clérigo como
eftipendio de fu trabajo. Afsi Reginaldo, (17)
Azor, ( 18 ) Bafeo, ( 15) ) Fagundes,Trullencli, Bo-

nacina, y otros. De todo eíto fe infiere claro, que
los Sacriftanes, aunque fean Sacerdotes, no pueden,
ni tienen derecho á percebir Ofrenda alguna, y To-

los los Curas deven percebir el todo de todas las O-
frendas (menos las arriba exceptuadas,

) y por con-
figuiente las délos Baptifmos, y Velaciones, y afsi

fegun derecho, y conciencia las perciben.
Ni menos en eflo ay íimonia, como tan doíl-í,

y fundamentalmente en eñe papel fe prueba, fin que
en cito aya el menor efcrupulo de conciencia, v fo-
lO puede averio en la vulgar ignorancia

; porque es
fenrencia común de todos los Doaores

, que íin
concroverfia alguna enfedan por regla general, que
es hato, y ageno de íimonia, dar, ó recebir alguna
cofa temporal por el rrabajo cxtrinfeco, y acciden-

W ""T" a"""''"" ) de las acciones

col Maldel;

>

1 r o .
’ y Toledo, que los que can-

pi^dí; efebíf “"'r S.crift,ncs.

ion fa Vv ts le de'fi
^

cantar en laflgXl^ oS 11°’
.icvarcofate„?poral'r„e,trd?,;rr“f^

fuftenrácToñddMini;;: P'’"

pado, ó Obligación
fe pida, o de con

P are Suarez, Gutiérrez, y la conaun
de

nKeginald. lil

»y- n.8^.

Azor vbi fuj

quifl. 15.

C tp)
Baf. fol. tfzj

(ío)
Diana art. 1

rcfolut. 34. J,

fáucii.



I, (ii) délos Doctores, lo tienen CaílroPalao, (i i)VllIai.
iift.Palaop. lobos, ( ii) & alij, y es Ja razón, porqá JosMínif-

Si*
tros, que fon los Curas, que adminiftran los Sacra-

.'on.púna.
9* oiétos.v de mas cofas erpiriruaies, fe les deve de juí.

im. cicla ellufiento, fcan pobres, ó fean ricos; Luego
i pueden hazer concierto de la fudentacion

5 pues

illalob^om.
^inalquiera puede paitar cl que fe le de aquello, que

1 tratt. 37." derecho natural fe le debe
; y aun por el trabajo

ifp. n. n. 3. intrinfeco, infeparable ( que otros llaman concomi-
t ranee) de celebrar, baptizar, 6c c, fe puede recebir

I

alguna cofa íin el /aé’e de íimonia, comofe reciba

I

como eltipendio para el fuílento. Por todos ellos

fundamentos, y los demás, que coca elle papel con
' tanta erudición, feguridad, y folidés, y ver manifief-

tamente la pretenfion de los Curas juíliíicada, y apo-
yada, por el derecho Canónico, Sagrada Eferitura,

Padres, Interpretes, Theologos, y Doitores 5 devo
dezir ( fegun mi parecer) que deven los Curas de
Sevilla en juílicia, y en conciencia, defender el de-

recho claro de percebir el todo délas Ofrendas Sa-

cramentales, como legítimos dueños de ellas, y que
en fu adminiílracion en el fentido, que explica fu
papel, proceden fin el labe ác fimonia; por cuyos
motivos, y no hallar en elle papel cofa,que fe opon-,

ga á nueílra Santa Fe , buenas collumbres, es mi pa-

recer fe le dé licencia al Author, para que pueda im-

primirlo. Afsilo fiento, yi/w meliori, & c. En elle

Convento de Nueílra Señora de Confolacion, Pa-

dres Terceros de Sevilla, en 14.de Julio de 172.0,

años.

Ir. feiri Gon%táUs de Sofá*



LICENCIA DEL Sr. JVEZ.

DOn Antonio Fernando María de Milán, del

Confcjo de fu Mageftad , fu Oydor en la

Real Audiencia de efta Ciudad, y Juez Superinten-

dente en ella, y í'ii partido de las Imprentas, y
Libre-

rías^ &c. Por lo q toca a efta comilsion doy licencia,

para que por vna vez fe pueda imprimir vn papel,

cuyo titulo es
:

^ujlkut clara de los Curas de las hjeftas

^arro(ju\ales de ejla Ciudady para percebir el todo de las

Ofrendas de íBaptífmoSj y Velaciones^ o* c. por lu Author

el Dodor Don Diego Eftremadoyro y Luccnilla,

Beneficiado, y Cura proprio de la Parroquial dcl Se-

ñor San Ifidro de cita dicha Ciudad, atento ano
contener cola alguna, que fe oponga á las verda-

des de nueítra Santa Fe Catliolica, y buenas cof-

tumbres, fobrequepor comifsion niia dio fu cen-
íuraelMuy Reverendo Padre Macitro Fray Pedro
González de Sofá, Ledor Jubilado del Orden Ter-
cero de nueítro Seráfico Padre Señor San Francifeo,
la t|ual cenfiira con mi licenca le imprima en el
pmcipio de la obra, corrigiéndole con fu original.
Dada en Sevilla en veinte "de julio de mil fecu len-
tos y veinte años.

3). jintonio Fernando María

de Milán.

Por mandado de fu Señoría

^uan Francifeo Carrera.
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I tol, I,

§. I.

TI^EJUSFLO JL D1SCV\S0 DE
ej^e pape/.

^ON dignas de toda atención las pala'¿

^ bras del Emincntifsimo Cayetano,
ludre, y honra déla Sagrada Reli-

gión de Sr. Santo Domingo, z. z. q.
iS^.art.y. ad pri'nam, dize afsi:

_

Multa per fat¡enti.tm tolerantur, quí
jiadtudicium deducerentury arguerentur. Con toda pacien-

tolerado los Curas de las Iglelias Parroquiales de
e a ludad de Sevilla quanto los Sacridanss mayores de

g eílas han dicho contra fu modo de obrar» pero
avi^n o legado el cafo de verfe provocados á la iudicial pa-
e ra, en la demanda, que los Sacriftanes les han puerto, ío--brela propr.edad de las Ofrendas Sacr.amentalcs (omito

drd'irh «rT/ puerto, afsi alas Fabricas

cir V mi
^ como á los Curas, fobre querer introdu-

fe fníl
vfodcla plata que

cef tdT"“'°fr )«y»pr«i<-o d,U coZ.

ICCC la mas fcsera'ieDulff '"|V
°

ctremar, urncremur í nñ7 ¡^¡¡iíium ded»-

que nienerta niotrac^
tne.moria de los ignorantes,

es digno, de que en el oropueftj’pí''
'‘'ÍS'")/

anto reprobatorio v áfsi
^ ol>"nSi

gtmos notables, mié ferv^ri"''??
dezir. ^ ^ lo que dclpueshc de

2.. Para proceder con claridad en .n • r
conozca, q„e cofas fon ya necear'If^TS’emSaí

* para



pArala ndmiin'íaacion del S.icr.tmento del Baptifmo, y Ve-
laciones, y aquien peitenícen, fe ponen las lignicntes co-
pias, y primero pongo la del Baptifmo:

T>c U ofrenda' Del Capillo

De la Capa De la Vela-

De Tomar la razien, ,

3. Capa. En el Baptifmo folearne es ordinario ya vfar
<le Capa pluvial, ya morada, ya blanca, íegun lo di fpone el

Manual Toledano, áquien feguimos en la recia adminillra-

cion de los SacramétoSjy efta pertenece al Párroco, q la vfi,

y por poneríela debe percebir, ó puede llevar tres reales de
vellón, íi es Capa ordinaria5 yquatro íi es Capa rica. Ello
fe prueba a paritate con los encierros, en los quales por lle-

var la Capa el Beneficiado, fe le feñalan tres reales de vellón
en la Synodo Hifpalenfe titulo de Sepulcuris cap. 5. $. z. y
en el Áranzel del Eminenrifsimo Sr. D. Frey Ivlanuel Arias,
Arzobifpo de Sevilla, publicado á .7, de Henero de 1.707.
años, donde hablando de los derechos, que en los entierros
pertenecen á los Beneficiados, dize afsi : De UCapa tres rea-

les, y de La bordada quatroi y lo niifmo fe obferva en las F)ef-

tas, que ie celebran en las Iglefias Parroquiales: Luego lo
proprio podrá llevar el Párroco por ponerfe la Capa pki-
yial en la adminifiracion de iosBapnfinos, y Velaciones.

4. Capillo. Ay también en el Baptifmo folemne, que la

Synodal llama Capillejo, y fe pone en la cabeza de la criatura

baptizada por reverencia del Santo Chrifma, para que no fe

saanofee de los Seglares. Antiguamente fe vfaba llevarfelo

la criatura, y defpues de tres días la bolvian á traer, para que
el Cura le quitara dicho Capillejojpero efia coíiiibre ha ceíía-

do, por vna conílitucion Synodal muy antigua, que parece
fuedel Eminentifsimo Sr. Cardenal D. Diego Hurtado de
Mendoza, y de nuevo confirmada por la Sanca Sede Apof^

folien



?•
íolica éñ h Synodo, qué el Emínentíísimó Sf. Caidenai D.
•Rodrigo de Caftro celebró en eda Ciudad de Sevilla el
ano de I 5 86. qne dize aísi ; OtTo Ji, psT ^u/into iivey^ios enten-
dido, cfuc algunas Madres, o amas, cjne crian los nijios, no guar-
dan, como deben, las criaturas, los dias, que tienen el Caftllejo
defpues del Baptifmo con la reverencia, que al Santo Chrifma,
pertenece, y otras faz,en abuftones dexando de holverlo alCttra,
que baptiz.b la criatura

, y yendo k emparedadas
, o Mondas, \

Irayles, para que quiten al niño, o niña el Capillejo, diziendo:
^uepor quitar el Capillejo fe haz,en comadres, o compadres. Tor
ende queriendo [obre todo proveer, mandamos, fopena de exco-
munión mayor, a todos los Curas de nueflro Aríobifpado, que lue-
go, que acabare» de haptUar la criatura, quiten el Capillejo, fe.
gtift que defpues de lastres dias lo acojiambraban hazer

.

Hada
aquí la dicha conftitucion.

5. Déla quai fe infiere,.que el Capillo pertenece al Cu-
ra, y no a otro, pues áel folo fe le manda quitar. Y d.cha
conditiicion efe renovada en la Synodo, que en ella Ciudad
deSevillafeceIebroelano.de 1S04. fiendo. Arzobifpo el
En.,neP.t.ft,BoSr. Cardcnal,D*Ferr,ando.«.ñod= Gucíara--ues titulo de Baptiffflo Cap. z. dize afsi : Gu^áefe U contli.

decejcr.,Uquald,ff„e, que leí Culuiquúeu el L.füL, / Ucriatura en acabando de bapsrvarhíY por dicho Capilla el Cu

r vT7 ‘‘'= '“.í” Ciudad de Sevilla..

de clra, Ja qual debe i-aeria
.iza,afti co1r.o debeikv' r C,p lo
lleva Ve'aálaiír,. c .

la mifma luerte, que

y ¿nio ;
ni Yeia, pone eftas dos 'cofts d ^Curi

Capullo,

podrá facar por la Vei-i -,1 n.

Cuia, .y.|,Gr coniigiuentc

„ j,., ° „
la «al menos quatro reales de vellón.

/• M ^-on, que fe toma, en el libro de baptUados, Es man-
da-



4 *

dato dcl Santo Coñcílio de Trento, fef. 2.4. ^de Reformíiíi

gap.z. Qi^c el Cura tenga vn libro, donde tome razón dcl

día, mes, y año, y delosnombresdel que fe baptiza, de fus

Padrinos, & c . Varochus anteipuam ad Baftifmum accedat di-

..iis, ¿id íjuos J^cÍAÍ/ity feijeitetuy, ^tiemy "ucl (pu(¿s

tlegerinti vt baptíz^Atíim de f¿icro fotite fujcipiíifit-, ¿“ eum, x>eL

eostantumad illtim fufeipiendum admittat, &m libro eorum

mminndefcrtbAt. Lo mifmo previene el Manual Toledano

cafi al ñn, Ante ¿ippendicem, donde íe pon^ el modo, y forma

de tomar razón d« los que fe baptizan. Al Santo Concilio

íignc la Synodo Sevillana, titalo de Saptifno cap. 3. donde

-dize afsi : Tengan los Curas -vn libro, en que afientenfu nombre,

j el del baptizando, y ¿ie fus Fadres, y Padrinos, & c. De todo

Jo quai clarainenre confia, que tomar dicha razón pertene-

ce al Cura, el qnal podrá por efte trabajo llevar dos reales

de vellón, afsi como el Colector, tiene fenalados en el ci-

tado Aranzel del Sr. Arias oos reales de vellón por el traba-

jo de tomar la razón de cada entierro, que fe haze.

8. Y fe advierte, que ios derechos, que correfpondcn a

.Capa, Capillo, Tela, y Ra&on,(c deben, y pertenecen ai Cura

intrinfecamente por dichas cofas, y la-deben pagar las par-

tes con feparacion, y no haziendolo afsi, pueden los Curas

hel todo de la iknofna, que los Fieles ofrecen, facar ante

-todas cofas los derechos debidos, y lo redante fe confide-

ra ofrenda, de la qual hablare, quaedo trate de la ofrenda de

Jas Velaciones.

COFlADiLASrBLACIONES.

Derechos Parroquiales.

De la Capa.

De las Arrhas—
Del Tttgo, y Velo

De la Ofrenda

p'ela para las Bendiciones--

Velas para el Altar —
Velas para Velados, y Padrinos»

Tomar la Raz>on» -

De»



p. '^¿ríchs 'Pdrrfqf^'trJes: ’EÍac qT,^6í úoñcio, Y Miííti
Üe vna Velación previene Ja Syncdo en el Aranzel de Jo que
íe ha de llevar de liirorna perlas Miffas, Orlelos Divinos,
yfufragios mihi que -f/cr qualqv.ier yeUiun de No-
natos (^hech a enhera cem-petente

) llevaran les. clérigos Parro-
quialej) do fus. derechos, ocho realesfin las Arrhas.

10.

^
Es vio ordinario ^xotCafazn las Velaciones, que

.£ hazcj y lo advierte el Manual Toledano, in aptendice, y fe
na de dezir de ella lo mirmojq fe dize de la de los Baprifinos.

11. Las Arrhas, q fon treze, pertenecen al Cu-
ra, y djze la Synodo

, vhi proxmé
: ^e ft fe velaren, y las

arrhas fueren de oro, llevaran los Clérigos Parroquiales por ellas
reze rea es,yfi conplata, ocho reales, y ft con menudos, todos.

Nota, que las: Arrhas fon trece al rreíente, y rerre-
fentan la fecundidad natural, que Dios pufoenlcs'decen-
dtentesdel Pamarea^Jaeob, h.jo de Ifac, que fueelprirSl

enefs cap. y {x\£ Padre delosdoze Tribus de ífraeJ á.quien fe añadió Ja Tribu de Erhrain
detreye que hizo el numero
ífi .

^
^ ^

entender la Igleíia, nueftra Madre en

ftis arrhas fe dabflM! ‘a
“'«‘I «le Iss 'dntey

dabadla Efpo& SJ» “»«> "«‘«d fe

^Ugmenro /e blíaedíl:",“ T^'^Pf ^
alguna parte de las arrias en fcñalT ^ P°"'’
buen fucciro.qnefflediamc dias

Santo, y del

oeren dios. Afsi diícurre d AP
''P'“San con certeza te-

inforraacion del hecho, y derecho dil R °fi
5sviib,in,preflsdaño dc ,fi¿,

“ Benefictados da

reU



i 3 - Velo,yrit.go. También tlifpone el MannaT, que en

las Velaciones fc^clen los novios convn velo de color

blanco, y roxo, y vna cinta, que fe llama yugo. Mmudcm

appendke ibr. Ritas, & c£remonÍM Mip nupíialis :-.\tnterím

ílinifler ( vbifio fieri confincvit )
'vekt [trico 'uehmwj crndt-

do, & purpartofiponfi fie
apulas-, fiponjoí vtrb caput, fitd& mos tfi

auibufdam iuy-aie poneré fiuper htimeris 'utriajyue. Y el miímo

Manual difpone quando fe ha de vfar del Velo,y Tugo, y quan.

dono; Defpues diré como vno, y otro pertenecen al Cura.

14. Vela a las bendiciones nupciales. A toda bendición

fe difpone, que aya luz, comofe véa la bendición de la

acua, y afsi ha de aver luz para las bendiciones nupciales, la

qiial debe traer la parte, y en fudefedo la pone el Cura, y

por ella ha de llevar lo jufto, que al menos ferán quatro rea-

les.

1 5 . Velas de el Altar. En el Altar, donde fe dize la MiíTa

de novios, fe han de poner quatro velas á lo menos de a quar-

ta, porque dicha Miffa tiene rito doble, y en tiempo ante-

riorfe cantaba, como confia del antiguo Miífal Sevillano,

que tiene el Prefacio de dicha MiíTa con punto de canto lla-

no con particular folemnidad.

Velas de los Velados,y ?adfinos. Los que fe velan han de te-

ner velas en las manos al Euangelio, y defdc hada

Confumir,y lomifraolos Padrinos, que les afsiífen, por cof-

que fe toma en los libros del dia,yde!os

nombres de los Velados, y digo de ella lo mifmo, que déla

razón, que fe toma de los Baptifmos. El tomar dicha razón

pertenece al Cura, porque afsi lo difpone el ¿’.wfí Concilio de

Trento, fifi
^4- tie Refiormat. cap. i. ibi: Habeat Parochas

libram, tn quo coniugum, & tefiium nomina, diemque, & locttm

contracíiMatrimonijdeficribat, quem diligenter apied fie cufie-

diat Las Velas, que dixe en los párrafos antecedentes, per-

tenecen al Cura, como pertenece lacera de el Altar, y



nos al Beneficiado en Iosent¡erros,y por Jo q«e diré defpues;
17. Antes dcl piéyto de Jos Caras de SevdJia con -ios

Beneficiados de eiJa, fe Iiazia Ja feparacion de oartidas fcna'
Jadas en las copias de Jos nameros fegundo, y oítavo. Jas

quales percebian ios Curas; folo fue Ja duda acerca de Jo que
quedaba fuera de Jo diclio, que fe IJama Ofrenda; defpues
que fe declaró fer Ja Ofrenda SacramentaJ propría de Jos Cu-
ras, y no de Jos Beneficiados, como Ies quedó aplicado, ni
fe Iiaze, ni es neceífario iiazer dicJia feparacion.

18. Antes de llegar al punto de la dificultad, fe ha de
fuponer lo que es cierto en eirá materia, v es, que toda la
congrua de los Cur^s de Sevilla, y fu Arzobifpado, fe redu-
zca lo que dan los Fieles por la adminiftracion de Baptif-
raos, y Velaciones, afsiftencia á defpoforios, primicias (q-’e
en Sevilla fon’cafi ningunas, por no exercitarfus vezinos la-
bor de fementera,

) y algunas fees, que fe fuelen pedir, y
facar, fin que a los Curas de ella Ciudad por razón del eran -
de trabajo, que tienen en la adminifiracion de Sacramentos
les correfponda otro algún alivio de falarió, ó ayuda de cof-
ta para íu manutención.

Y'i mayo-
res de Jas íglefias Parroquiales de Sevilla tienen falario^dc
las Fabricas fegun fus rencas, y además de elfo, p ira ayuda de

b-,te,Ofch, seml. Déle, íftLií’ V.mTr'''
VeUdemrnos iJj \

^í^cheros, y0^, t..n.a eniohimentos en los Novenarios, enlasFíeídis
^os Novenarios, en

SACRA\dFN?n menfalesdelSANTÍSSÍMO

fiones eíNr' \
Combite

, y Oficio, en Procef-
ics, elaciones de Semana Santa, en Millas cantadas voci.

2 vas.



v!¡,deHefmandaaes, yHorpitales, en las Miñas de losLit^

nes, Viernes, y Sábados de codo el t jeuen .'aprovecha-

mientos en todas las Miñas caneadas de Fabrica, que llaman

de tabla, y finalmente en cedo lo que fe canta en las funcio-

nesde Canillas, ó Hermitas, queeftan enla jtiriídicion de

las Parroquias, Para dezir de vna vez lo que vn Sacriftm

mayor tiene de aprovechamientos en vna Igleíia, valea \ n

Sacriftan fo empleo, mas que á dos fervidotes ck Beneficio

lu exercicio; y
qualquiera.de los Curas de Sevilla tomaraa

buen partido, que el Curato por Curaco,.le diera lo mifuiO,

queá vnSacriftandá la Sacnítiamayor.

zo. Dizen vnas memorias, que los Beneficiados pro.

crios de Sevilla, movieron eík pleyto de ofrendas Sacra-

mentales el año de i57Z.,diziendoen Ia Sacra Rota, que

íiendo fus Beneficios- ímaples, el Arzobifpo- de Sevilla les

anecia obligar á la admmiftracion de los Sacramentos,

fin darles congrua : A que refpondió el Prelado, que por cfta

caufa les avia afsignado por congrua, las primicias, y obla-

ciones Sacramentales : A queñixeron los Beneheudos, que

las primicias, y oblaciones eran proprias de fus Beneficios.

Y refpódió erPrelado,que eftaserau la congrua, y los dere-

chos dei oficio de Cura, y dezir, que eran de los Benficios,

era, poraver íido los Beneficiados mmiftros déla cura ,y,

avervfadodefte oficio, y eftarlo exerciendo de prefente,

V que por cfte titulo las llevaban: Concradrxeron los Benefi-

ciados, diziendo fer fuyas por fus Beneficios, por quienes, y

por parte del Prelado, fe hkieron probanzas el ano de

IS74 Afsilo refiere el Licenciado D. Jacinto de Mexia,

Cumdela Parroquial de San Lucar de Barrameda, cneL

memorial, que imprimió en favor de los Curas, y de fus de-

lechos.

^ memorias, el año de i 5 83. publico el

Bachiller D. Andrés de Belber,Cura fimple de la Parroquial

¿e Oinninm Sanaorum, que por riapn de tal le pertenecían



todas ks primicias, yobvénciones SaéraMentales, por lo

qual le pufo demanda de jadancia la Yniverfidad de Benefi-

ciados proprios de Sevilla, conclu)'endo, que dada con fa

citación, ínforraacion de la poíTefsionjy derecho, in que los

Beneficiados avian eftado, y eíraban entonces de llevar en-

teramente las primicias, y obvenciones, como frutos de fus

Beneficios, fe le mandaffe á dicho Cura, y demás confortes,

que inrentafíen lo mifmo, no hiziefíen movimiento, ni alte-

ración alguna, y que íi algo tuvieíTen, que dezir fobre ellos

lo deduxeílen dentro del termino, que fe les feñalaffe. ivlan-

dofe dar , citofele para ella
, y por aver con efte mo-^

-tivo propaíTadofe á cobrar, fe querellaron por inciden-

c:ia deíle defpojo los Beneficiados, pidiendo ante todas

cofas, reftitucion de el, y ávido, fobre quererlo hazer afsi

Eclefiaftico, autos de fuerza. En feis de Octubre de i 583*
fe prefento por el dicho Cura Andrés de Belber, peticiona

en que dixo : Coníicnto íe litigue fobre eljuycio petitorio,

y que las partes contrarias fean reos, y yo a£tor, y me alla-

no a entregarles fin perjuycio de mi derecho las obvéciones
de Baptiimos, y \ elaciones, que he cobrado, y que las par-
tes contrarias las lleven, y cobren hafta que otra cofa fe
provea, y profiguio poniendo la demanda eu la propriedad.
Afsi el papel, que dieron ala prenfa D. Luis Fernandez de
Valenzuela, y Don Jacobo Sánchez Samaniego en treinta

y yno de Mayo de lyoó'. en favor de los Beneficiados pro-,
pnos de la Villa de Coílantina, y Alanls.

2,2,. O ayan fido los Beneficiados, quienes pufieron
pleyto de ofrendas Sacramentalesa los Señores Arzobifpos,
y a íus Curas, ó ayan fido los Curas, quienes lo pufieron a
os snenciados, lo cierto es, que dicho pleyto de pertenen-

cia de oírend.is Sacramentales, es muy antiguo, como he
ic io,y tábien es cicrco/q fue la duii entre Sacerdoces,vnos

con tirulos de fus Beneficios,y orros,con fer Curas, y admi-
ixiürar losSacramécos, fin que á los vnos, ni áJos otros paf-

^ Bl íafl§



faíTepor la inuginacion, que avia de llegar tiempo en lo fu-

turo j en que los Sacridaues niayoies debaxo de cuyo

nombre fe entienden para elle cafo , los Sacriftanes niC*

ñores CTruzeroSj y rnozos de Coro ) avMan de ponei > como

han puedo, demanda en la propricoad de la iCrcc.a parte de

las ofrendas de Baftiímos, y Velaciones, a los Curasj peí o

o tempera 1 o mores !
• *

2,3. Antes dé paflar adelante, es bien quede a.U’crtida la

obligación, que pone la Synodo Sevillana al Sacriítan mayor

de \malaleíia Parroquial, en el titulo de offeh Sacriflx d:ze

afsi : Tengan efpecial cajdado dciii^eo, y limpieza de las Igle-

fias, rmagenesi Re-tablos,-Attares, Ornamentos, y z-efiiduras de

ellas, ¿ando fueren en las Procefsiones, lU-üen la Crusz. No

hagan aujencia de las Jgle/ias, nipor zn dia, fin licencia del Be-

nefciado mas antiguo i y guando fe aufentare el Sacrijlan, dexe

otro idonco afatisfñcion de quien le diere la Ucencia, y no pue-

dan ponerJtéJliiutos,efiando prefentes,fino es por enfermedad.

Duerma en las Iglejtas con tod,a honcflidad,y cierren las puertas

en anocheciendo,y no falgan de ellas de noche. ^ en la Synodo

manuferipta del Sr. D, Javrae de Palafox y Cardona, Arzo.

bifpo, q íiie/de-Sevilla, en el mifmo tirulo de oficio Satxáffx

dizc: t^ne es de óhli^acih» de el Sacrtjinn afsijlir al Cura a la ad-

mihiftracion de toáoslos Sacramentos.

-’q. y Tiendo efto afsi, no cuydan dé las IgleTas, ni

cumplen con alguna de las obligaciones, que fe les féñnbn

por la Synodo, ni afsiften alCura á la adnamiírracion del

Viatico y Ex crema- vncion, levantandofede noche, ni afsif-

tcn en las^ IgleTas mas, que á la MilTa de tercia, donde la ay,

y á las Viípcras, donde fe cantan, y rodo fu conato lo ponen

en losBaptifmos, y Velacionesjy íi dizen, que todas las obli-

gaciones dichas han ceííado para ellos, pues cTan efeufados,

aísilnendo, como afside, el SacrKfan menor, refponderc por

aora, que no eftrañen, que al menor, y no al mayor fe le ha-

gan algunas gracias, quéiicndo, y pudiendo, refpefto de 1er
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el meríorj'el que Ilev’a el póndus diá, ér ajiüs, y note’nerlos

aprovechamientos, que tiene el mayor.

§ II. .

EN SE PONE LA DEFINICION DE
las ofrendas.

2-5. T^Uefto ya lo antecedente
, como preambuioa

1 nueftro difeurfo, dando principio á e!, pon-
go la difinicion de la ofrenda : Oblatio eft alicuius rei n%n pe-
tiu fpontanea-largitío. Y para explicar la difinicion, ponvo
folo 'las palabras del Auditor de la Sacra Rota, D. Bahhafar
Sebaíf ian Nararro , en la deciíion idíí. que trae Poli hio
nura. 3. ibi: Ohlaticnis namque verhum licet largo fr/npío zo-
cahulo contheat quemliket acfum, per quem aliquld alicui ofer-
tur',propfie tamen ad tllud refertur, quodad ctiltum Del, Eccle-

fia, & Sacerdoti, tainquam médium Ínter Deu?n, Cr Voptilurn ex-
hibetur. Cap. e^a Sacerdotes,

1

3

. Cap. Sancfortm, 14 . Cap.
feq. 10. qtiaft. i. Y aiinquefon muchas las efpecies de ofren-
das, folo hablo de aquellas, que fe hazen, y exponen para la
manutención de los Sacerdotes, afsi lodize el Anchor d- la
Economía Canónica, cap. x. donde tratando
de los conítitunvos de Parroquia dize; Tertio confifíit moblar

7T-"rt fr™'""; ‘di'i’ "íirtur Dio imejú,}.
fed in ftifragiiim Ecclefaficorum.

§ IIL

EN ^E SE DISCFRRE COMO EN LOSBAP-
tf^os , y J' elaciones ha de aver ofrendas.

tL6. ^ XUe en los Baptifmos, y Velaciones aya de
aver ofrenda, fe prueba del cap. 23. del E.xo-

^ r • r' •

• t <5^. Ai» cipparebis in confpeciu meo z/acu-
»s, afsi Graciano en la glofia fobre^l cap. de Corfecratie-

ne.
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,

/jf, difl. I. Omnh Chr'íflunta. Del texto-del Exodo infiere;

que ha de aver ofrendas en las Miñas folcmnes dé los dias

feft/vos : luego del mifmo texto fe prueba, que ha de aver

ofrendas en Baptifmos, y Velaciones.

27. Se prueba también del Levitico, í-4^. I i. ihi- T)efe-

fct A'ffiHtn Anulculumin holocAuJium, CT '^ullinn xoltimbA, fine

tuTtiiTetn pro ^ecCAto iid oílium tAhernACuli. ó" trAdet Sacstdotty

úhí oQcret UIa corAm Domino, ó" orAÍit fro eA. Y del CAp. 14.

r. 2. del mifmo libro ibi: Adducetur, efto es el leprofo, Ad

S

a-

cerdotem, qui egrejfus de CAjlris, cüm invenerit leprAm ejje mm-
dAtAm, prAcipiet ei, qni pitrijicatur , vt oQerAt dúos pAfferes vi~

‘VOS profe.VorS. Matheofá). 8. n. 5. dixo Chrifto al leprofo:

FAde, o(lende te Sacerdoti, & offer rntrntis, quod prAcepit Moyfes

intejlimonium tllis. PorS. Lucas CAp. i'y.’u. 14* dixo N. Re-

déptor á los diez leprofos, que avi a curado: Ite, ojiendite vos

Sacerdotibtis.S. Lucas c. z.v. ^4. Hize memoria^ de la Pre-

fentacion de Carillo N. Señor en el Templo, y q huyo por

ofrenda dos tórtolas, ó dos palomas : Vidurent hoftíAm, fe-

cundum qtcod dklum ef in lege Do.mai,pAr turturum, aut duss

pullos columbarum. La lepra, de que fe purificaban los lepto-

Ibs en la ley antigua, y la q Chrifto en la ley de gracia quito

á los leprofos, fignificá el pecado original, que fe quira por

las acruas del Bapcifmo, fegun el querco libro délos Reyes

CAp. 5. qaando Naaman leprofo vino á fer curado del Profe-

ta Elifeo, elqiial fueembiadoalas aguas del Jordán, para

queenellas felabara: VAde,& lavare feptiesin lordune, &
recipiet fanitatem caro tua, Atque tnundAberis. ibidemv. 10.

El qual Naaman defpues de fano bolvió al Profeta á ofre-

cerle dones, ibi : Obfecro , vt acciphs benedtciionem a ferví

tuo.v.i6.
'

_

28. También la prefentacion de los Primogénitos en

ley antigua, como la de Chrifto N. Salvador en la ley de

gracia,haze eco al Catecifmo,y Baptifmo:luego fi avia ofren-

da en la purificación de Ja lepra, y prefentacion en el T-cítí*

- • ' pío*
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pío, írn duda atgu na también ha de o^'eL- ofrcn-das en Jas Ve*

íadones, y Baptiínios.

Prueba eílo mifrao la general coílumbre de dar

ofrendas por lo dicho, aprobada por el Derecho Canónico,

pues por el acto Baptifi»al, por el Cacecifmo, exorcifmos, y
adminiítracion de los Santos Oleo, y Chrifma, es muy con-
gmente den los Fieles ofrendas á la Igleíia, y á los Clérigos

de ella en reconocimiento religiofo del bien, que reciben,

lo qual fepuede probar ¿zi cap.. Ecclejias 13. qiixfl. i. ibi:

ergo nosfervimiis Bomino in tahernactdoy oferendo pro illis

preces, & Sacrificia,. dr ipfi debent noíis filvere décimas , &,
primitias. Et ex eap. Cum ficundum de Frxbendis.

30. Pruebafe también, q ha de aver ofrédas en las Vela-
ciones áz\cap.6s).0mmsChriJlianíis de confecrañone, difl. 1.

donde fe dize : O-mnis Chrijlianus procuret ad Mijfarum felem-
nia aliquidBeoojjerre : En las Velaciones ay MiíTa> y oficio
íblemne, por lo qual antiguamente dicha MiíTa fe dezia con
canto, como confia del MiíTai Sevillano,, que tiene el Prefa-
cio con punto de canto llano: luego en las Velaciones ha de" aver ofrendas, porque en eílaccalion es quandolos Fieles
contrayentes nazen prefentacion de fus perfonas, y eílado ak ígleria,para que los bendiga elSacerdote Párroco y ru-
gue á Dios los libre de mal, y encamine a la fal vacion de fus
almas. Ni obfta dezir Que Ja ofrenda fe dd en Ja adminiíln-
cion de los Sacramentos, y 1 as Velaciones no fon Sacramen-aporque aunque es. verdad, que Jas Velaciones rofon^cramento, e, folemnidad dd Sacramenro del Mar ría-orno ypor coníiguience como dizen los Theologos: Eft aÜauid sl

oTi7n- nupciales fe dan en forma deOíiuo Divino, y íiempre en lugar Sagrado.
31. Y íiendo cierro, cora¿ es, que en ningún aao Sa-cramental ay. tantas ceremonias, como en las\endicÍones

nupciales no ha de aver íolo Ja limofna delaMiírn,y k
pfrenda eípiricual aei Sacrificio, que tiene diyerfq refpefloj

/ino
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/ino Mmbien ofrcndi cic cofa temporal para el reconocí
iniento temporal, y corporal de la Iglefin, que afsi esvfo,y
de fus Mimítros, que es lo que dlze el cap. Omnh Chrifllams.,
ya citado. ^ ellas ofrendas en los Baptifmos, y bendiciones
nupciales han de fer conforme á la calidad del que fe bapti.
za, y bendize, y proporcionadas á la folemnidad, con que ef-
tos aflos fe celebran, como dire defpucsá los n. 120. y 121.

IV.

LOS CF RAS LICITAMENTE FVEDEN LLE-
y pCTcehÍT las ofrendas de Baptifmos.,

y Velaciones.

3 ^* yiílo ya, que ha de aver ofrendas en losO Baptifmos, y Velaciones, hago tranííro a mani-
ré. lar, que el Cura, Miniftro de lo dicho, puede licitamente
llcsutlas, y percebirlas: Y ello fe prueba del Apoftol S. Pablo
1. adCorinth. g. ioi: Numqutd non habemtts potefiatem man
dticandi,&hihendi\ Y el Dodor Angélico fobre elle lucrar

habemtfs poteftatem
, ficut alih fed omnes

altt Licite accipiimt: ergo ó‘ nobis licet. Es v'erdad, que el in-
tento del Apoftol era declarar con ellas palabras, que al Pre-
dicador le es licito recebir alguna cofa por la predicación;
perolomifmofehadedezir del Miniftro de Jos Sacramen-
tos, arguyendo a partíate, y de la mifma fuerce en los textos,
que he de citar del mifmo Apoílol de las Gentes.

33. Prueba ello mifmo el Apoílol por ley, y cita la del
Deuceronom.23. prima ad Thimot. y. Non allhabis os bobi

La qual ley explicó Sanco ThomAs ftip. i.adThi^
/«.r. 5. ^7.3. de ella fuerte: Id ejl, mn prohibebis pradicato-
rern ^i^erede Euangeho.Y íeccion teríeta dize

•

el Dodor Angélico afsi : Al hombre, que trabaja en algún
oñcio, no le prohíbas el que viva de fu oficio : Homini hbo^



rantíinofjiciononffohibeds., qulnvivat de tilo offcio. El Cura

trabaja de noche,y de dia en la adniiniftració de los Sacratnc-

tos: luego le es licito percebirofrédaspai-a vivir de fu oficio.

34. Prueba cambien el Apoftol fu aíTumpto por la cof-

tumbre, y dizc i. ad Corinth. milttat fuis Jlipendiis

vnquam'i Y cfta pregunta fegun Sanco Thomás tiene fuetea

de negativa, y fue lo mifmo que dezir el Apoftol : Ninguno

milita á coila fuya , íinoá coila de la república; ^aftdi-

cat :v!tq»Amnullus h dahmtur enim mtlitibus flipenaia de re-

pública. Prueba el mifmo aífumpto el Apoilol por razón fo-

bre el lugar ya citado; 5/ wí vohis Jpiritualia feminavimuSy

magnum ejl, fi nos carnalia metamus ? Y lo prueba por la

obligación de ios fubditos de cila fuerte: Mas es dar lo efpiri-

tual, que recebir lo temporal; luego ii el Apoilol, ( y yodice

á mi afl’umpto, luego íi el Cura, &c.) dan lo efpiritual, lia

duda alguna les es licito rccebir eltipendio temporal; Todo
el difeurfo es del Angélico Doctor fobre elle lugar : Maius

efi daréfptritualuy quam accipere teporalia: ergofiApojlolusdat

fpiritualiay licet ei accjpere teporalia: y con fácil aplicación di-

ré yo'.Ergofi Curatus dat fpiritualia, licet ei accipere temporalia.

En la primera parte de las palabras del Apoftol fe explica el

beneficio, q fe haze á los Fieles, afsi en la predicación, como
en la adminiílraciÓ de los Sacramentos, ibi: Si nos vohis fpiri.

tualiafeminavimus'-, y en la fegúda fe explica el eflipcdio de-
bido al Minillro para fu fuilcto, ibi: Magnü ejl fi nos metamus
adfuflétatione^ ndflra carnalia}. Jd efl-,ad carnisfuftetationem cen-

ceffa ,
quafi dicat, nonefi magnü. Concluye S. Thom. explica-

do al Apoilol íobre las dichas palabras, donde fe puede ver.

3 5’. E lo mifmo prueba el Apoilol en el lugar citado
por exemplos, ibi : Nefeitis quoniam qui in Sacrario operantur,
qu^de Sacrario Jiint, edunt ? Ita, ¿n Dominus ordinavit, his qui
Euangelium annuntiant , de Enan^elio 'vivere. Por eíla palabra
Sacrario, entiende Santo Thomás el Templo, ó el de los Ju-
díos, o el de los Gentiles, en el qual Templo los Arcifiecs fe

C fuf-
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fufíentabAn cíelas iímofiMS, que en elTe ofrecían, comopaa

rece del 4. de los Reyes : 3ujlentahantur enim Artijices de de-

nariis, qii<z in Cazophilatio TempU ojjereba/ttur, vt- patet tempo-

re loas á¡.rev. iz. dixo Santo Thomás, explicando el texto

del Apoílül : En el Templo de los Catholicos los Obreros,

y Aitiñces fon los Curas, que por medio de la adminiífra-

cion délos Sacramentos obran en los Fieles, yalaFeepor
medio del Sacramento del Baptiímo, ya la reparación de

las ruinas, que oeafiono en el Templo de la alma Chriftiana

la mortal culpa, por medio del Sacramento de la Penitencia,

y finalmente fon Artihees, que por medio de la adminiíira-

cion de los Sacramentos de vivos augmentan la licrmofura

déla a!nia,gracioro templo del Efpiririi Santo : Luego iiei»

tamenre pueden ios Curas percebir las ofrendas Sacramenta-

les, que los Fieles ofrecen en Jos Templos.
36'. El otro exemplo del Arofrol es ; jEr Altario de

fer'vinnt cum ALtari participant. El qual fe entiende de a»

qucIJos, q fervian ai Altar, ó en el Templo de Jerufalem, los

qualcs participaban de las ofrendas hechas en el Templo;
Cum Altari partiiTpant. Y aora el Doftor Angélico:
partem haient de his, qna c^eruntar in Altari, 'vt patet per to-

tnm Leviiícum, cF máxime fexto, ¿r feptimo capitulo.

37. Y porque alguno errado no juzgucjoue cite exem-
plo del Aportol favorece á los Sacrifianes mayores,á quienes

puede parecer, que ellos también firven en el Templo, fe

debe notar, que efic fervir en el Templo, folo es el délos
Sacerdotes, que fervian en el Templo de Jeruíaiem. Afsi lo

explica Santo Thomds. qui Altarlo Templi lerofolimitani,

•vel etiam ipji Templo, vt Sacerdotes deferz iunt, cum Altaripar-

ticipant. Luego el texto del Apoíiol no favorece á les Sa-
criíianes mayores, pues habla de vn fervir al Altar, no co-
mo quiera, fino como Sacerdotes, Sacerdotes deferuittnf.

Y clic modo de fervir ni conviene, ni puede convenir á los

Sacriilanes;y aí'si el Apoltol eíU exprcíl'o por los Curas, pues
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Habla devn fervic al Altar, á el qna! correfponde participa-

ción de Ofrendas, y como fervirá el Altar en la frafe del

Apoftol, explicada por el Doaor Angélico, fea propriode

los Sacerdotes, es lo mifrao, q íi dixera : Q^e es propr¡o de

los Caras, pues en el Derecho Canónico no ay cofa mas co-

niü, q por nóbre de Sacerdote entcderfe el Párroco, ó Cura.

3g. Ni es de atención, el que parece, que el Apoílol,y

Santo Thomás fon contrarios á los Curas;El primero, qiiari-

dodize: Ct{mAltarifdrticipant,-^or:(\\xs. elle verbo partici-

par no quiere dczir: Percebir el todo, fino parte: Paríem ca-

pere. Y el fegnndo, qnando dize ;
partem hahent de his,

epu£ of^eruntur In Altari. Luego fi parte, no les pertenece el

todo. Luego del texto del Apoftol, y explicación del Angé-

lico Docfor, aunque fe pruebe, que ios Curas ayan de perce-

bir parte de las Ofrendas de Bapnfenos, y Velaciones; pero

no fe prueba, que ayan de hazer fuyo el todo de dichas O-

frendas.

35). No es de atención la replica: Porque el Angélico

Doftor explico el particlparit del Apoftol, como que cor-

refpondla al fervir al Altar: Aítario deftrz.'hint. Y dixo: Haa
de participar de las Ofrendas los Sacerdotes, que firven, ut

Sacerdotes defervumt. Es afsi que los Sacriftanes no firven al

Altar, como Sacerdotes: luego no pueden participar délas

Ofrendas Sacramentales los Sacriftanes, fino los Curas Sa-

cerdotes, Miniftros de los Sacramentos.

40. Y íi algo prueba la replica, ferá, el que las Ofren-

das, que fe hazen en el Templo, fe deben partir entre los que

íirvert como Sacerdotes en el Templo, y es lo mifmo, que

fe praftica en eíte Arzobifpado de Sevilla : Pues en los fune-

rales fe ofrece, y efta Ofrenda la percibe el Beneficiado ; Y
también ay Ofrenda en la adminiftracion de Baptifmos, y
Velaciones, y efta le pertenece, y percibe el Cura: Y afsi ha-

blado en común del fervicio de vna lglefia,como cfte fedi-

yide enere Sacerdotes, Beneficiado, y Cura, cambien fe par-

Cz te
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fe la percepción de las Ofrendas : Y afsi con todo rigor en-

tendido el Apoftol, y Santo Tilomas, fe componen niuy bic

fus fentencias con lo que fucede en las Igleíias de Sevilla, y

fu Arzobifpado, en orden al percebir lo que con toda pro-

priedad es Ofrenda, fin que entren, ni puedan entrar los Sa-

crilfanesá participación.

41. Y íihnviere alguno, que por favorecer á los Sacr i
f-

tancs con efle texto del Apoílol, quiera el Altarlo de[er~

‘uiiint eflenderlo tanto, que comprehenda el fervirde los

Sacriftanes, yo defdc luego ampliare el ofrecer en el Tem-.

pío á todo aquello, que fe fuele llamar ingreíTo, y diré ; Que
los Curas no llevan todo el ingreflb j fino que también par-

ticipa el Beneficiado, la Fábrica, Capellanes, y Sacriftanes

del ingreflb
;
pero entendiendo el farticipant del Apoílol de

lo que es propriamenre Ofrenda, afsi como el Sacriílan na-

da percibe de la Ofrenda funeral, aunque firve en la Iglefia,

no debe percebir cofa alguna de la Otrenda Sacramental ; fi-

no folo el Cura. Eílomifmo fe prueba del dicho del Apof-

tol 2.. ad Corinth. cap. 1 i. Y fobre dicho capitulo veafeá

mi Angélico Doélor lee., 2. y 3.,

42. Pruebo el raifmo aflnmpro con otras palabras de el

Apoftol i.adThimor. ^.lU: ^iíeneyraftintrresbyteridu-

flili honore dí^ni funt. Ellas dos honras las explica el Angé-

lico Doélor fobre elle texto en la lección 5.diziendo: Que
es la vna, la que deben los Fieles á los Párrocos, miniílran-

dolcs lo neceflario para fu fuílento, y la fegunda es la reve-

rccin, q los dichos debe tener. Vnus, id efi honor ^ eft in ndmf'

tralione necej[ariorum Et alius in exhiíitione rez>erentia.

Luego fi los Curas merecen por el trabajodefu minillerio,

el que los Fieles les acudan con lo neceflario, licitauicntc

pueden percebir las Ofrendas Sacramentales, pues fon nc-

cefl'arias para fuflcnraríc : Y afsi el P. Soto,de Jn/iitia, ó" Iu‘

re lib. 9 . qtt/cfi. 6 . art. i . §. Pofterior conclufio, fobre las pala-

bras del Apollol citadas, trac la glofl'a de Sr, S. Aguílin, que



íi?.

dize afs! ‘.\yfccip¿intfujlentatlonctn necefsUatis a Populo, mer-

cede difpefitioms a Domino. Luego los Curas pueden rccebir

las Ofrendas, y defpuesefperar de Dios la retribución de fu

difpenfacion.,

43. Confirmo lo dicho con lo que fe dízeen el Eccle-

íiaftico cap. 14. verf. i ^.ibi : Indivifione fortis da,& accipe.

Los Curas fon, á quienes toca la difpenfacion,y diftribucion

de la fuerte del Señor, la qual hazen por medio de la admi-

niftracion de los Sacramentos : Luego íi dan, cño es, fi ad-

miniftran, les es licito recebir las Ofrendas.

44. Confirmo también el aíTumpto con el Real Pro-

pheca David, que al pfalmo 80. verf. 4. dize afsi : Sumite

pfalmum, ér date tympanum. Y dixo Santo Thomas fobrela

epiífola Romanos cap. 15. lecf. 3. Sumite pfalmum, id efl

fpiritualia, éf date tympanum, id ef temporalia. Explicación,

que el Dr, Angélico tomó de fu Maeílro, el Sr. S. Aguílin,

que explicando, cl pfalmo So. al verf. 4. tcm. 4. de la im-
prefsion novifsima pregunta.aLi : accipitet ^uid date"*

Tympanum, quodde torio ft,ad carnem pertinet,pja¡mus e~go

fpiritalis ejl, tympanum carnale. Supone el S. Doótoriodolo
dicho para refponder, y refpóde defpues á las preguntas: Er~
go plehs Dei,cogregatio Deí,aiiipite p¡almü,cf date tympanü'. Ac-
cipite fpíritualid,ó‘ dat e carnaiia. Y dLÍ'j ues concluye: ¿iergo
a'viai ejlis in fpiriiualih us anipier.-c is, e¿i%cíi tjlcte in carnali-
hus erogandis. Es afsi que los Curas dan loelpirit,ual,quan-
do adroinillran los Sacramentos : luego licitamente pueden
recebir lO carnal, y temporal de las Ofrendas Sacramenta-
les, q ofre ce la dev’-ocion délos Fieles para lu mátenimiéto.

fV aíiumpto con la authori-
dad de la Sagrada Eícriptura, lo pruebo aora con la autho-
ridad del Author de la Economía Canónica, imprefla en Le-
ón de Francuano de 1588. en la fcgunda claíle cap. z-
Jimonia.^^. 3. donde dize : Z/Vef temporalia daré, ó" accipere
ft-oJpirhualt, primo proflipgndio fujlentationisj quod nonJolunt
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efllkitum-, imo dehUum, "é- a domino ordtriAtum tnyifóí^tit

tefiAmento :Síc pr&curAtío mintjlrantis fpiritualla licite exigi-

tur. Vnde Innocemitts IIL Confultaiioni tuArefpondemus,quod

rfihil pro confecratiene Ecclejtarum potes , 'vel debes prAter pro^

curationem exigere. Ltiego ios Curas licitamente rtcib-n, y

pueden pedir las Ofrendas Sacramentales, porque mmiítrai

en loefpiritual, y porque conducen para fu fullcnto, y por-

que afsi afta ordenado en vno, y otro teftamento.

45. El mifmo Author, ‘vhi frpra, pone otro modo de

dar, V rccebir temporal por cofa efpiritiial, yesquando íe

da por modo de limofna : rertio datur licite temPoraleprojpt-

rituali,cümgratiadaturJvepermodum eleemojiny. Vnde

Simonia cap. Etfi qu.t(liones. Si ipfa perfona eleesa offerat Ordtny

tori, vel Confecratori fuo elecJnaritim, vel de -utnojive deaiitf

buiufmodi, quA medid funt predi, ex qm 'voluntatem rectpie^

tis inclinare, 'uel movere non deheant , non confuevit Ecclejia Ro-

mana ínterpretari accipientem in his delinquere, vel donantem.

Hafta aquí el Author déla Economia. Es afsi que loque

dan los Fieles en la adminiñracion de los Bapnímos, y V<r-

Laciones,es por modo de limofna: Luego licitamente pue-

Iden recebirlas los Curas.

47. Pero contra lo dicho parece,que obfta, lo que trae

a Economia Canónica, 5. claffe C 17. num. ^odautem.

Que los Obifpos fon el proprio miniftro del Orden, y Con-

firmación, y que los deben adminiftrar d_egracia,y lo prue-

ba del Concilio Lateranenfe fab Innocentio III. cap. 6}. don-

de fe reprueba la coftumbre de algunos Obifpos, que pedían

varias cofas para SI, y fus miniftros por confagrar Obifpos,

porconferir Ordenes, y lo demás: Luego lo mifmo fe ha de

dezir de los Curas. Efto es, que deben adminiftrar el bap-

t¡fmo,ylosdemas Sacramentos de gracia, y
configuientc-

mente no pueden recebir Ofrendas.
^

4S, Aun eon mayor exprefsion parece fe opone a nue ;

tra reíolucion el Derecho Canonice,pues en el titulo de



meniaca^. Skíiípro ceno, hablando el Pontiñce Gelacio del

Baptiímo, yCanfirmacion,dize afsi : (citado de ¡a Econo-

mía Canónica en la elaííc 3. de que ttataraos) Eaptiz-nndh,

£o»figna»dífque Fidclihus Sacerdotes pretU nulU prafgant, rtcc

ilUtionihus quihuphet impofitis exagitare cupiant rcnafccntes,

qucniam quik gratis accepimus, gratis mandamus daré. Et ha~

hetur \,q. i.cap. Baptiziandis, & incap. dicíum efi. También

el Concilio Tribiirienfe, como deteftable anathemariza la

accepcion dcqualquiera cofa por dar el Chrifma, el Baptif-

mo. Orden, Sepultara, 7 Comraunion, y dala razón: B\am

gratis dona Chrifligratuita difpenfaticne donanda fnut. La fcx-

ta Synodo General Canone 23. hablando de la Euchariília

dize :
Qt^ fe ha de adminiílrar gratis : NkUus Epifccpns, aut

quis vero eorum, qui commemorantur In Clero ab eo, qui Sacram
Communtanem percipit, aliquod pretium exegerit, depcnatur,

Jicut i-mltatorJimoniacafraudis. Et hahetur i.q. i . cap'. Elullus.

4p. Movido de laa palabras de la Sexta Synodo Gene-
ral el Concilio Triburienfe dize: Que el recebir alguna
cofa por la admiíiracion de las cofas dichas es fiinonia. Afsi
ia Economía Canónica ya citada : Brepter pra.miffa Sexta Sy~
noai verba duh Concillan 'Trihurienfe hoc fitncniaca harefts
effe. Y en el titulo de Simonía cap. acl Apiflclicani, fe dize: Su-
per his pravas aefíones feri prohibemus, & pías cenfuetudines
practpimus ohfervari, fratuentes. vt libere cenferantur Eccle-
pjhí a Sacramenta. De codos los anales textos, y otros, que
e pueden citar, fe ve claramente, que es dcteítable, v ana-
thematizable, y prohibido, recebir coid alguna for^azon
de la adminiftracion dé los Sacramentos, y catato el que lo
da, como ei que Jo recibe es íimoniaco,

y por confuiente
os utas latamente ni pueden pedir, ni recebir cofa algu-í
na por lo dicho. ^

50. Pvio a ellos, y otros femejantes textos del Dere*
ciio



cho Canónico, ó Canotiés de Concilios, que fe citaren coiii

tra nucílra verdadera refolucion,fácilmente refpondo :

prohíben folo, que no pongan precio, ni los Obifpos en la

adminiílracion de la Confirmación, Orden, Bendición de

Igleíias, y de los Santos Oleo, Chrifina, &c. Ni los Curas

por la adminiílracion de los Sacramentos, y por efta razón

íc reprueba en el Concilio Lateranenfe la coftumbre, ó por

mejor dezir, abufo, y corruptela de algunos Obifpos, que

pedian precio, y lo ponian á la adminiílracion de las co-

fas dichas, y que eílo fea afsi, fe conoce del cap. Sicutpro cer-

ta, ya citado donde fe dize : Preña mlU prxfigant, y la fexta

Synodo General Canone 2.3. Hullus Efpifcopus, aut Pr^sbyter,

aut Diaconuspretiitm allquod exigat. Y en cite fentido el Con-

cilio Triburienfe dize : Qiie es fimonia recebir alguna cofa,

como precio, por la dicha admiílracion.

51. Ypara excluir todo precio dize el Pontífice Gelacio

cap. Baptiüandis,quod hahetur i. q.i .quodgrat'is accepimus
,
gra-

tis mandamus darc. Y el cap . ad ApoJloUcam, liberé conferantur

Ecclefiafiica Sacramenta. Pero ni el libere, ni c\ gratis fe po-

nen para excluir el eílipendío de la fuftcnracion de los Sa-

cerdotes, Miniftros de los Sacramentos.

52. Eíla explicación deíle termino gratis, que fe halla

en el Derecho Canónico, la trae el Doftor Angélico fobre

el cap. 5>. de la epiílola primera ad Corinth. en la lección ter-

cera cafi al fin, donde contra las palabras del Apoílol: iVww-

quid non hahemus potejlatem manducandi ?
ya citadas

,
pone el

jfiguiente argumento -.Contra ; Matthai cap. 10. dicitur -.Gra-

tis accepi/lis,gratis date. Y refponde el Doctor Angélico afsi:

Gratis, id ejl
,
fine preño ; fed non fine fiipendio. Con que

íiemprc,que el Derecho Canónico,© algún Canon de Conci-

lio, ó aiuhoridad de Santo Padre dixere.quelaadminiftta-

clon de los Sacramentos ha de íct gr.ttis, diltinguiré, como

diílingue Santo Thomás, y quando fe hablare el liberé confe-

ranuir Ecelefiafiiea Sacramenta, diítinguirc, liberé abonere pf'



U! ramn dofierefihenMi.'í C fehalUren algunas palabras,

nXprucben el peiir por la adaainlftrac.on delosSacr -

Iciitolfe ha de encender, que fedetella, y reprueba toda

eaaccion de cola temporal coraqpcec.oi y ñola exacc.on

de cofa temporal como eftipendio.
^

, V Por cuya razón dixo Innocencio I I- erado de U

Economía Canónica de Simonin cap. i. §. 5. claf. 3. Conju ta

ücmtua refpondemus, quU nihil fro confecraüoneEccleJiarum

potes ,
vel debes prxter procurationem extgere. Y la miimi

Economía dize en efte lugar ya citado ; Vifitator potefl enam

procurationemfuam recipere, -vt -vuít B. Gregor. cap. Chartt. i z.

quaíl. z. Y también : Frocuratio ntimfirantts fpnttualía Lhtte

exi^itur. Y en la claffe z. cap. 3. §. 5. Farochorum Fuariis,

concluye afsi : Fofjunt ergo tales Minijlri no» fclítm temporalta

acciperead fuam fuhfientationem^fed et'ú ea ex’iere ao hts^pro

quibusfpiritualia exercent. Y de eda fuerce entendidos los

lugares de la Sagrada Eferiptura, y del Derecho Cinonico,

y Concilios, quedan concordes, y firme nuedra refolucion,

en la qual he dicho, que los Curas licitamente reciben de

los Fieles las Sacramentales Ofrendas.

§. V.

E El SE B I serR RE BEL MOBO BE BAR.
las ofrendas Sacramentales.

54. 1 efte parágrafo he de tratar en quanto al mo-

I \ do de dar Ofrendas Sacramentales. En efte

punto fe ha de tener prefente la difinicion de la Ofrenda,

que ya dexo fentada; pero fe debe notar, que vna cofa es ha-

blar de la Ofrenda en comu,y otra cofa es hablar de ella, fe-

gun el refpeótoá lo individual, y alas circunílancias parti-

culares. Hablando de la Ofrenda, y del modo de darla en

común, digo: Que es voluntaria, y afsi dize la difinicion,que

es: K^iktiius rei non petita fpontanea largiiio. Y afsi fe enticn-

D ‘ie



c exto el Exodo 2 J. -t/. 2. ih¡: cmri homlne^aul
oprtv trofieusy accífietis CAS. Cita ellas palabras el Doaor
Angélico 2. 2.^.

'66.art. incarfore. donde di^e : Ohlath-
xes dejnt raííone habent, quhd '¡Jolnnt.nic eferantur, feenndum
illudbxodicap.i^. ore. Siéntelo raifmo Andrés V^allenfe,
en h\jar.ttítlalíb. 3. i. mm, 4. ibi ; TjimetJi^jero ohÍAtio-
TJes dejud aaturitJint “voluntAri^,

. 1-1 Ofrenda Sacramental fcgiin lo
andividual,

y particular, no es volútariaj lino precifa: Y ello
le prueba con laauthoridad del Apoftol dd Rom.ir,cs cdp. i 3.

: Placttit em?n eh, & delilore/pint ecrnm ; l^dm fi fphitu-.
^ítum cornm participesfamfunt Gentiles, áchent & i.n cúrnalU
bus mimjirare ets. Para inteligencia deílas palabras del Apof-
to nos da luz Santo ThomaSjfobre la explicación deílcca-

dizeque, como fe refiere en
os ceños Apoíiolicos cap.^. los Judíos, que alprincipio
e a g ena fe convertían, vendían fus pofleisiones, y de fu

produflo vivían en común. Llegó- el tiempo de acabarfe el
dinero, y empezaron d padecer vna común nccefsidad, co-
niofedizeal cap. n. délos niifmos hechos Apoíiolicos:
Los Chriílianos de Macedonia, y Acaya, teniendo noticia

J-e
la hambre, q padecían los Chriílianos Judíos de Jeruía.

Icm, determinaron focorrerlos, ydize el Apoílol, que cílc
focorro era prccifo, y debido : Debitarespmt eorum, é'c. Y
da la razón en la íiguiente claufula : Namfifpiritnalium, ¿re.

55. Y íi le pregimta, q porque razó cílaban obligados,
ydebianlosdeMacedonia, yAcaya focorrer, y íullentará
los de Jerufaiem? Debent& incarnalihtts minijirare eis. Rcf-
ponde el Angélico Dr. Quefolopor aver recebido de los
de Jerufaiem el bien efpintual de la iniirucció de la Fe, ein-
biandoles Predicadores d los de Macedonia, y Acaya. Per.

hoc,qiiod illi eisPr.ulic.'itores miferüi.h.oz2. á nueííro afl'umpto:.
Los de Macedonia, y Acaya eílaban obligados á ofrecer i
Ips de Jerufalem/qlo porque les avianpmbiado Predicado-

res;
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r razan debían Ofrendas á los

íequencia la infiere Sr. Santo

antiguo Thcologo Altilidoricnfe, el qual cita, y alega mi -

chos Canoniftas por íu opinión, fundado en la authoridad

dei Apoftol i. adCorinthíos 5.6' ihwiotheum 5.7 el Ca-

vltimo I .
^u4 . z. donde fe dize : Clerkiftpendu oíctpe-

... !y,Unr¡huc merit/i. Y la Economía Canónica

Mijf^rum licet aliquíd accipere,

5 8. No ay duda, que en efte modo de opinar las Ofren-

das fon preciías ; y no voluntarias, pues las conlidcra co-

mo precio
; y no como eftipendio : Pero fin explicación al-

guna efta Opinión es faifa, y lo contrario defiende Durando
ík 4 . dijí. Z) . I. y Cayetano z. z. <7.

1

00. 0“ ifi Summa ver-

bo Simotiia. é[ Doftifsimo P. Socobe luflUii,& Itire iib,

6.art. i. en la concluíion polferior, v otros. Dcfpu-
es dire el modo de conciliar efias dos opiniones, y en tjuc

fencido fe opone vna á otra, y de que fuerce es verdaderala
.Vna,y la otra.

Pruebo eficazmente la rcfolucion propuefla por
dos medios, el primero: Las Ofrendas fon debidas, y no
voluntarias, por razón de lacoftumbre, que ay en darlas: Y
elfegiindo, por razonde fuftento, y manutención del Pac-
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toco, vno, y otro medio io tocó Andrez V-illenfe en fu p^.
ratít a Ith.

3 . j . nnm. 4. ihi : Tramen ftib inde ( había dé las
o aciones') Junt de necefsiíate-, primo ratione cenfuetudinis
recepu:y. fecundo, fi Mimjhi Ecclefi^ egeanf. Nec enim ính
ftjP^»^^t^’»flitareteneníur. cap.Cum ex officio frpra de fr^f

ío. Razones,que pufo Santo Thomász. %.q. 8d. an.
I. donde pregunta : Vtrum homines teneantnr ad obldtients\
y en el cuerpo del articulo pone quacro cafosjcn los quales
e an obligados los Fieles á ofrecer, y omitidos por aora ios
dos, dize : Tertio modo propter Ecelefix nece/sitatem, puta, fi
MiníJlriEcclefi£nonkibereiit,'vnde fujlententur: Q^rto modo
propter confuetudinem.'í advierte el Vallcnfe vi^lupra n.

3» que la coílumbrc de ofrecer no tuvo principio, ni fe ori-
ginó de exacción alguna, o de aver los Clérigos pedido O-
rendas, fino de la devoción de los Fieles, q volúcariamente
quiíjcron hazer dicha coífuinbre : Confuetudo accipiendt obld.-

ñones ex devotione Popitli-, non ex exAclione Clericorum initium
habuit.

61. Pruebo, que las Ofrendas Sacramentales fean prc-
cifas por razón déla coliumbre ex cap. Ad Apoftolicam, don-
de fe difpone, y ordena, que eífa eoítumbre fe guarde, y á
los Ordinarios, que manden,y hagan que los Fieles la obfer-
ven, y no la varíen : 8uper bis prazf.ts acciones fieri prohíbe-
mus, drpías confuetudines pracipimus obfervari. Stattientes, ut
libere confírantf.r Ecelefiaflica Sacramenta, fedper Epifeopam
loci, veritate cognita, compefeantur, epui malitiose nituntur lau-
dahilem coaftietudinem tmmutare. Fundado en eífe texto, dif-

curroafsi: No me pueden aprexiiiar, dhazer aquello, que
voluntariamente puedo execiuar, ó no excciitar; es afsi, que
á dar Ofrendas Sacramentales me pueden apremiar, fegun
el texto citado: luego dareífas Ofrendas no es en miado
voluntario; fino precifo. y es la razón del difeurfo la que
iníinua el texto: Porque íi voluntariamente ofrecieran los

Fie?



Fieles, podían dexar de ofrecer, y en cfte cafo deftruian la

coftumbre loable de las oblaciones, y porque no es bien lle-

gue ella diininucíon, ó deftruccion de cofturabre, por eíTo

fe puede apremiar á la obfervancia: Com^ejcdntur

.

6 i. Pruebo todavía, que las Ofrendas Sacramentales

fon precifas, yno voluntarias, de efta fuerte ; Todo aquel

fujeto, que es caftigado, ó puede ferio, por no hazer alguna

cofa, es feñal que debe, y eñá obligado á hazerla; es afsi, que

aquel, que no quiliera dar Ofrendas, puede fer caftigado

por efta orailsion; luego debe dar Ofrendas. La mayor es

cierta, y la concede Santo Thomás en el lugar, que citare

defpues. La menor fe prueba afsi : El que no quiftera dar

Ofrendas, puede fer privado délos Sacramentos; efta priva-

ción es caftigo, y grande: luego puede fer caftigado el que

no quiíiere dar Ofrendas, quando fe le adtniniftran los Sa-

cramentos,

53. Efte argumento, ó difeurfo fe funda en S. Tho-
más 1 . i. q. 86. 4rf. I. ya citado, en el qual opone contra fu

refolucion el tercero argumento,que es en la forma fíguien-

te : ^^cumque aliquid tenetur reddere.Ecclefi r.on reddaty

poteji ad id compelli per ftwjtracfiofjem Eedeftafiieortím Sacra-

mentorum--, fediliicitumvidetur his, qui o'fferre nolunt, Eccle -

fiajiica Sacramenta denegare, fecumdüm illud decretum fext.t

Synod-i, quod habetur i. q. i . Nullris, qui Sacram Commnnionem
di/penfat, d percipiente graíi.tm a'iquid exigati ft 'ver'b exegerit
deponatur: Ergo non tenentur horntnes ad ohlationes.

64. Efte es e! argumento, y á el refponde el Doftor
Angélico,concediendo la mayor, como ya dixe : Ad tertium
dicendum : dypd idi, qui oblationes debitas non reddunt, pof-
fiint pumri per fuhjíraciionem Sacramentarum, nonper ipfum
Sacerdotem, cui funt ohlationes facienda, ne 'uideatur per Sa-

cramentarum exhihitionern aliquid exigere', fed per Superiorem
adquem. De las quales palabras fe colige, que el que no qui-

íiere ofrecer, puede fer caftigado en la forma, que quedíi dL



28.

cho, X cl que aya de fer,no por el Sacerdote, finó por el Ori
dinario, no haze al cafo, pues como quiera, q fea, fale cier-u nuedra refolucion, efto Las Ofrendas Sacramentales
Ion precifas, y no voluntarias. La rrsifma advertencia, que
haze Sanco Thomás en la refpucíla del argumeto, haze Gra-
Ciano fobre el cap. 69. Omnis Chriflia^rus de confecratione dtji.
1 . donde dize: Credo quodyfi Sacerdos pauper ejly potefl {^td efifde.Isas ) Divina offeu fabfirahere, nifi ei deni obUtiones.

‘

p. Macho mas anade el Padre Leonardo Lefsio de
lujhtia, o- lurcy Ub^ %. titulo de Decisnis, Primitiis, ér Oblatio-
nibusexp.^^. Y es, qae,aviendo columbre de dar Ofrendas,
fon deoidas, aunque no fean neceííarias para la fuftentacion
del Miniífro Sacerdote, ni obfta, que ella coftumbre aya fi-
do bbre, y efpontanea en fu principio.por que ya tiene fuer-

za de ley, y juftamente fe piden, y fe reciben las dichas
Ofrendas: oyganfe fus palabras, que fon notables : I» multis
bcis tenentur Pídeles offerre in benediciione naptiaram. infa-
íiertbas y tn SicrAmentorum adminijlrationey

fi obUtiones
introdacp£y qaxmvis ad Mimflrorum fubjlentxtionem non ftnC
neceJfarU. Ñeque refert, quod illa confaetudo inicio fuerirfpon •

txnexy é- liberuy ex devotione inchoata abfqae volúntate fe obli-
gandiy modo tempore fit continuata, & -vfarpAtay tamquam ex
cbiigationei fe enim aequifivit vim legis fponte receptiCy 'vel
fpontanea obligationis, qnacreditar fe Ecelefia obligajfe: Qu.e
confaetudoy fi efiprafcriptxy tollit oinnem dubitationem, quíabo-
nx fde exigituty & recipitary máxime quando decennalis eíl
praferiptio. Harta aquí el Padre Lefsio.

5^. Parto ya al fegundo medio, que con/irte en dezir,
que las Ofrendas Sacramentales fon precifas, y no volunta-
rias, p^ razón de fer medio, y fervir para la manutención
dé los Curas, y que los Curas ayan de fer furtentados de las
ODlaciones d? los Fieles, fe prueba de Señor San Lucas, cap.
lov.j.íbt: Dignas efi operarlas mercede fuá. Y de Seiíor
San Matheo, cap. 10. v, 1 o. que dize : Dignas ef operarlas



ciko Cuo. De los quales lugares Infiere el Eminentifsímo Ca-

yetano fobre la 2. i. deSantoThomás^. loo.^r/. 3. Ad

'evide^thm. que Chrifto Sr.Nueftro, defpues de aver man-

dado á fas Apollóles, quefaiieran á predicar fine faculo,&

ferí , les coacedicul eílipendio de lafuftentacion. Oygafe

al Cayetano.
> , . j^ etiamfenfuspMet, ex eo, quod Donnnus tam apHd

láaíheufn, qudm LucAin, foftquam fine [aculo, & pera mfsijjet

Apoftolis he, fuhfientationis flipendium, cibum feiitcet, &po-

tum,concefsitapiid fuas auditores. Y concuerda efta íenten-

cia con lo que dize el Apoílol i. Ad Corinth. cap. 9. donde

¿ize : Ita & Dominus ordina'vit his, qui Euangelium annun-

tiant, de Buangelio mvere. Y en el rnifino §. pone el^Caye-

tano tres títulos, que puede aver para pedir alguna cofa teñí*

poral por lo eípiritual : El primero como precio. El fegun-

do como eílipendio parada fuílentacion. El tercero como
eftioendio de la acción, que íe exercira. El primero es titu-

lo Simoniaco, el tercero puede fer licito en muchas ocafio-

ncs,como el miimo Doclor explica;, pero hablado del fegun-

do titulo, que es el de la fuílentacion dize : Que cita orde-

nado, y difpuefto en vno, y otro teílamento : Seeundus a do-

mino ordinatus efi in ‘vtroque tefiamento, 0“ poteji in paedum

Apauperibus deduci, quando oportct propter inhumanitatem eo-

rum, quibus fervitur in fpiriiuaíibtu. Haíla aqui el Cayeta-

no. Donde íe deben notar dos cofas: La primera, que pue-
de intervenir pafto en la .adrainillracion de los Sacramentos:
Y la feguda: q á ello da ocaísion la inhumanidad de aquellos,

que repugnan, y fe reíifren á dar Ofrendas pudíendo, y no
hazen lo que deben,para fuftenrar al Cura,que les adminiftr^

los Sacramentos.

6
^

8 . Cóíirmo eíla dotlrina con la dcl dbftifsimo Soto,q en

el lib. 9 . de lufi. & lítr. q. 6. art. 1 . dize: Que los Clérigos

perciben licitamente el eílipendio de fu fuílento por dos ra-

zones : La primera con Ig publica authoridad de ií»
' '
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que tafia la quota én los Diezmos, y por las Conftítnclonés

Synodales de los Señores Obi fpos, los quales pueden tafíar

quanto eftipcndio merece el que fe mancipa al ferviciods

vna Igleíia. Y la fegunda por propria libertad, porque pue-

de el Sacerdote pobre, quando entra áfervir vna Capella-

nía, ó Vicariato, concertar el eftipendio de fu fuílento fc-

gun el Lugar, y el tiempo. Hafta aqui el P. Soto.

69 . Es afsi que los Señores Arzobifpos de Sevilla, ya q
á los Curas de ella, y fu Arzobifpado no les taflaron Diez-

mos, por las Synodales, y por el pleyto, que ganaron de

Ofrendas Sacramentales, taíTaron, que efie eífipendio mere-

cía el Cura por loqueíirveen la ígleíia ; Y ürviendo elle

en el Vicariato de la cura dealmas, el eftipendio, quecon-

cierta, quádo enera á fervir, es Tolo el de las Ofrendas Sacra-

mentales ( que otro no fe le feñala en efie Arzobifpado) con

las qualcs fegun el tiempo, y lo cato del Lugar, es cofa, que

admira,elque fe puedan los Curas mantener: Porque ios

Fieles no ofrecen, ya por necefsitados, ó ya por resfrio de

la Caridad: Y ílendo ello afsi, como lo es, fi fe precifa á los

Curas ( que no lo efperan de la piedad de los Señores Ordi-

narios, á quienes toca ampararlos, como a Theníentes de

la Dignidad ) que den á los Sacriftanes de las Ofrendas Sa-

cramentales, fe procederá contra aquel gran motivo, que

tuvieron los Señores Arzobifpos de Sevilla, parafeguirei

pleyto de Ofrendas Sacramentales, que fue, el que no teni-

endo congrua los Curas, ó falcarían fajeros capaces para la

cura, ó por falta de lo neceíTario no atenderían á fu obliga*

cion.

70. No folo pueden los Curas recebir licitamente las

Ofrendas Sacramentales; fino que decaí fuerce fon e feas

precifas por razón del eftipedio de la fuftentacion, que pue-

de el Cura licitamente deduzir en pacto elte eííipcndio,

íin que aya íimonia alguna en paitarlo en la adminif-

tracion de.los Saccameacos. Y la razón es clara: Porque
en
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en efíe pafto nd intérviene pícelo, ó paga ; fino fubfidío

neceííario, ó commodo al Minifico. Stipendiumautemfuf~

tentationis non hahet raúonem mercedis'-,fedfuh'ventionis necef

farUy'vel commodo Minijiris. dixo el Cayetano vbifupra§.

evidentiam. Por lo qual donde Sr. S. Lucas dize : Mcr-

cede Sr. S. Matheo : Cibofuo. En que fe den oca, que

no es precio 5 fino fubfidio.

ni. Y efio fe convece con Caber, que efte efiipendio de

faftentacion esfimpliciter neceflario, para que el Sacerdote

pueda exercer, como debe, la adminifiracion de los Sacra-

mentos, y afsi concurre como cofa neceíTaria para dicha

adniiniftracion. Y á la manera, que fi pidiera Pedro á Juan,

Sacerdote, que dixera por el vna Miffa en Capilla, ó Her-

raita, donde no huviera lo neceíTario para celebrarla, podía

el Sacerdote pañar con Pedro,q bufeara Caflulla,Cáliz, &c.

porque fin eftas cofas no fe puede celebrar: De la m’fma

fuerce puede dicho Sacerdote paftar el efti pendió de fu fuf-

tento, fin el qual no puede fervir en la celebración déla

Miña, ni en la adminifiracion de los Sacramentos,

ya. - -Todo el difeurfo es deCayetano, z. z. quafi. 100.

art. 3 . §. evídenttam. donde dize afsi : Bx hoc autem.,quocL

jhipendlum concurrit vt necejfarmyfine quo non protefi Minifler,

fialvafiuifiatus honeftate. Di-vina, exercere officia,fiequitur,qHhd

potefifub pacto ponifiipendiumfufientationisy non minus, quarn

reliquorü opportunorü ad Divinafervitia.Vroü^ixt elle Dr.gra-

vifsimo, y pone la paridad,que dexo apuncada,donde fe pue-

de ver, Efio mifmo afirma la Economía Canónica en la

clafie fegundar^^. I. §. Minifiri etiam. Lo raifmo fienteel

P. Ledeíma en la z. parce de fu Suma tratado i z. de Simonix

conclufion 1 5. y dize, que es común délos difcipulos de S.

Tilomas.

73. Pero efte- Anchor en dicha conclufion procede con
diftincion,y dize que, eftando en Derecho Divino, fe puede

hazerpado, y concierto para la fuftentacion ;
peronoefiá-

E íio
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do en Derecho poíitivo, porque en eíle eílá reprobado to*

do concierto, y paito. C.ip. fnali de Pacíts. Cit^.Tiia nos. de

Simonüi. y dcípues afirma, que cite Derecho poíitivo eftá

derogado por i.i contraria coftumbre. Con mi cortedad no

he podido entender la dicha diftincion : Porque íi puede a-

ver paito, y coocierco, cuando en Derecho Divino: luego

también eítando en Derecho poíitivo, porque c-íteno fe có-

trarie á aquel.

74. Ni menos penetro la razón, que obhga .adicho P;

Mro.Fr. Pedro deLederma á dezir, que por la contraria

coftumbre edá derogado el Derecho,que reprueba los pac-

tos, y conciertos : Pues eítos pactos de fultcn.tacian fon Ii-

citos ; no porque av eoítumbre, que derogue-ai Derecho;

fino porque ay Derecho poíitivo, que aprueba, y en que fe

funda efra eoítumbre, y es el atv.Sdgnppcattím ejl. de Pr.tírcn-

dís. Y aCi yo fácilmente, á mi parecer, rcfpondere al capí

jin.tlj de Taífis. y al cáp, Taa nos. de y á otros qualef-

quiera, en que íe reprueban pactos, y conciertos en lo efpi-

ricual, y diré : Qi^e fe prohíbe pactar por lo efpiritua!, pidi-

endo como precio; peto no feprohibe pactar como eíli-

pendio.

'^5. A los Aiuhores citados puedo añadir el doilifsimo

Soto de lujiitht,& lure itb. 9. ciusfi. 6. art. i . conclnficne 'vl-

que lo mifmo afirma por la figuiente claufula :
^tonti

jivelleflipendíumm fiifientatirnem liecu mbií 'vetat,¿fttominHS.

id isrocay ‘li'i, ntcfisc in paíitírndHci pctfsit. Y I4 ra40n deeílc

.dezir ia dio el P. Ledefina en la conciuíion cicada, ib! : La

'rncon es,fore¡iie elfjtterer eftipendio, y r.eceíirlo como debido da

JuJIieia, no es Jimonia, efiando en Derecho Divino,.y el pacfo,

y

el Concierto no snndii la n.ttuTale.sca.dt.las .eopis

.

y6. Para mayor claridad del modo de proceder en efta

materia-, y de pactar para la fufteinacions-lkdvierto con la

Econom. Canónica z-z/a/. f. i .§. Dnits s^drianas. y con el

Eminencif. Cayetano, q en ios miniite.rios.Ecleíiafticos.pO'!

ner
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fier el Sacerdote el paao ya dicho, fe puede entender de dos

moáos -.Simplicher, & abfolute, ó con limitación, y fecua-

Aitm quid. En el primero modo deíla fuerce : Quiero tantos

reales por el miniílerio, ó ü debo miniftrar. Et hxc^ pa^¿i, di-

-ze Cayttzaorfum ürohibiiay & dicíintur fimonUca in ture. Y

hechos los pados afsi, los reprueba ei Derecho Canónico,

porque es pedir precio por la adminiílracion. En el fegun-

do modo deíla fuerce: Si debo adminitlrar los Sacramen-

tos, quiero por efti pendió de mi fuftento, tanto : Porque dw

•orra fuerce no puedo coramodamente fervir en el miniíle-

rio. Aora Cayetano a. loo, urt. Et ficii/ni-

-tatauacía ah indígenubus Mimjlris facía, nonfunt fimcniaca

agua Deum, qui cor recitim 'uidet. Nec funt fimo/daca apud EC‘

clejiam, cuiconfiat, ^-el confiterefetefi & de indigentia Minlfri

,

ef de exPreJJa Umitatione tn pació appojita, %!}aeiícet,prc fufien-

tatione necesaria. Bien conilante, y manifierta es la indigen-

cia de los Curas de Sevilla, y fu Arzobifpado : Pues no tie-

nen otra cofa,que las Ofrédas para fuílencarfe, y afsi en ellas

el pado, quehizieren ( que no lo hazen ) íiempre fe entien-,

de con la limitación explicada en el fegundo m odo ya di-

cho. Ni es neceífario, que ella íiinkacion fe explique coa
palabras, porque fe da á entender, y explica baflantemente

conferios Curas pobres, y fer precifo el que fe fuftentea

de fu miniilerio.

77. También advierte el Cayetano, §. Ad ez'identiam.

ya Citado, que .por efte nombre fuftento de! Sacerdote, no
folo fe entiende la comida, y bebidas fino también rodo io

necefiarío, para la manutención, afsi de el, como de aque-
llos, que eftán á fu cuydado, por que no es bien, que ei Sa-

cerdote mendigue, para fuftentar á fus Padres, y á fus pa-

rientes, que han quedado d fus efpenfas; ni menos es bien,

que para-fuftentarfe á si, y á los dichos, fe ocupe en exerci-

cios no decenres á fu eftado, como por cxemplo, de labra-

dor, ó de hombre de negocios: Sudentationis nomine, dizc

Ei el
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el Author crt.rdo ; Non tantum •vcnit dh's, pclusj fed qutd>

quid ejl neccjfar tum ad 'liaum, & icftiínm fui, d“ f'cnm,

quorum jibi cura incnmlit. Non cuim debet mcndictu e Saccrdcs

pro ftíjlcntalione [ucrum, atit Varentum antiquorum, aut par-

hjnlornm nepetum fi(¿e cura fecnndñm natura iura rclíctorum.

y eílo debe íer aísi.añade el Padre Macííro Fray Pedro de

Ledefma, en la fegunda parte de fu Sumraa Moral, tratado

doze de Sirnonia en la décima fcxra conclufion, donde dize:

Que ede eítipendio de {\\ñtm3.c\ox\, aunque algunas -vez.es

parece dcmafiado, ejiopertenece alrcCplandor gloria déla Igle-

fia, como es cofa conveniente, que los efiipendios de los miniflros

de la República civil jean honoríficos : Como
fie vi en los Eferíza-

nos, y otros miniflros del Rey. En efte punco tienen lo mifmo
los Padres Salmantfcenfes en fu Curfo h\oxíí\ tom. tracf,.

I p. de Simonía cap. i. n. 2,0. cafsi al fin.

78. El mifmo Curfo Moral, tom. 4. tra£l:. 1 5?. cap. i.n.

^8. dize; Quepuede aver padlo, y convención fin aver F-.

monia, quan io interviene titulo de Jufticia. Pone elexena-

plo, en lo mifmo, deque hablamos, y dize
:
Quando la co-

fa temporal fe dá como efiipendio, para fuílencar al Minií-

tro : Votefil obligatia, & paáum intercederé, qithd teneatiir Mi-

nifer Sacramenta , aliafive fiuncíiones fpirituales cfificere fine

eo, quod ibi detur ernptio, vendítio, aut alins contracins fiimonia-

CHS Y cita por efte fentir á Lefsio, iib. z.cap. 55.W/ZW. 4^.

So'tolib. 9. q. 6. art. l. Cafiro Palao torn. 3. tracl. 17. difp. 5.

punto 4. num. 4. Valentía punto 3. verf.Ad fiecundam rationew.

Villalobos, tracl. 37. dificultad 9. num. 9. Aragón quafi.

100. art. i.

79. Y queede edipendio de fudentacion de los Curas;

Minidros de los Sacramentos, fe les deba de judicia fe prue-

ba con la razón, que traeel Dodlor Angélico 2. z.q. roo.

are.
3 - y fe forma afsi : Los Curas firven álos Fieles en mi-

nificriosefpirituales, y por cantóle privan de exercicarfe en

Ofros negocios temporales, con los. quales podían commo-
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' damente^ y con decen cía fiífier.tarre : Luego los. Fieles a-

tendiendo, á que eíla privación ¡a efeogieron Jos Cutas para

obfequio, y coínmodo efpiricuai de fus alsTias, deben de
jfufticia fullentarlos. Ala manera que fe le debe dejuílicia

congrua fuftentacion á vn Agente de vn Principe, quando
efte de tal fuerte fe ocupa ea las dependencias del Principe,

que no tiene lugar para bufear por otra via el decente fuf-

tento. Afsi losSalinanticenfes, /cw. 4. ya citado tratado

a. zi. que concluyen : Et hoc fatet exemflo merce^
narit, quovthur Chriflus Bominus, cui ex iufihia debetur mer-
ces, é" exem^lis militisf a^rtcohgyér pajloris, quthus vtitur D,
PauluSyqmhus etiam ex tufiitia Jlipendmm fuficntationis de-
betur. De los quales exemplos ya he hablado en el difeurfo
de elle papel.

80. De la razón, q acabo,- de poner, fe infiere con clari-
dad nueftrarefoíucion afsi: Dejufticiafe debe á los Curas el
fufréto, de las oblaciones Sacrametales fe fufíentan, y como
tales, no tienen otra cofa de que mantenerfe : Luego Jas
Ofrendas Sacramentales no fon voluntarias^ fino debidas, y
precifas, ya por tazón de la eoítumbre, ó ya por razón de
fer medio para íuífentar á los Miniífros de los Sacramentos.
Ni para evadir la tuerza deíle difeurfo vale dezir

: Que las
Ofrendas Sacramentales no fon el medio \’'nico para mante-
ner á los Curas, pues rodos tienen la limofnade laMiffa, yalgunos ion Beneficiados proprios, y otros ay, que firven
oeneíi^, y afsi por eíb razón,, en todos no ay precifion
en dar Oblaciones, y recebirlas parafuftenro.

Si. Por que efta replica no hará fuerza al que tuviere
expenencia de lo que valen los Beneficios de Sevilla,afsi por

impoi'w la limofna
a : rtia, pues todo junto, no compone vna decente ma-

nutención, como es confiante. Además, que aunque fue-
ran de grande vcilidad las cofas dichas, no Ce efcluia la obli-
gación délas Ofrendas en los Fieles para, darlas, por que el

' ^ Sa-



S,c«aQ- fe ha de-mantener cJe.-.qiíe! Atar, que firve. Afs,

llrDccifiones de Mantiea decilion zd9. num. 5 . y fe

prueba d=l cap. Cámficmdam. de Frahedes, & ex cap. Ex

^"sL^-Jemaduyaqne.osarrasru¿enred^^^^^

rd;í::Caamrcof edu a,,una cora, como

^r'-ct ta que incurran en la culpa de lunoma ! La razón de

d ,daL ¡n Sae punto dificil fe forma afsi : En la adnun.ftra-

c on de lo Sacramentos av que conliderar el Sacramento y
Clon ae ios , x

re-lebra Y no avra quien no ck-

la acción humana> con que ie cc- >y c.

La Que la acción humana es cofa temporal: luego el Sa-

SrdorTCura podrá licitamente pedir alguna cofa, como

precio,

rabhCdL"“on mS generalidad, podrá el Sacerdote pedir

píecio por el trabajo de celebrar M.fla, por lapubtaaOra-

Sn por los Oídos Divinos, porelFuneral.yohc,ode do-

to por la Predicación, y finalmente porlaadm.n.taa-

“°\‘‘f‘°'to«fc°hrazora de dudar: Los Sacrirtanes,

V los O'rganiftas pueden pedic precio por cantar, v tocar

InTa Mila, v Oñeios Divinos-, y no por otra razón; Uno por

Ln - d cantaí, y tocar el Sacriftan, y
Organ.lLa es cofa tem-

poral: Inego fila acción, con qne el Cura admmiftrqqs Sa-

rmentó?, es cofa tenaporal.coaao es cierto podra hcita-

mente poner precio al trabajo, que tiene en adiminidrar to-

84. Por lo dicho algunos Anchores, qne eita Ledef:na

, ,.,«<• de la S-,lmma tratad, da,décima, en la z. d.ficltad,

dixeron : Qne por efte trabajo, que ay en la ad.nini.lracioi

t los S..ct^ctos,es licito pedir precio.La Economía C.no-

nica en la clalfe fegúdaM/i. I.
L

mo parecer só muchos Thcologos.y CanonilLis.De enrede



efte punto,' petide elfúlír de eferupulos en efta difícil materia

de íimonKivpor lo qual he querido tratarlo, para faberlo, y
por fi puedo eícufar á mis compañeros, los Señores Curas,el

trabajo de verlo en los Authores.

85' Aunque los Authores parece, queefián divifosen

efta parte; con todoeftojGuedaráii concordes, fegun loque

alcanzo. Y afsi para reíponder ála pregunta, que eílá he-

cha-, itip-ongo, que en la adminiftracion délos Sacramentos

ay acciones feparables, y acciones infeparables, d con:o

quiere Soto, Uhr. $.q. 6. art, i.%. An 'vero. Ay acciones an-

tecedemes á los Sacramentos, y ayacciones concomitantes:

Labores enim,Á\zt SoiG,Ó^ o^er^, alijiefunt antecedentes Sacra<.

wentum, atejue adeb illt accidentes ; alÍ£ verh conconjitantesi

imb vero de eiusfuhjlantia. Efto íupuefto digo : Que el Cura
no puede pedir, alguna eoía, como precio,, por. las acciones

infeparables, intriníecas, concomitantes, ó de fuftar.cia de

tos Sacramentos ; peco fí puede pedir precio por las accio-

nes extrinfecas, feparables, antecedentes, y accidentales á
los Sacramentos. Para. ir. c.on claridad pondré exetnplo de
vno,-y de ocro.;i-

86 '.: .El Caira no puede- pedir precio porla acción de
bap£lzar,ó velar, aunque ellas acciones fean téporaies ; Por.
que laacdon debaprizar es infsparable-,.é .intrinfeca al Bap-
tifmo, de fuerte, que no fe d.tra B-aptifmo adminiftrado fin

efta acción, y por confígniente ft por efta acción, y trabajo
pidiera el Cura precio (aunq como he dicho, puede pedir ef-
tipendío). fe juzgara moralmente, que vendía el SacrámenrO*,

y es la razón: Que m\ha acción, y trabajo no es dé eítiíxxaí-

Clon, ni provecho; fíne es per orden á lo efpiriiual, á qniea
fe vne, y jimiat Y.afsi le enriende el c.ip^t'i quis ohiec,erit-s..i\.

q. i. ioi :

.

^íAfqíiis J}crf:m altiríim vendk-, fme .qua nec altfi-

rtim frovemt,uientru7n invenditiim dereliqúit.. .

"

87. Defra fuerreji.on facilidad fe pue.de aolicar icfta doc*
trina a las demas cofas : Y afsi el Sacerdote, no puede, pedip



precio por I.i acción, y trabajo de celebrar , ni el predicador

por el trabajo de predicar, ni el Beneficiado por el trabajo,
y

acción intriníeca délos Funerales, y Oficios Divinos, ni el

Cura por el trabajo de oir Coníefsiores,n¡ adtr.iftrar el Via-

tico, y Extremaunción, ni por dar la Comunión: Por q fi en

todo lo dicho pidiera precio, fin duda lo pidiera por lo ef-

piricúal.

88. Aora lo fegando ; El C ira puede pedir precio por

la acción de baptizar fuera de hora, y por ir á dar las bendi-

ciones nupciales fuera de la Parroquia, o por darías fuera

de hora, .por que femejantes acciones, y trabajo, fon fepara-

blcs, y accidentales al Baptifino, y Velación: Pues váliua, y

licitamente fe hallan adminiftrados afsi vno, como otro, fin

fer fuera de hora, y fin ir fuera de la Parroquia, y por confi-

guíente efte trabajo, del Bapcifmo,y Velación,

es eílimable con precio.

89. Y por lo mifmo puede el Sacerdote pedir precio

por cantar Miffa á tal, ó tal hora, por ir á tal, ó tal parte á

baptizar : El Predicador por que el Sermón aya de fer exquí-

fito,y muy elaborado, ó por la obligacion de predicar,d

confeffar en la Q^arefraa, ó en otro tiempo del año. Vno, y

otro afirman Cayetano z. z.iy. \oo.art. 5. Sozolib.

itrt.i.'Lchiolib.z.cap. ^<^.duhio. num. 53. Y otros mu-

chos, que cita el Carfo Moral de los Padres Salmanticenfes,

tom. 4. trAcí. 19. cap. z. num. 19.

^o. Cayetano, y los que citare defpaes, fe explican con

otra diftincion i y dizen ;
Qnando concurren temporal, y

efpiritual, fí lo que principalmente fe intenta, ó balea, es lo

efpirimal, no fe puede pedir precio, aunque aya cofa tem-

poral; pero fi lo que principalmente le bufca es lo temporal)

aunque aya efpiritual,fe puede pedir precio. V. g. p¡de Pedro,

que le cante vna MilTa,y que lea con Organo, y coda folem*

nidád: En eíte cafo el principal quafito es temporal, y la voZ

del Sacerdote, y Sacriftan, que cantan, y el fon del Organo,
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^'iie el Organifta toca;Y afsi Sacriftan,7 Ofganííla pueden pe-

dir precio por el trabajo de cantar, j tocar: Y afsi en las de-

más cofas- Cayetano z. a. loo. art. ^.•de Simoma, en la

duda, que forma: Num in fpritudibus aSíiomhuSy ¿re. La.

Economía Canónica en la claíTe z. cap. z. §.5. ibi : Secundo

licet accipere, ¿r dore temporale pro Jlipend^o locatarum opera-

rum, ¿r hoc i»-Ulís acílonibus, in cjuibus principale quafitum ejh^

tempérale, ¿r per accidens in quibufdam fpiritualibus. Aliaco,

traed, de Simonia contra Cancellarium Varifienfem, y dizeeílc

Aathor, que ninguno de los antiguos llevólo contrario.

Santo Thomás in 4. difi. 2.’^. q. 3. art. z. quajliuncula z. itt

corpore.

S\. He querido de efpacio tratar elle punto, por quQ
por falta de inteligencia fe pueden originar muchos eferu-

pulos, pues como dize el Philofopho : Inhis,qít£ fknt per.

accidens, contingit etiarnfapientes falli. Y de lo dicho infiero

para lo pra¿l:ico, que quando viene alguno, extra cafum ne-

cefsitatis, á pedir, que fe adminiílre algún Baptifmo, ó fe ce-

lebre alguna Velación fuera de hora, el Baptifmo v. g. def-
pues dle medio día, ó defpues de la oración, y la Velación ds
madrugada, ó en Herraita, Oratorio, o Capilla fuera de la

Igleíia Parroquial ( fupuefla la licencia del Sr. Provifor
) en-

tonces el Cura puede liciramente poner precio, por aiieel
trabajo en dichas ocafiones es cxtrinfeco, y accidental i la

adminiftracion, y por que entonces vienen bufeando en el
Baptifmo como cofa principal la hora, ya por no fer vfiífos,

y ya por que difcurren, que afsi hazen mas grave, y authorir
zada la función, ó por otros motivos, que ocultan.

5)Z. Yen la Velación bufean como cofa principal, yz
Ja hora, y lugar por los motivos dichos, y ya por que como
fuelen dezir

: Q^e la gente blanca, y de diftincion no fe ver
Jan en la Parroquia; fino fuera de ella. Y efta mifma doctrU
na fe ha de aplicar a ios Funerales, y Oficios Divinos, quan-;
do fe celebran fuera de hora regular, y competente,

F
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515. Loque he dicho de U acción,/ trabijo extrinfe*

co, y acciJenc.il á ia adaiiniílracion de los Sacr.amentos, di-

t.imbien de l.i obligación, ó carga, que íe añade á la dif.

penfaíió de lo efpiritual. V. g, dezir Milla en efte Altar; y no

en otro, tantas vezes, á tal hora, y por tal intención, y afsL

vemos, que ay Capellanías, que piden ellos, y feme)ante.s

requintos, y entonces puede el Sacerdote poner precio, y

concertar la dicha oblig.acion;Pueses cofa añadida á ha cele-

bración, íiu la qual fe puede celebrarla Milla, y afsi dize

Sotoilb. 9. q. (j. art. i
.
§. Cum atitem ' Licet Sacerdpíi ,

etnm

ád fervltinffi fíircecí£ conducitur
,
pro ohUg-itionc h'is-, nut illis

diebus celcbrArtdí , Co^fefsiontbiíjque audieffdh , afsijíendi de

jlípendio conventnm inire.

5)4. Lo mifmo líente la Economía Canónica en la Claííe

fegunda de .S/ws»/./, CAp. i. §. datur temporaU

pro fpiritualí, tamqtumJlipendíuTn cneris Adiecíi/piritffalf. Sic

Jllexander tertius in cap. Significattim efl .de PrAendis approbat^

¿r confrrrnat colLitionemcuiufdam Prabenda cuidan: Sacerdoti cü

hac condidonefacía in Eclefia Infulenfi, fciíicet, quid Mifam de

Sjmcia Maria{ nifi corporis infirmitate gravatusfit )
debeat quo^

iidiecelebrare.Y\í razón de codo lo dicho es, por q ell.as, y

femejantes condiciones en la adininiftracion de lo efpiritual

fon impeditiv'as de la libertad del Sacerdote, q es ellimablc

con precio. Por lo qual los PP. Salraanticenfes tom.:^. trat.

\9.deSimoma cap. %. punto 3. num. 1 8. Defpues de aver h.a-

bladodel trabajo extrinfeco á la adminilliacion de lo efpiri*

tual,y aver dicho,que por el fe puede pedir precio, dizen lo

íiguiente: Adhttnc etiam laborem rednciturjt tempere, quo mt~

ntferium fpiritualefim tibi impenfurus, ab aliis operatiombus

impedior, qux ndhi víiles forent.

ye. Ya de lo dicho fe concordan los Auchores, que al

numero 84. dixe, llevaban, que fe podia pedir precio por

el trabajo, que ay en la adininillracion de los Sacramentos,

los qualcs hablan, no dsl trabajo ¡ntrinfcco mfcparable de
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Sacramento; íino del trabajo extrínfeco,- iccidentaí, y repa-

rable del Sacramento, ó dei trabajo añadido como^ condi-

ción á la adminiftracion de los Sacramentos en el modo, que

dexo explicado en los números antecedentes. Yaf3Ívna,y

otra Opinión no fe oponen; fino que fon verdaderas: Y eftc

es el modo de conciliar vna, y otra opinión, fegunlo pro-

metí al numero 58. de elle papel.

^6. Todavia pruebo, que las Oblaciones Sacramenta-

les no fon voluntarias ; fino precifas. Dichas Oblaciones

fon de precepto : luego no fon voluntarias. La confequen-

ciafe intiere,y el antecedente fe prueba: Dichas Ofrendas

eran de precepto en la ley antigua, Exodi 13. verf. 14. Non

á.f'parebis in conf^ecfu meo vacuus. Afsi los Salmant. tom. 5
. de

3. Decdlogí prrecepto cap. 2..punBo ^.num. 8. Suarezíow- i- de

Relígíone parí. a. lib. i. cap. 4. num. i. y Raphael de la Tor-
re a. a. qaaji. 8d. art. 1. difp. 2.. num. i. y es común en los

Authores : luego dichas Ofrendas fon de precepto en la Ley
de gracia, pues aora ay las raifmas razones, que entonces
avia para ofrecer.

5)7. Mas, fe prueba el antecedente del cap. 69. de Confe-^

cratione dtft. l.OmmsChrifiianuSy&c. fobre el qual dize la

Gloíla de Graciano : Indiebusfejllvis praceptum, dr tta %>ide-

tur
y
quod oblationes fint ex debito exigendx, & ad eas dandas.

íarochianifunt cogendi. Mas, S. Juan Chrifofto no 34.
in Moathaumpofi imtium, hablando de los Apodóles al tiem-
po, que Chrifto los embiaba á predicar, dize : Cum tilos nu-
dos mitteret, vnaindutos túnica, Jine calcéis, abCque 'virqa, á"
abjque scjona, c't pera, ( atención aora ') dr nb excipientibus ali

iuberet. S. Ambrollo en el /er»*. 58. déla Afcenílon, habla-
doJe vn varón juíto, dize

: Optando ad Ecclejiam venit, obla-

tionem, qaa imitari debetur, exhibet.

98. Sr. S. Aguílin tom. 3. de la novifsimi imprefsion,
hecha por los Padres Francefes Benediftinos de la Congre-
gación de S. Mauro, que es, la q vfo en elle Papel, Jerm. 4^,

F z de.



de Vafloribtís hi 'Ez.es^uielcm cap. 2 . nnn}./^. tr.itanclo de

el Apoílol S. Pablo no fe valió de la poteflad, q tenia para

recebir de los Fieles Ofrendas, como lo avian hecho otros

Apollóles, que avian vfado deefla ^on vjhrpitn

Jed data, que dize la Luz de la Igleíia, dize afsi : Plut Hlefe^

cit, "Jt nec, qtiod dehehatur, acciperet : Ipfe ergo donavit & deb¡<

tumh fed alius non exiTit ¡ndebitum: lile ptnsfecit. Luego de la

authoridai de ellos' Santos Dodlorcs las Oírenias fon de

precepto.
.

5>9 . Confirmo ello mifmo con la Economia Canónica

en h clafl'e x.cap, i. que hablando de los conftitiitivos de v-

na Parroquia, dize afsi : Oblatio nunc eji depTacepto Eíclejia fe-

cunditm confnetudinern Patria.

I oo. Soto lio. <).ef. 5. de ObLttionihus fi *

vna razón, que favorece mi refolncion, y es como fe figne:

Vbi Décima in vfti non funt, neejne alia Mi.niflri i<<Jla fiipendii

corfitnta, ibi conftietifsima Ob’ationes cenfentur in Tr.tceph

effe. De loqual argumento afsi : En Sevilla, y fu Arzobif-

pado para los Curas Decima in 'vfu nonjunt, 6 por mejor dt-

zir : Decima non funt, ni otro alguno eftipendio; fino Tolo

las Ofrendas Sacramentales . Luego en eih Ciudad, yAr-

zobifpado las Ofrendas dichas fon de precepto, y por con-

figuiente no voluntarias. Nueftea refolncion defienden Hof

rFenfe, in rubrica de Parochis, & in femma de Parocbis §. In

quibus. Y otros, que cita el P. Azor, lib. 7. cap. 2.7 - ‘ i*

loi. El Doaor Angélico 2. 2. ^.85. _i. pregunta:

Vtriim homines teneantur ai OhLitiones ex n cefsitate praceptii

Yrefuelvc afirmativamente, y lo prueba en el argumento

Sed contra, Sed contra efi, q-iod Crémortus dh in

cmnisChrifliwas procuret ad Mijjarum folemnia al’qutd De»

efferre. Luego fegun Santo Thomas, las Ohendasfon de

precepto, y con el cap. On.nis Chriftianus, que cita el Santo

Doaor, queda claro, el que en el Derecho Canónico ay

texto para probar, que fon de precepto las Oblaciones, co-



mocorstradiílintas de D¡eztxioy,y Prirnídas loqual niegan

losSalmát. 5. de 3. Decalogt preLccgío cap» z,

punto. ^‘deObUtionihus num.

102. Pero pondré algunas replicas contra fiueft’ra refo-

lucion, que íirvan de mayor claridad, y mas explicación de

ella. Y fea la primera la authoridadde Sr. San Aiiguftin,

tom. <i.Serm. 45. de Paflorihiis cap. 2. num. 5. íbi : V»de erge

HJtvhítr , necefsltatis efi accpiere , charitatis efi p-eaberc^ no»

tamquam 'venale fit huangelium , vt illtid fit pretium eins, quod

jumunt, qui annuntiant^ unde 'vwant. Según efías palabras

Charitatis efi prabercy nueftra refolucion no fubíiíie, porque

lo que es de precepto, no fe executa de caridad; lino de

jufticia.

103. A cíla authoridad de la Luz de la Iglefia refpondo:

Qu e el dar Oblaciones es caridad en el origen, por que el

darlas tuvo principio, y fe origino de la devoción de los

Fielesjyeílo no quita, que ya fean de precepto, ya por ra-

zón de la coílumbre, ó ya por que,-como hemos dicho, fe

deben de jufticla para fuftentar al Sacerdote, q ie iirve en el

efpirirual minifterio,

104. De otra fuerce refpondo: Charitatis efi pralerei
en ios Fieles; afsi.como, charitatis efi fervire en el Sacer-
dote, y eíto dize el Santo Dodor para denotar, que los Fie -

les no compran lo efpíricual, quando dan Ofrend is, afsi co-
mo ei Sacerdote no vende lo efpiritua!, quando lo adminif.
tra; Por cuya razón defpues de las palabras ciradis d ze San
Auguftin enim fie vendunt. maq;nim rea -viú vendunt,
áccipiant fufientationera nevefsitatis a Populo», mtreedem dilpen^

Jktioais a Domino. Non enim eft idóneas Populus .r edaser e tnene
dem illíi

y
qiii fiíi in charitate Euan^elii Jer'uiunt. Para con-

cordar cftas palabras con las que en el numero 518. dexo cir

tadas, afsi fe hi.de explicar el Santo Dodor. NLel que las

Ofrendas fean debidas con obligación de precepto fe opone*
al que fean graciofaarsnte dadas; Por que dicha obligación
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folo es, por el fin de fuftentar al Sacerdote; y nó precio de

lo efpiritual, que es fuperior á todo precio.

105. Segunda replica, Sr. San Ambrofio //¿. 6.fncaf.%

Lticéiy dize, hablando del empleo Apoílolico: De fuerte íe ha

de exercer que ,
Sine virga, Jine fera, fine cnlceamentOy fint

fAUCy fine pecunia, hocejt, aorala atención, frhfidn fácula,

ris adminkíiU non requirens. Luego Según San Ambrofio

tan lexos eílá de fer precepto el dar las Oblaciones, que an-

tes fi, ni aun las puede el Sacerdote, que adminiftra, bufear.

106. A eíta replica refpondo de dos modos: El prime-

ro : No puede el Sacerdote bufear fubíidio fecular, como
precio de fu adminiftracion, pero fi como eftipendio. El

fegundo : No lo puede bufear como fin de fu adrainiftra-

cion;perofi como medio para la adminiftracíon. Efia dif*

tinción la da el Doctor Angélico, que fobre las palabras

del Apofiol 1 . adThimoth. 5. dize: Tradicatory quicorda ape^

rit ad íídem, dehet arare in fpeflipendiorum temporaliumy non

tamen propter fpem hanc.

107. Tercera réplica; El Concilio Cabilonenfe, cele-

brado en tiépo de Cario lA^g^^o,cap. 6. pone el figuiente de-

creto : Animarum falutem inquirere Sacerdos-, non lucra ter-

rena dehet
y
quoniam Fideles ad res fitas dandas non funt cogen-

di, nec circumveniendi ; Oblatio enim fpontanea efe dehet, iuxts

id, quod ait SeriptitrA'. Voluntari'e facrificabo tibí, (fe. Délas

quales palabras fe infiere claramente, que no ay precepto

para dar Oblaciones. En efte argumento fian los Padres Sal-

manticenfes, para, defender la opiníon contraria á nuellra

verdadera refolucion

.

108. Pero fi con alguna confideracion fe atienden las

palabras del Concilio Cabilonenfe, fe verá, que en nada fe

oponed lo que defiendo. Por que en las primeras palabras

lo que determina el Concilio es, el fin, que debe tener el

Sacerdote, que difpcofa lo efpiritual, que debe fer el bien de

kisalinas,y no la terreno de las Oblaciones, que debe aren*
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3er folo como medio, para la manutención. Hilo mifrao dr-

xe con doélrina del Angélico Doftor ala authoridad de Sr,

San Ambrofio.
109. En las figuientes palabras decretad Concilio Ca-

bilonenfc, que los Fieles no ayan de fer convenidos, ni pre-
cifados ad resfuas dandas, por que la Ofrenda debe fer libre,

y efpontaneaj y^en cfto prohibe, que fean convenidos á dar
como precio; pero no fe prohibe, que eften obligados á dar
Ofrendas debidas por razón del eftipendio. Ello mifmo fe

díze cap. ^d f^pofiolicam. de Simonia. ihh Libere conferantur
Eccle^ajlica Sacramenta-,fed per Epifcopum Ipci, veritate cogni-
ta, compefiantuK.Y modo,que fe compuíiere ú Libere con-
ferantur con el compefcantur, compondré yo, el que los Fieles
edén obligados con obligación de precepto a dar Ofrendas,

y que las Ofrendas fonyoluntarias. j

1 10. Quarta, y vlcirna réplica contra nueííra refoliició,
es la que ponen los Padres Salmanticenfes tom. 5. traer. Z3,
cap. ^.puHcf. 3. num. 9. que es en la forma íiguiente: La ob*
fervanciade los preceptos ceremoniales déla Ley Antisua,
en la Ley de Gracia es ya morrifera;es afsi, q en la Ley Anti-
gua el precepto de las Oblaciones era ceremonial: lueao ac-
ra dehaxo deíle titulo ni puede obfervaríe, ni raandaríl Elfa
es la réplica.

n I . Efte argumento, haze Santo Thomás 2. 2. a Ss
contra fu refolucion en el articulo primero, y es el primero
argumento, donde fe puede ver: Y rcfponde el S. Dedor,yfd prtmum duendunr. ^od in Nava Le^e homines nort tenen-

Zur legalium, vt in Exodo di,citur,Jed ex efutbufdam ahis caujis.

uL"""’
[upuerto, rcfpondo á la réplica, diftinguiendo

les d la Ley,Antigua en la Ley de Gracia es mortrfera, nic
g^o la mayor: La obfervanaa de algunos, concedo la mayor:
Laexphcacton deeda didmcion confifíe, en que en la Ley

An-



Antísuaavia preceptos ceremoniales, que contenían en si

á Chrifto futuro, como eran los Sacrificios, y Sacramentos;

y eftos aora fon mortíferos; y avia preceptos ceremoniales,

que nada contenian de ChriÜo futuro, y folo fe ordenaban

ala reverencia Divina en proteftacion déla fuprcnia exce-

lencia, afsi como la Oblación, el Incicnfo,elPan azymo, y

la purificación ic las mugeres defpues del parto, y laobler-

vancia deílos preceptos en la Ley de Gracia no es mortiíera:

Y defte genero era el precepto de las Oblaciones-

11 3. De otra fuerte diftingo la mayor: La obfervancii

de los preceptos ceremoniales en la Ley Antigua en la Ley

de Gracia debe fer mortifera, laobfervancia comode la Ley

Antio-na, concedo la mayor: La obfervanciade los ceremo-

niales, como los obferva la Iglefia Carbólica, niego la ma-

yor. La obfervancia de los preceptos ceremoniales como

mandados, y ordenados por la ilcy Antigua en la Ley de

Gracia es mortífera^ p pecado mortal: Porque íemejanre

obfervancia fuera lo mifmo, que proteftar, que la Ley nc

avia fido cumplida por Chrifio, ó que Chrifto aun no avia

venido al Mundo, lo qual es contra La Fe Carbólica; pero

la obfervancia de los preceptos ceremoniales, como elta-

b lecidos por la Iglefia, no es mortifera, y fiendo alsi el pre-

c epeo de las Oblaciones, puede obfervarfe, fin que fu obfer-

-vanciafea mortifera. Para vna, y otra diftincion venfe al

Eminentifsimo Cayetano fobie la 2.2.. q. 85. en el commcu-

to del articulo primero de Santo Thomás.

1 14. La replica pueda en el num. 1 10. la tocan los di-

chos Reverendos PP. Salmanticenfes, tm. y Moral traci.

de Tertio Deca/cgt prac^pto cap. i.pufito num. 32.. en el

cjual refuelven,que la Santa Madre Iglefia convenientifsi-

mainence trafladóla Feftividad del Sabadoal dia Domingo,

y contra cfta refoliicion objecionan la figiiicntc réplica:

jllk'ítÜ efi pojl
Enangeltipromulgationcm caremcTtalia ohfer vare,

fed Fejlarimabfervatio hac die pr^i Aliaad cjuremonuis atttvef»



trgo nancfílícrta ej}. La qual réplica dizén dichos Authoresp

que es de algunos hereges, que refiere San Epiphanio hitre¡i

^5. y feguti refiere ei Padre Belarmino de cultu Sa,nci-orum

cap. 10. es de los Petrobiiíianiftas, y Vuiclefiílas. Ya ella

refponden dichos Padres al num, 35. diziendo : Q^e en el

precepto de la obfervancia de la feftividad del Sabado avia

alíquid }}atHrale-,velniorale,y zvia. aliquid Cteremoniale, y la

determmatum ad Dei cultum. Lo mifmo digo^yo del pre-

cepto de las Oblaciones, que acra le falta lo ceremonial, y
le quedo lo moral, pues como dize Cayetano en el lugar ci-

tado al fin dci nutrí, antecedente
: ^htizdam vero ad Divinam

reverentiam fpecfant fuh hoc gertere continetur Caremonm
Ohlattonum^Qt lo qual la réplica ó no tiene fuerza, ó parees

q dichos RR. PP . arguyen con inconfequencia : Pues opo-»
cen dificultad, á q deben dar folucion.

115. En quanto á la cantidad, ó quota de las Oblacio-
nes SacrameriLales, aunque todos los Anchores convienen
en que no ay Canon, que la feñale, y determine; no obftant®
dize la Economía Canónica en la clafle 2. cap. i. Ohlaúonunc
ejt aepracepto Ecckjia fecundum confuetudmem Patria, cuíu&
quanmas numquam fuit^ determinata in lege, neeper Canónicas
Sancíiones exprajfa-, fedin volúntate dantis conjifiit, nifi re'xio-
msconfuetudo aliud inducat. Que efto fe entiende íi la cofa
tumore no ha introducido quota determinada en las Ofren-
das: Porque íi ay coftumbre en alguna parte de Ofrecer de-
terminada cantidad, fe avrá de. eftar á la tal coftum bre intro.
aucida.

ii 5. Yafsi vemos, queen Sevilla, y fu Arzobifnado
en los Entierros, y Honras la Ofrenda no es libre ; fínoVre-
cifa, tanto oor fu íabftancia, como por fu cantidad : Yafsi
eve, que envn Entierro de 50. acompañados ni puede la

parte del defunto dexar de dar Ofrenda, ni menos cíláen %
Q yes
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yoluntad 'ofrecer v.g. lo. reales ; Porque'e fia 'obligado á dar

50. de Ofrenda.

I ly. Ello mifmo fe prueba de la Regla de Coro, v Ffta»

tutos de la Santa Igleíía de Sevilla, imprefi'a en dicna Ciudad

año de I Í5 8. donde al fol. i lo. titulo; Hemas de los Señores

FrehendAdos, fe dize : En las Honras, ¿jnefe haaenp r los Sen '

res Prebendados, que mueren, aj manual,y fe redarte afsi :

I I 8. En las Honras de Señor Canóniga 16188. marazedis,

He Señar Racionero Entero 1 1517Z. mrs. T de Señor Hedió Racio-

nero 775 'í. ^^rs. T de Señor Dignidad,)' Canónigo junto 18838.

mrs. Tfi de Dignidadfolo, lo mifrno, que Señor Canónigofolo. Y

en el titulo; En la muerte del Señor i^rozchiffo. kA
cuerpo prefente ay manual, repartenfe a el 30. arrobas de z’tno,)

Zí. fanegasy media de trigo por Ofrenda. En las Honras, que fe

hazen por dichos Señores sfírs.ohifpos, ay manual, en queje re-

parten 1000. ducados de plata. Todo lo dicho aísi fe execu-

ta, fin que quede libertad, ni para dexar de ofrecer, ni para

minorar la cantidad de dichas Ofrendas.

115). Ser preciías dichas Ofrendas, me parece fe funda

en la claufula, que ordinariamente fe pone en los teftamen-

los, que es, como fe ligue : Y el dia de mi ent erro, ^
hora competente ; y íi no, el íiguiente, fe diga vna Mifia ca-

tada, y ofrendada. La qual claufula es executiva,y pretenda

á las demás. Cap. c)uifquis.§. jQuod pracipitur. 14. quajl. i.

¿Pi: ^od imperatur, necefse eftferi. Y la determinada can-

tidad en dichas Ofrendas fin duda alguna fe fundó, en que

Lis Ofrendas fe han de regular por la calidad del defunto, y

cantidad de bienes, que tuvo, y tiene al tiempo del entierro.

Y ello fe prueba de la ley Si quis fepulchrñ. §. Sumptus. f. de

Religiofts, cr fumptihusjunerum, il i ; Sumptusfuneris arbitra-

tur profacultatibus, uel dignitate defunSli. ^

l io. Siendo cierto, como es, lo dicho, infiero aora:-

Luego las Ofrendas deBaprifmos, y Velaciones, que, como

¿exo píQbado, fon precifas en quanto a la fubllancia, ferán;
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también précifas ; y no voluntarias, tn qüanto á la cantidad,

ya arguyendo a paritate con lo dicho en los funerales, ya

porque dichas Ofrendas íirven para mantener á los Curas, q
no pueden mantenerfe, fila cantidad de las Ofrendas queda
con dependencia de la voluntad, de quien lasdá: Pues eftan-f

do en los Fieles resfriada ya la Caridad, ó no ofrecerán, ó lo

harán de fuerte, que parezca mas defprecio del Sacerdote,

que adminilfra, que reconocimiento religiofo del beneficio,

que reciben.

lii. Y ya porque fe ha de regular la Ofrenda Sacramé-
tal en el Baptifmo fegun la calidad, afsi de la criatura, que fe

baptiza, como a la calidad, y pofsibilidad de fu Padrino, y-

además de lo dicho fe ha de atender al aparato, y pompa,
con que fe celebra el Bitptifmo : De fuerte, que quando con-
curren las circunífancias dichas, no ha de eftar en voluntad
del oferente dar Ofrendas, como íi no concurrieran ; fino
que debe dar Oblaciones proporcionadas afsi á la calidad, y
pofsibilidad de las perfonas, como al ornato de la celebra-
ción. y en defeífo de la Ofrenda proporcionada, podra el
Cura negar el aparato, y pompa déla celebración del Bap-j
tlfmo» Todo lo dicho debe aplicarfe á las Velaciones.

§. VI.

EN SE E RVE B A
y ^J^E LAS 0 FRENDAS

de Sapfí/mos, yVilaciones pertenecen a los Curas^
y nada de ellas a otros

y
que no lo fean.

he llegado al punto donde eílá toda la di-

^ J_ hcultad de la prefente materia, que algunos,
o por no tener noticia de ella, ó por no querer atenderla, ó
entenderla, la ,uzgan difícil. Es pues el aflumoto de eñe pa-
vagra o examinar,^íi las Ofrendas Sacramentales perrenecerr
¿ ios Curas, y no a otros diífincos de ellos, y digo : .Qne di-*

G 2. chas



chas Ofreiidas, de tal fuerte fon délos Curas, que ni parte

alguna puede pertenecer á los Sacriftanes de las Iglefias Par-

roauiales de Sevilla. Efta refolucion fe prueba por oiferen-

tes medios, y fea el primero la authoridad de la Sagrada

Eícritura, de la qual en muchos lugares íe halla prueoa cu.

radeella. o j
En el Levitico, c.tp. ó.v. z6.(t dize: Sacerdes,

r*

q:i: offert, comidet edm, habla de la Oírenda, que fe aazia por

la expiación del delito, y dizc el Doífo Pad.eCo.Uw lO

á Lapide, cuya expoíicion he de feguir en los

re : hofii^i^ro pecc.tt5 pertÍ!i'‘h.it .id folu oprente,^

(cdebah Veafe el c.tp. 7. del mifmo libro, v. 7. y S.

1 14. En el miimo Levicico cap. 7. i 4- ibi : Epc if:itbHS

(habla de los Panes fermentados )
vms pro prijuitiis ojfere-

tíír Bomino, & erit Sacerdotis. Y aLapide;^^- fcilicet cedat

non Beo in Sacrificinm-,fed Sacerdoti vicem Beígerenti in cibum.

Y cap. ’L' .V. ZO. íbi : Cdmque elevaver'tt eos Sacerdos cum Va-

vibus Vrlminarum coram Bomino, cedent inv^tsm eius.(^ Habla,

jr/corn=lio,elleverfode hs ho!li.« pacificas) y expM-
- !• ^ . 1^1 n M ^ 4- 4»wt Pvir>7f*té

Q?A

.c V_^UIIjCUL/) i
' n • • •

ado el verio 1 6 . dize ; Erunt ergo hi Panes tantum Prtmitix

mefsi^ tritice-i, dahantur Sacerdotibus, Cd" tn^eorurn ejuTn^

^ 'ifum cedebant.
/ j-

lij. tnel libro de los Números i/er/. <?. le cl;zc:

Ormes queque PrimitU, quas offeruntfilii ifraeh ad Sacerdotem

pertinentyé’ qtíidquid inSanéuarium offertur a J¡»g/tiís,& tra^

diííir manibtis Sacerdotis, ipjius erit. Y fobre citas palabras

á Lapide : Sin antem Sacerdoti dab.tt, in ei;ts z/fits ilii cedebat.

y al cap. 6. "Jerf. %o. ihi : StncHficat.t Sacerdotis erssnt. Y aqui

el Padre Cornelio : Sanctijic.ita, id ejl, elevata, & oblita Deo,

Sacerdotis erlint.

I zS. Y en el mifmo libro cap. 3 i . verf. 5
1 . fe dize, ha-

blando de hs Ofrendas, que fe hazian al Templo en acción

de gracias por la viToria alcanzada cócra el Madianica •. Su¡-

p^eperuntqueJíoyfeSfdp Eleax,aY Sacerdgs onme tinrumin diver



fpecichus. üc los textos 3 ichos fe infiere la fíguiente confe-'

ouencía : Luego las Ofrendas pertenecen á ios Sacerdotes?

y efros
; y no otros, han de recebirlas de los Fieles, que las

ofrecen, en efta Ciudad, y Arzobifpado los Sacerdotes Be-

neficiados las Ofrendas funerales, y los Sacerdotes Curas las

Oblaciones Sacramentales de Baptifmos, y Velaciones.

i v-j, Dexára ya de citar mas lugares de la Sagrada Efcri-

tura, fino Tupiera, que ha ávido quien diga, que las Ofrendas

no pertenecen álos Curas, porque fe hazen immediátamen*

te á Dios. Como íl el mirar al culto Divino, impidiera el q
pertenecieran las Ofrendas á los Curas, y podia advertir que
yno de otro fe infiere, como fe verá en los textos íiguientcs.

12.8. En el libro de los Números 5. wr/i 8. fe dize:

Sin autem nonfuerit-, qui recipiat, dahunt Domino,& erit Sacer^

dotis. Sobre las quaies palabras dixo ei P. á Lapide : Sacer-

áos enim eji Ficaritis, ^ quafi hnres Dei. Luego de que las

Ofrendas lean de Dios para el culto, no fe infiere, que no íe-

an del Sacerdote para fu fuftento. Y al cap. iS.z^erf. 8. fe

oize : Ecce dedi tioi, o <^_yíaron, cujiodíam frimitiarHm mearum.
y el P. Cornelio dixo : Id efi, ObUtionam : ?ro eis- fape capi-

tur vox Vrimitli, tam í Septuaginia, quhn 4 nefire interprete.
Pero has de guardar, y recoger dichas Obiaciones con vna
condición. Y qual : Cornelio : Ft fcihcet ca ínterjilios tuoSy
id efiy Ínter minores Sacerdotes dividas, & difiribuas.

I25>- Y 3.1 verf. c). del mifmo capitulo fe djze : Omnis
Oblatio, é- Sacrificium, dr quid,.aH pro peccato, atque delicio
redditur mthi, & cedit in .Uncía Sancíorum, Utum erit,& f.lio-
runtuorum. Y á Lapide

: ¿fijdqmd mihi ofiertw,& Sacrifi^
catur :::: hoc cedet folis Sacerdotibus. En eñe *-exto fe ve, oü'e
lo que á Dios fe ofrece por culto, io cede fu Mageftad á los
Curas para fu fuftento.

I 30. Y ai verfi 1 1. del mifrno capitulo fe dize : Primi-
tias^ autenty quasvoverint, & ohtitierintfiüi ifiraeL tibí dedi,&
fiUís tais, y fobre eíts verío a. Lapide í d)edi etiam tibí, o

AarQíii



^jláron,& filíís tuls SacerJotlbns, qmdquid 4d ¡mmoUndíim do?!^

dederint, ér ^btulerint filn ifrael. y al -y. 13. Omne, quod fx-

voto reddfderinífilii Ifrael, tuum erit: Si fcilicet, dixo Come*

lio , voverint tllud Deo, non ad immolationems fed ad Oblatio*

nem. Y al 3 l. fe dizc : ^ia fretium pro minijlerio^

quo fervitis in tdernaculo. Y á Lapide explicando eftas pala-

bras : Prefrum, id e/?, Jlipendimnfuflentationis, hoc tnim etUtn

in lege nova ex i
ufii

tia dekitum efi Parochis.

131. Vltirnaméte en el mifmo libro de los Números f.3 1;

V. 28. fe dize : Separabis partean Domino : Efte verfo habla de

lasObiaeiones, que fe avian de hazerá Dios en acción de

gracias por la victoria confeguida de los Madianiras. Y el

Padre Cornelio á Lapide explica efte verfo afsi: luhet Deusy

vt milites ex fuá medietate pradx dent fibi, id efl ,
Eleax,arOj é*

Sacerdotibtis vnam animam, c. Y al verfo del mifrno

capiculo explicó nueftro intento diziendo : Dabis ea Eleaza-

ro Sacerdoti. Et fcilicet inde partem difiribuat Ithamar, &
fninoribns que dixo a Lapide. >

132. De los textos dichos íe ve claro, como no fe ex-

cluyen eftas dos colas: Las Ofrendas fe ofrecen á Dios, y las

Ofrendas fon para los Sacerdotes; anees fí efto fegundo fe

inñcre de lo primero, y aun parece vna cofa mifma. Puesfi

al verfo 28. ya citado, fe dize : Separabis partem Domino^ efta

mifma parte, que es Oblación para Dios, al verfo zs>. fe nnan-

da aplicar, y dar al Sacerdote : Dabis ea Elescaro Sacerdoti. Y

es la razón, la que queda infinuada de authoridad dcl Padre

Cornelio, que el Sacerdote es Vicario, y heredero de Dios;

z quien pertenecen las Ofrendas, que á fu Mageftad fe hazen;

como eftipendio de la fuftentacion por el trabajo, quetie-

ne ,»y por loque firve en la Iglefia : Pro miniferio, quo fer

vitis in tabernáculo. Palabras citadas ya del cap. iS.v.^i. del

libro de los Números. Y íiendo los Curas, lin controverfta,

los que mas firven en la Iglefta, les avrán de tocar, y perte-

necer el todo de las Ofrendas; á lo menos Sacramentales, quQ



íe h.tzen aDibs'eh la adin'iniílracion de Baptifmos, y Vela-'

ilíones.

. 13.3. Todavía pruebo, que los Curas,y no otros, han de
percebir las Oblaciones Sacramentales con la authoridad
del Levitico cap. v. i o. ibi : Omnis alienígena non come~

det de Sancíijicatis, ine^uílinus Sacerdotisa ¿r mercenarius ncft

vefcentur exeis. Y el Padre Cornelio á Lapide explicando efe

teverfodize; Pro alícnigena in Hahreo eji extraneus , idefii
qui non efi degenere Sacerdotali, nam filis iis, qrd erant de fiir~
fe Aaron,futajiliis, ¿rjiliabus^ atque eorumfer%iis, df vernacfi-

lisj licebat comedere carnes Beo oblatas, illas fiilicet, aua cede-
b.ant in ius Sacerdotum.

^

I 34. Y proíigue elle DoSto Expoíítor : Inquilims, ha-
braic} tofcah, vocatur Ís, qui moratur cum Sacerdote-, fid non efi
de fiirpe ems,moratur inquam, quafi hojpes, mercenarius,'i>el-
feregrinus: Hic ergo nonpoierat edere de Sanciificitis, nuid non
fertinebatad fiirpemSacerdotis, velfamiliam, vú periinehant
fervus, dr vernacultís, id efi, fervus domi natus, qui cum tcti
fint fui Bomini, ¿e heri, pojjunt vefii Sanaificatis, 'vti Bomi-
nusipfi cum fuzs filiis. No fe pudo dezir cofa mas nropria
para nuedro affumpro. fi

135. Y para mayor claridad hago la %aienté reflexión:
Los Sacriílanes habitan con el Sacerdote Beneficiado, y con
el Sacerdote Cura en vna mifma Ígle/ia5 esafsi, que efta ha-
bitación con el Beneficiado, no le da ai Sacrilfan acción ¡1-
guna para participar délas Ofrendas Funerales: íue<-o aurv,'
que afsifta en la Iglefia con el Sacerdote Cura, no ha, ni debe
participar de las Oblaciones Sacramentales; y no por otra
lazon, fino porque en ordénala adminiflracion de Bantif-mos, y Velaciones eftán en la Iglefia; fizcafi hofpes, mercena-'
Vtus, 'uelperegrinas.

jc

«
pí^Qbar nuéftra refolucion

^el Derecho Canónico : Caufi 10. q. i. cap. 13. fe dize:
acerdotespro ómnibus trare debent, quorum ekemoftnas

,

'

QbU-
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ohLtttories íicclfhmt, qua frente frxfitmunt
Uicl Ohhttonts, qu\

Chrijíiani propcccaífs fds ojfcruní, •vel con¡e¿ere,'uel aliis con,

ceicrcy cumi^finon deheant ex cfHcio fuo pro Populo orare. Pa-

ra aolicar eíle lugar ánueftro cafo, fupongo, que por la Sy.

nodal conftitucion de efte Arzobifpado titulo de Officio Sa.

crijl.t, fe admiten para las S.icrrítias mayores de las Igleíias

de Sevilla legos fokeros, y á falta de ellos legos cafados, y
quando efcrlvo eíle papel los mas fon legos, y de eílos cinco

fon bigamos.

1 5y. Supongo también, que aurique todos los Sacriíla-

aes fueran Sacerdotes, importaba nada para el punto de que

hablamos: Pues nunca fueran Miniílros de los Sacramentos.

Eílo fupueílo, fe conoce yá laíucrza del texto citado, pues

efeluye de la participación de Ofrendas á los Sacri flanes le-

gos en aquellas palabras: fronte pr^íumunt ¡aici. Y á to-

dos en las íiguicntes : Cüm ipfinon debeant. Pues es confiante,

queSacriílan idguno es offezo fuo non oratpro Populo. Luego

ü folo los Sacerdotes ruegan por el Pueblo, y por eíla raza

vienen las Ofrendas fegun el cap. F^ccleftas i^.q. \ .
£)¡cia er^

qtos fervtmzis Deojn tarbernaculo, ojferendo pro ifiis preces, cr

fícrzficia,& ipfi deben t nobis fci-jcre Decimas, & Primitias. Y

Ptcleftajiicis vtUit-Uibus, 1 quazfi. z. y el cap. Cum fecítyidurn

de Prshendis. Solo los Sacerdotes Curas, y no los Sacrillancs

han de hazer proprias las Ofirend^ Sacramentales.

138. Graciano gloff-'^udo eíle texto pone el cafo íiguien*

te: En la Ciudad de Roma huvo legos, que quitaban las O*

frondas de los Altares, y fe las comian : Laici i» cizzitate

vzanaauferehant Oblationes de AÍtarihus, CT comedebant.

Graciano C Y y ^ anado :
Qi^e querer en Sevilla llevar la ter-

cera parte de las Ofrendas Sacramentaits los Sacrillancs, es

lo mifnao, que quitarlas del Altar. ) San Damafo Papa con-

fuliofobre eíle punto á el Máximo Do£lor Señor SanGcrO-

nymo,y le refpondio la purpura de Belen: Debent excommuni'

urU vt cAUÚmmterrgAntur, quia, cum non orent pro Populsy.



) )
*

‘Chíatlones TopuU comederé mn dehent. Es afsí, que ningún
S3ícñ\ia.n ex offcio fuo e! Pueblo: luego no puede
participar de las Ofrendas, que dá el Pueblo ; antes íi fe les

debía caftigar el querer por fuerza participarlas, y obligar á
los Curas á darlas.

i35>. Si d'xeren los Sacriftanes, que también ellos rue-
gan por el Pueblo, oígan al Derecho Canónico lo. qu^ji. r,
-¿4Í. fronte, aut qtta confeientia Oblationes 'vultis

accipere, qm tjíx valetis pro 'vohis, needum pro aliis, Deo preces
e_feíre'i ^lufa prAvumefi, ó" contra Ttontinicunípráceptnm, ^
detrímentum anima fuá infert, qui illud agere cenatur, qmd ci
nuua ratiene^ ccnceditur

.

Es afsi que los Sacriltanes, vnos oor
legos, y CGüos por razón de Sacriífanes, podran roo-ar como
per onas particulares por si, y por el Pueblo; pero no como
perfonas publicas, y con publica oración : Luego Quafron-
Se, aut qua confeientia, c^c.

140. Mas : A ninguno de los Sacriílanes por razo n de
tales xe les concede adminiftrar Sacramentos: lueeo ni la

Sacramentales, que fe dan porrazón de dicha admimitracion. Y afsi podré dezir :

trímentum anmafua wfert, ¿-o. Pruebo nueífra re^ucion
donde, hablandod.diífmeros modos que ay, de dar Ofrendas, dize : Za ter-

ce,a es aquella,^ que
j acen cada Ha al^Itar, b al Clerkc, ber^na

^CllrkoTdTu 7 fr'
tenudoslosomesdtdaralos

bre la. dichas paladrS

-ahondad

fiBs -MeinlZotll::?;Scue
a QhuZf! »>'»# & húitCr I o. y.

y modi



Tfiodo S.iccvc’oiíons i
íjí.c^hiíc Jjcrv.ifso letvifS v'idcntuY y lícct

•^medere, ó" íi’tcre: hi veteri Teflamento prohihutt Domi^

ñus panes S&ncíes comedere fdiis ifraeh nifi tantummod'o ylaron^

.cr filiis eius,

14Z. El mifujo Santo Dr. 2. 2, qnap. 87* 3 '/^ ^e>np.

funda con razón, como fuya, lo mifmo, que queda dicho en

Ja auchoridad antecedente : Itts autem accipiendi Décimasfpi.

rituale efi ; Confeepuitur enim illud debitum, quo Minijlrts

ris debentur fnmptus de ?niniJierio,& (¡no íemtnaniiius fpiritu^

alia debentur tetnporalia : ¿luod ad folos Ctericos periinet, hahe*

'tes curam animarum, cr ideo eis filiim competit hoc ius habere.

Luego fegun Santo Thomas las Oblaciones Sacramentales

pertenecen á los Curas, que fon, los que tienen la cura de las

almas.

145. Y fundado en dichas anthoridades, formo el figui-

ente difeurfo : El derecho de percebir las Ofrendas Sacramc-

tales es efpiritual, como lo es el derecho de percebir ios Di-

ezmos : Pues afsi como el derecho a los Diezmos fefigue

al derecho, que tienen los Sacerdotes a fuftentarfe, por fer-

vir al Altar, & quo Jeminantibus fpiritualia debentur témpora-

/í4, afsi también el derecho de percebir las Oblaciones Sa-

cramentales fe fígue al derecho, que tienen los Curas a man-

tenerfe, por lo que {irven á los Fieles en fu minifterio. Es af-

ir que el derecho de percebir los Diezmos no pertenece, ni

puede pertenecer á los Sacriílanes ; fino folo a los Clérigos,

habentes curam animarum y ( y por evitar cenfuras en Seviha,

y fu Arzobiípado folo á los Beneficiados proprios) luego

folo á los Curas
; y no á otros, pertenecen las Oblaciones

de Baptifraos, y V elaciones.

144. Los PP. Salmáticenfes tom.^.tract. 25. de 3. Decalo-

gi pracepto cap. ^.pimcf. 2. nurn. 18. preguntan á quien per-

tenecen las Oblaciones, y refolviendo, dizen ; Oblationesyqua

funt in Ecclefia, expeciant ad Tarochum Dcclefia. y citan á Ra-

phael de la Torre-i, 2. qitafi. 85 , art, z.difp- i. Trulknch
^ " hbf
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líh. 3. Decalogicdf, 3. dubío ^, 4rt. €. Fagundez/V '^•pr£ctftil

lib. 4. cap. z. num. 1. y otros, que alega Barbera lib. de lurií

Ecclejiaflíco cap. Z3. num.^. lo mifmo prueba la dcciíion

que trae Farinacio tom. z. que tiene por titulo : Capuana Rec-

torta Z'j. lamar ti 1^12. en la qual al mm.z.ÍQÁ'izc: K^d

folitm Rectorem pertment Oblationes, quaftatt in Redejia.

145. Halla aqui he probado, q las Ofrédas Sacramentales

pertenecen á los Curas de Sevilla, y fu Arzobifpado por la

afsiílencia del derecho común; aora he de probar ella mifma
pertenecía por afsiílécia de derecho particular, el qual, como
dize Ludovico Poíthio 166. num. zo. magis attendí

debet,quam afsijlentia iuris communis. Para entrar á ella prue-
ba fe ha de tener prefente lo q dexo dicho en los fupueílos,

que pufe al principio de elle papel, y es : Que huvo pleyto
entre Beneficiados, y Curas de Sevilla, y fu Arzobifpado
fobre que fe declaraíle á quienes tocaban, y pertenecían las

Ofrendas de Baptifmos, y Velaciones, y á zc?, de Abril de
<1^13. años coram Famphilíolvivo en ella caufa á favor de los
Curas la deciíion 480. de Farinacio tom. i. que dize :

146-. Fuít concltifum mandatum de manutenendo in quafi
pofefsíone perciptendi Oblaciones ratione admimflrationis Stera-
mentorurn Baptifmi,& Matrimonii, necnon Frimitias, de quihus
aptur, dandum efe ^rehiepifeopo ,& Curatis abipfo depltatis
de quorum popfstone conjlatper teftespro iUorum parte examinl
tos, qatfunt bene wformati, & deponunt de continúala poíreís’^
ne, per quamplures annos, vtfuit decifum in hac caufa Lbdie
Jukfpraterítí. ^ “t*

147. En eíiídecifion de 4. de Julíode iSii. fedlzc-Cum cur.^mm.rum tonus CMt.th, é- m(pUtnlh
fideatfcncs Archff,fcof,.m, mfingMs UroMd,b„ Lid
eji aeputare Mmpros fr.j.-cercend, offri, Crati. ncredrii L-^umr, quod OÍUttones, & Frimuu J- yeadeputm, & c^m mrcmib>,s,é- piiuia, S,.
sramentA admmjtramthus, debeantur

'

A



148^. Ai I de Junio (ie 1 6"
r 3 . años ya dichos, conocí-

«ndo de la caufi^qae va referida,ei mifrao Auditor Pamphi.
lio, huvo fecunda deciíion á favor de los Curas, v e. la

5 r i.
que trae Parjiucio ííw. i. y dize afsi : Refofaum f'-eratfrb

inandatum de :ar.rnitcnenio in

p^^c'tp:endi rrimitiasyiy OH.i',:ofícSyde qu 'th!>s Agitar

^

dandum ejfe i^rchiepifeopoy é- Curm f ab ipfo deputatis. Veri: i-a

quta Agentes pro Seneficiatis fnprAdicta r ‘folutior.i .irquiefcere
^oMerunt, jiiprAdicía, d'ie propopéi caulamJuper eiJUem, dt" T>or>ii~

^*ft£terunt in decijis riitio/jibas, ds-fnndaynentis, tun: in decific-im deduclts.

143?. Duro ella caiiCa aun defpuss de las deciíioncs ya-

citadas, y al año da 1 6 li. a 1 3. de Mayo, íiendo Auditor de
la Sacra Rota D. Balthafar Sebaftian Navarro, huvo otra dc-
cifion á favor de los Curas, y fue la vitima en dicha caufa:
Traela a la letra Ludovico Poífh'.o defpucsdel tratado, <juc

t^cnh'.b de manutenendcy y es la decifion i<S6'. en la qiul fe

dize afsi : Domini ccnfiterhnt dandttm eJfe mAnd-itum de manu-
tenendo Domino -^Archiepifpoco, & Car.ttis quoad Oblationes

tione Adrr.tni^rAtionis Sacrninentortírn.

130. En la qual deciíion fe funda barfantemenre el dc¿

rccho de los Curas : Pues al numero 5. fe dize: ohLttioms

K '.mtiuí 'verbumy licet largo futnpto 'vocabuh contineAt quemli-

hrs aiítirKyper quem aliquid aikui offert-ur , proprie tamen ad iL

itíd referri í-idetur, qned ad cultü Deí^ Eccle/i^e, Sacerdoti, íJ-

quiim médium ínter Deun^ ^ PepítUifriy exhibetur. Cup.

Sacerdotes y 13. Cap. Sancíornm. 14. Tt catite feqnenti lO. qaafi.

.1. Y en el mifno numero fe d;ze Q^e las Oblaciones Sacra-

mentales fuKt de iiire Vítrochialí. Y en el num. 8. (¿nod funt

deLlt.t ratio.ne adr/duiflratiords Sacramenterum. Y en el nnru-

3 5 . fe dize : Q^e para la percepción de dichas Ofrendas favo-

rece a los Curas la afsiftencia iuris cemmunis. Todo efto re-

pugna á ios Sacriífanes el fer medio entre Dios, y los hom-

bics, cl adminJArar Sacramentos^ ni tienen la afsiftencia del

dc -3



«erecho común : Luego fegu r¡ las quatro detiílones ciradas,

y las razones, que de la vlcima fe han alegado, á los Curas V
no á otros,pertenece las Ofrédas de Baptifnios,y Velación^

1)1. Expedida la deciílon de Navarro, fe contradigo
por parte de ios Beneficiados, diziendo

: Que efta dicha can-
ia fe debía volverá ver en la Rota, porquero en dicha de-
ciíion no fe hazia memoria de los maravedifes, cue fe'ofre-
eian por los Fieles en Ja adminifíracion de Ban-nTrnos y Ve-
laciones. Propuerro,yviño eñe dubio en di^ho 'Tr'bunaJ
ídd^ecermino noobftanteel que fe defpachaíTe eimádarríen’
to de manutención

,
que antes fe avia mandado defradiar

que comprehendiera, y explicara (atiéndanlos Sacrí^n-s’
aora ) las Arrhas, las Velas, el Capillo, Velo, y Yuo-q vIÍs
maravedifes, fobre que fe avia dudado, y con eíefto fed-f-
paclio afeisde Marzode 15Z3. años, cuya ciaufuJa, faerda
cic dicho mandarnienro, es como fe ñaue:

15, Ve Demim-m^ a^dúurnm „efl,cn,„ eo„f,lú^
ter ¿reffenfie, ftr,efr^iUuuc^ter,ru-m OhUti„, prij;,-,.

mr.um mmdetnm de m^rMenendUx
toffefitem ferctpendt Arrh.ts, C.,ndeU,, C^futium, í, -vnne!;^
eie feenmas, r^ttom, & refueedu adr„i„:jir.„¡,¿, Seeee.,,/-teru^ damur

, fe« ejjey.mtyr t.ntim diais I¡hllrír,i^é ¡i.
Keyermd.fsime D. Ajcheyfcef, Hifpelenji, é- Cereti-
•^tais,e>-VKecefls decerr.eadiim,&relitxendtt>Kd;-e;,:-,

,
decernimu.^-— J-'™ 1- - - / pyout

J-

fr^niifsts manutenendos forey ¿r effe z
. _ . ? JJ ''

a=._ma„ci,a..ento q„eno puede ür u,,s á f,.vor di ios o;;‘xT3.. Pero ñdixeren, que ias deciñoT=<; F
to alegados, aunque favorezcan á ¡os Cuns r^f^í
Be„eSciados,cou quienes fue el litigio

, o ni, f .
cer á los Cuns refpeao de ios SacriliY

'‘‘'“'"'“‘'C'

otigo, defpreciare la refpueña como frivola ; Pues vna

ypz;-



vez, que en contradiaorio jnycio fe aplicaron a los Curas

las Ofrendas Sacramentales, quedaron proprias de los dichos,

Y fi proprias de los Curas, exclufos todos aquellos, que no lo.

fuere. Y fi fuera de otra fuerte, fe daría lugar a infinitos p cy.

tos, pues fobre vna mifma mater¡a,como es la presetc,podru

moverfe diftinto pleyto, fiepre q falieran diftmtas perfonas.

I c 4 . Y para mayor claridad de lo dicho, reparenfe las

propoficiones de los Authores, q dexo citados; A Fannacio,

miando dize: Ad folum Recíorernfertimnt ObUtiones, qu^fiunt

in EccUfu. Y S. Thomás, quando dize, hablado del derecho

de percebir Diezmos: Adfotos Cler icos ^ertinet, habentes cutí

antmxr». Et ideo eh folü cepetithoe tus habere. Y al madainieto

de m3nutcció,q fe defpachó ArchiefíJcofo,jrCurattSy pa-

ra percebir,y hazer proprias las Ofrendas Sacramentales, las

quales propoficiones todas fon excluíivas, y
cxponibles, co-

mo dize el Summulifta.

I f < . Dizen las Summulas, que quando las dicciones er-

clufivas, como fon: Solüm, tantum, de que íc vfa en las pro

poficiones ya dichas, fe colocan en la propoficion de parct

del fajero,hazcn la propoficion coda exclufiva, que “ ^ ^ *

ciei lU eto,uazen la í .

mo, que excluir acodo otro fujeto de la participación del

- -J — -^plo. Solum Deus efM!erttus,zs lo rniírno
predicado,por exemp.v^- ^ ^

que dezir; La eternidad no le conviene a otro, que a Dios.

Lúes afsi en las propoficiones de que h.ablamos,la diccion ex-

clufiYaeílápuefta de parte del fujeto, y afsi no excluye de U

participación del predicado áefie, ó aquel fujeto, fino a co-

dos. Y afsi en efia propoficion: Tan folamente los Curas Je han

de manutener en la pojfefsio» de percebir las Oblaciones, no Mo

quedan exclufos los Beneficiados, con quienes fue el pleyto,

fino los Sacriíbnes, y qualquiera otros de U participación

de las Ofrendas Sacr-imentales.

Pruebo todavía mi refolucion con us dos

cordias, q los Seiaores Arzobifpos de Sevilla cclcbr.aron pof

slfoloscon la vniverfidad de Beneficiados de Sevilla fo^^



eílc inifeo puntó, Itis quales no ridír.itieron los Ci;ras3 y yo
íolo las admito cu lo fav oi abic, y Tolo las trayíio, y cito pa*
rademoftrar con ellas, que los Sacriílanes en la Ofrendada
Baptifmos, y Velaciones no tienen, ni les pertenece cofa al-
guna: Que es rai aflumpto,

1J7. La primera Concordia la celebró el Sr. Don Luis
Fernandez de Cordova, á de Oaubre de 1^24. donde,
tratando de los Baptiímos, dizc: los Curas lleven el Capilloy

y Candela, con que el dicho Baftifmo fe celebrare,y la rrAtad de la
Ofrenda, quepor los Padrinos, o Madrinas, 0 por otrasperfinas en
aquel acío fe ofrecieren, y la otra mitad ayan de llevar los
/rW^^. Haíbaaqui formales palabras de la Concordia. Don-
de íe hallan aquí Sacriílanes, que ayan de llevar, ni mitad, ni
tercera parte de la Ofrenda Baptiímal J

158. Yhablandodelas Velaciones, dize la dicha Con.
f:ocá.i^ c^e los Curas lleven las Arrhas, y Candelas del Altar,
y de los Velados,y todas las Ofrendas por entero (cuydado,cuc
manda, que Jos Curas lleven las Ofrendas de Velaciones porencero) afss en dinero como en otra qualquier eftecie, cue Ce
ofrezcan, con los derechos délas Amcnefiaciones y fees
reñios Sacriftanes cftas palabras, yLAlífZlUX
dkhlTw ¿

Aa, oneftacior.es, y\es de lasÜich^s-) y las demas cofas
^
que tertenez,can d la celebración de losMatrimonios, y Velaciones. Todo lo dicho es déla Concor-d,a a la Ie,« Pregunto : Donde fe hallan aq„i los Sacriftanes!

y fegunda Concordia la celebró el Emlreptirsinio Señor Cardenal D. Gafpar dcEorj, J..

inos,y íolo anade lo para obviar qualcuier irnenvenientes y quitar toda ocafon de rencillas, hlacordado (el S'r'da mandar, que por la trt ;ente ^ • ,

Untela Ofrenda de todos ios Baptiímos aís¡ U
^qui ade-

T^ire. comadre, i y»'

t‘'finain^ualjmírefioc„, ajs, de dinero, deitrd eofao,

las,



í,i.

Us reciba (» 'vnáfahllla, o plato el Sacriftan 'de la tal Iglefia, ’qat

ftrviere en el BaptiJhiOy de modo, que fea notorio, lo que fe ofrece,

y fe di'vtda, y entregue por mitad a los dichos Curas, y Benefcia-

dos, 1 ejlo fe obferve, y guarde en todas las Igleftas de efla Ciu-

dad, y Ar z^obifpado. Harta aqui la Concordia.

i6o. De donde infiero, que rt la Ofrenda de por mitadfc

ha de repartir enere Curas, y Beneficiados, luego 'nada to-

ca á ios Sacriftanes: Pues entre mitad, y mitad no ay tercera

parte alguna, ni otra mitad. Defpues íienta la dicha Con-

cordia, que los Curas lleven,y reciban los derechos de anathemas,

y ofrendas,y Candelas, que dan las mugeres paridas'. Todo lo qusl

lleven los Curas enteramente’,y no los Beneficiados. T efio fe en-

Ticnd 1 tan folamente en ejla Ciudad de Sevilla y no en otra parte
i

de efe Arz,obifpado,por jujlas c.aufks, que fe hanvifio, y receno-

tido, que no concurren en los demas Curas fuera defia CiudeJ.

Harta aqui la Concordia del Sr. Borja: Lo qual he querido re-

ferir, para que fe vea, qiianto tiempo ha que los derechos di

los anathemas fon de los Curas, y q íin fúndamete pretender

los Sacriftanes, fe les de la tercera parte de dichos derechos.

i^i. Todavia pruebo mi rcfolucion con .algunas razo-

nes: Y fea lapriinera la del Angélico Dr. con que prueba la

conclvk’donc.wú Relpondeo dicendum á.t\ articulo fegundode

la a. 2,. quaJl.SS. que es en cita forma : Solo el Sacerdote es

dcpofitario, y medianero entre Dios, y los hombres, afsi

comofe lee de Moyfcsenel Deuteronoraio ’^.verf.y

ioi : Bgo fequejler, dr medius fui. Luego folo al Sacerdote

Cura pertenecen las Oblaciones Sticramcntales: Los Sacrif-

tanes no fon, ni por fu oficio pueden fer medianeros entre

Dios, y los hombres : luego de ninguna fuerte pueden parti-

cipar de dichas ObLaciones. Pruebo la primera confequen-

cla : Al Sacerdote pertenece enfeúar al Pueblo la ley, y mi-

ni.lratle los Sacramentos, y cambien es de lu obligación

prefentar ante la Divina Mageftad los ruegos, ios Sacrifici-

os, y Oblaciones del Pueblo, fegun el Apoftql S. Pablo ad



’tíehrMs cáf.'^.^ Gmnls Tonúfex exhomw'buí, ajfumptuí fro ho-

minibus, confUtuitur in his, í¡u£funt ad Beü, 'vt offeratLm,&
Sacrificiapropeccatis. Luego las Ofrendas pertenecen aJ Sa-
cerdote: Pues él, Y no los SacnTranes, es medianero, y auien
ofrece á la Mageftad de Dios, Nro. Señor Sacrificios, ruegos,

y adminiftra los Sacramentos.
^

i6i. Mas : En los Encierros los Sacriftanes de fus dere»
chos no conceden cofa alguna á los Beneficiados, ni eftos á
dios, m vnos, ni ocrosa los Curas : luego los Curas de las
Ofrendas Sacramentales no deben conceder cofa alguna á
ios Saenftanes, afsi como no la conceden á los Beneficia-
dos. La verdad del antecedente la fabe quien tiene practica
de Igkfias, y la confequencia fe infiere : Pues afsi ¿orno el
Beneficiado en los Entierros tiene aplicados derechos Par-
roquiales Ofmnda, y cera, afsi el Cura tiene aplicados en
ia admmiftracion de ios Sacramentos ( como va he dicho
capa, capillo, cera. Ofrendas, y demás cofas : Y el Sacriftan
tiene en los Entierros también derechos aplicados : Porque
que defgracia es el exercicio de Cura

,
qué le ayan de-querer obligar o precifar á dar de fus derechos Bapnhua

íSwralL^Í^
í^acriftanPe quede con todos fus derechos ds

r53 Confirmare lo dicho : Afsi como eííá declaradopor la Sacra Rota, que los Beneficiados de Sevilla, y fu ArzobYpado fon Economos de fus Iglefias, afsi por límifnia

vnfirviente^n
Iglefias, al modo que loes

mo hazer oronJ”*
particular

; no configuió el Econo,-

blamos • liÜ*o-
^ p'-ttlicipar de las Ofrendas, de que ha-‘

ri fe e.ctll'?''
SacrUfan firv.eecl debí

iL Pnd
'“P i<^ dichas Ofrendas.

a" ÍL'Al
- * * J.XJJ -'aiwLíiLau
^e conce a, que las Ofrendas S.icramentalcs fon ^oprias'delos Pni-áic j Jr ,

fon proprias

!

io. Cutas, con todo elfo deben participarlas : plrqL, ^ c,co-

mo



^

mo dízc Santo Tho-tiis í. i. Scf. dft. i. in coreare, las

Ofrendas pertenecen al Sacerdote, no folo para convertir-

lascnvfos proprios 5 íino cambien para difpenfarlas. OhU,
tienes ád Sacerdotespertinent, nonfolum, vi eas infuos -vfus con^

vertant ; verum etiam vt fideliter eas difpenfent. Y declaran-

do el Santo Doítor entre que perfonas fe ha de hazer dicha

difpenfacion, dize
:
Quede ellas Oblaciones vna pártele

ha de aplicar á cofas pertenecientes al culto Divino, otra

parte fe ha de gallar en proprios vfos,y la tercera en los po*

bres. ?artim etiam in vfus pauperum, qiii funt, quancum fini

potefl,de rebiis Ecclefia fufientandi. A exemplo de Ch litio.

Señor nucíiro, que del dinero,que le ofrecían, daba para ful-

tentar los pobres,como refiere Sr. S. Geronymo, explicando

á S. Macheo. Bominus lóculos hahehat in ujum pauterum, vt *

Hieronymus dicit ffíper Matth.tum. Y ellos pobres iin violen-

cia alguna fon los Sacrillanes, que á titulo de tales pretenden

la tercera narre de las Ofrendas de Bapcifmo!i,,y Velaciones.

Y afsi el Angélico Doflor en ella parce eílá á favor de los

Sacri flanes.

i 6 <^. Ella refpuefla cílá deívanecida fácilmente : Porq

aquellos Sacerdotes, que han de hazer la tripartita diviíion,

fon los Señores Obifpos. Aísi el Dofeor Angélico z. z. q.

iS^. art. 7. incorpore, que hablando de los Obifpos, dize:

Sed Ecciefiiflicorum bonorurn funt difpenfitores, vel procurato-

res. Para entender U verdad.de ella refpnefra, fe ha de no-

tar, que al principio de l.rlgleíia los Clérigos vivían en co-

mún, el qual modo de vida duro algna tiempo ; Afsi confra

del canon: Bileciijsirnis. y del canon : Videntes, y del canon:

Schnus. y de otros muchos, que fe refieren 1 1. qiixfi. i. Def-

pues fe augmentó el numero de los Clérigos, y con el aug-

mento no fe podía ya mantener la vida común.

166. En tiempo del Sr. S. Aguítin fe dudaba ya, íi fe a-'

vian de ordenar, ó no, de Sacerdotes aquellos, que no que-

rían vivir en cotíian, Qufe al Salmeo Doétor i.ca-

noncí



o
íí

^

Soné : Certe. El qlial, avícndo detCfñnnsdó n6 ordenar a

Clérigo alguno j fino á aquel, que con él quííiera fcguir la

vida común, Certe egofum^quifiAtueram, ficat nojlis, nttllum

crdiftare Clericum, mjf quimecumvellet Tnanere. Deípues mu-

dó de dictamen.Afsi en ei tom. <^.ferm. 555* C.Ecce inconf-

j>e¿fií Dei, ó" vefiro muto confiUi: voiunt habere aliquidpro-

prium, quibtts non fftffcit Deus, ó" Beclefix eius, maneAnt, vbi

volnnt, ó" 'vbi pojfunt, nonpro etsmfero Clerkátum.

lój. Quahdo los Clérigos vivían en común, entonces

el Obifpo era, el que repartía, y tenia obligació de diílribuic

los bienes Eceleíiafticos al Clero, á la Fábrica, y á los po-
bres. Dixolo afsi el P. Soto de lufiitU, & lure Uh. i o. quaji,

Af. art. 3 . $. 2 . ^mndo Autem omnÍAerAnt in communt, tune

facultatí, dr potefiatí Epifeepi, tamqu'ám legitimi dijiributcrls^

erant mancipata, •vt Clero, h' FnbricA, & pauperibusfecundur/t

cuíufque necefsitaíem íUa dijlribueret, eAque etiam fihi, quibus,

tgeret, perciperet. Efto mifmo fe manda en el canon : Epifeo-
pus. 12 . quAjl. I. y en el canon : PrAcipimus. que eftá entre
Jos cánones de los Apoftoles,y en el canon 35). de los di-'

chos Santos.

i58. Viviendo los Clérigos, no ya en común con fui
Obifpos ; fino cada vno en particular, empezaron eítos Se-
ñores ádefeaezer en la diítribucion ; C«;« C/er/r/ ( díze So-
to t’ht fupr

A

) cutnfuo Capite vitAm comrnunem decerer.t,
emperunt Epifeopi infdelker commufiia Hlis difiribue'^e. Lo
qu .1 íntendido por los Summos Ponrificcs, repartieron los
Diencs_ Ecle&fticos en ^latro partes, y feñalaron vna par»
los Señores Obifpos. al Clero otra, tercera para la Fábr'ica,
y la quarta para los pobres. Efto tnvo ptiíicipio al año dé

Eeele/iajluis labrtm, cr cr,gm,mfa«y,rm,frAtur^, J Pr,s.
í » h>c,

’



65.

botero fub fcrkaiü fui trdims mlnijlrentura vttma Clerhisprff
jingulorum mcritis dividatur.

1 6^. Veinte años defpues governó la Iglefia el Papa Ge*
lafio , de quien fon los Cánones: Vchis enim- & ^u^&tuor. poc
los quales fe confirmó la dicha diviíion: Al año de 5oo- Gre-
gorio fegundoen los Cánones: Cogm-vin-uj. & Mos. refiere la

niifuia particion..Efto fupueño, á la autboridad de S. Thomás
2. 2. q. S6 . art. 2. in ccrpore ( que es la que ei contrario pre-

tende le favorezca )digo: Que, quando cize el S. DcdVor, que
las Oblaciones pertenecen dios Sacerdotes, no folo para con-
vertirlas en proprios vfos; fino para repartirlas con hdclidad,.

habló de los bienes Eclefiafticos coníiderados antes de ia di-

vifion, y por efio dixo: Que no eran folo para eiios> fino pa-

ra las Fábricas, y los Pobres. Afsi lo dió á entender con ma-
yor claridad en la 2. 2..q. 185. art.’j. In carpore donde ha-

blando de los bienes Ecledafticos dixo : Suni Autemvon.i Ec^

cUfiafka non folum in 'lofus píttperu'nifed eíia/n ad cultum Dk
T/inrim, ér necefsitates mimflrorum expendendi^

lyo. Si efta folució na fuere bafíate, dire: Qtie el S. Dr.h.i-

bló de los bienes Ecieíiaffícos, coníiderados, como defpues

de la diviíi5,y dixo: Qi^ las Oblaciones de los Fieles,e/io es,

aquella porciódeñaiada á los Sacerdotes Obifpos, pertenece

a los dichos,no folo para cóvercirla en proprms vfos; fino pa-

ra didribuirla en las Fábricas,y en los Pobrcs.Y fi alguno pre-

guntare, q de qué fuerte eífarán obligados los Sres. Obiípos

á edtdiifribucioa ? Pvefpo tdo ; íi fe habla de los bienes

Eclciiallicos antes de ia dividen, cÜán obligados con todo

rigor de juif icia á didribuirlos ai Clero, Fábricas, y Pobres.

lyi. Pero hablando de la porc-on , ó parte aíignnda á

los Señores Obifpos, en ordénala obligación de diífribnirla,

ay tres ícntencias : La primera dize : Que los Señores Obif-

pos en las rentas Eclcíiafticas no tienen propriedad; fino \ (o,

y. por conliguiente,folo pueden fuílenraife de dicha porción,

y de lo reliante deben íliilcncar á las Fábricas, y á los Pobres-
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Sftfsi 1 0 á^ficndc Alejandro de Ales p. q. hrmlro'f'.arf,

2.. Ricardo álfi. 45. art. 3. i. Y es común de los Ca-
íioníftas; como Archidiáconofuper cap. Statutum. §./1jJeJfcrem

Ae refcriptis ¡ib. <í. Panormitano in cap. Cüm ejjes de tefiamen-
as. Dominico cap. Vrafenti de ofjicio ordinarii, y Thomás
Viialdenfe rom. i. ¡ib. /^.cap. a^z. 43 * 44- 45 - 4 <5

'-

172,. La fegunda Opinión defiende, que los Señores O.'

bifpos tienen propriedad, y dominio en aquella porción,
que fe les aplico, afsi como la tienen en aquella parte, que
poffeen por derecho fecular, afsi el Dodor Angélico 2.. 2.

q. 183. art. 7. In ccrpore. Aquien liguen Adriano w 4,611 la

Ae, Rejiitucíon. Y Soto de lujlitiay luTciíb. 10.
^.art. 3. ^. Att'erb fecunda opinio, y dize t Es de todos los

Thoraiftas.

173. La tercera fenteneia, que es media entre las dos
dichas, afirma, que quando la porción Canónica afignada d
los Señores Obifpos, es notablemente abundante, efrán cbü-
gados á hazer de ella tres partes, y gallar las dos en Pobres,

y Fábricas. Afsi el Eminentifsimo Cayetano z. z~q. 183.
4r/. 7. Si fe refponde en la primera fentencia, los Señores
Obifpos eílan obligados con obligación de juíliciaá dilrri-

buir en Pobres, y Fábricas de las iglefias fu porción Canoni-
ca, y no puede convertirla folo en propnos vfos tLo mifmo
fe difcurre, li fe defiende la tercera opinión, y con la mifnia
obligación; Pues aunque expreflánaente no afirme Cayetano,
que los Obifpos ellán obligados de iufticiaá dividir fu Ca-
nónica porción, fe infiere afsi de fi dodrina, dize el P.idre
Soto ¡ib. 10. quafl. 4. art. 3. al referir la tercera opinión
^uajiio prafens.

174. Finalaienre refpondiendo en la fegunda fentencia,
que es del Angélico Dr. y por tal mas verdadera, digo

: Qiic
aunque es cierto, quelos Señores Obifpos tienen dominio,
y no folo vfo de fu Canónica porción, no obílante deben
íoavertirla, no folamente en proprios víoíJ üuo diílribuir-

U



la en Pobres, y en las Fabricas, no con debito 'de jufl’cia, fí-'

no para cumplir el precepto de la mifericordia; al qual eftán

obligados todos los Chriftianos, como enfeña Santo Tho-
más z. z. q. 3

z. art. 5 . Afsi difcurre Soto contra Cayetano,
en el libro décimo ya citado q. 4. art. 4. §. ^ujimvis doctt*

mentum. O deben diftribuirla, porque los Señores Obifpos
fon como dize Cayetano z. z. q. '185-. art. 7. Padres de los

Pobres, y reparadores délos Templos : Bftffoft Paires

feru?n, ó" TeTn^lorum fujrttm re^arAtores quoad Fahricam, ó*;

[apelle5}ilem. O por las razones, que toca Soto lib. 10.

4. Art. 4. Secunda conclnfto. Y por coníiguiente, ora fea

antes de ladiviíion, ora fea dcfpues, y en todas fentencias,'

y modos de opinar, es cierto, que las Oblaciones de lo* Fie-*^

íes pertenecen á los Sacerdotes Señores Obifpos, no folo

para convertirlas en proprios vfos; fino para difpefarlas con
fidelidad, ya en las Fabricas, y cofas pertenecientes al Culto
Di vino, ó ya en los Pobres, que es lo que dize el Doftor
AngMico enla^. Ss. art. z. que fe hatraydo por la parte

contraria contra nueílra refolucion.

175. Mi Angélico Maeftro en el 4r/. z. de la Sí. ha-

bla de Sacerdotes en común, y de la mifma fuerce de las O-
blaciones, fegun eftas fe refieren en las Decretales : Cauf.t

earpenfis de Verhorum [gnificatione, cuyo titulo cs, como fe

ligue : Qmdqtíid [delis o[ert Eccle(i¡e,Oblationis ftomine comi-

netur. Por cuya razón probé mi conclufion con el mifmo
art.z. con que el contrario arguye aora, contrayendo la ra-

zón común de Sacerdotes, á los Sacerdotes Curas, y las O-
blaciones, á las Oblaciones Sacramentales’ de Baptifmos, r
Velaciones: Y afsi ampliando la folucion, que he dado áía

réplica opuefta, digo : ( y es la folncion mas al intento )

Que los Sacerdotes, de que habla Sanco Thomás,
no folo fon los Señores Obifpos, Canónigos,, Beneficiados;

fino también los Sacerdotes Curas; pero no los de efta Ciu-

dad de Sevilla, y fu Arzobifpado; fino de vnos Curas, que



tienen Beneficios curados pingues; Porque de efios, y de
los Señores Obifpos fe ha de dií^currir devn mifreo modo.
Afsi io ficnteSoto, lib. lo. q. 4. 4rif. 4. §. Tenia condafio:
^odmtem de Epifeopis dicínm efi, id dereliquis etiam Sacerdo-
tihus fuo grada eji intelligendnm : Ac detis prafenim, c^uihus
animarum citraincumhif. Atque adeh de Religioforum Monañe-
riis-, qaibus proventus redundant. Hafta aquí Soto.

177. Dixe; Que el Angélico Doaor no habla délos
Sacerdotes Curas deefta Ciudad, y Arzobifpado, porouc
los Curatos no fon Beneficios,que tengan Diezmos pingues,

y particularmente en Sevillas aunque todos fueran Curiados
Beneficios, los Diezmos caíi fon ningunos,como es notorio:
Conque teniendo, como folo tienen, las Ofrendas Sacramen-
taip, apenas pueden mantenerfe : Y por coníiguiente no
eftán obligados! dar de ellas á ios Pobres, y á las Fabricas.Y efto fe manifiefta con los Señores. Obifpos . Ay Obifpos
en Italia dize Soio^vhi proxifne , en la explicación de fu ter-
cera concluíion

: Que no tienen Diezmos algunos, por io
cual apenas fe pueden mantener, y eftos tales no eftán oblí-
ganos a dar limofnas a las Fabricas, y á ios pobres: Sunt
Jtali Epifcopi,qui,cfám Décimas xen habeant,%>}x habent r^-nde vi-
vere queant. litis ergo nullus, autperquam cxtguus: imiciefídus
eji fcrupulus, ji eleemojynas non faciant..

' ^ cafo, que los Curas de Sevilla, v fu Ar-
zobifpado

, aun íiendo tan cortas fus congruas eftuvic-
ran obligados! dar limofna, por qué razón avian deferios
Sacriílanes los pobres ? No ay razón alguna, que hao-a fuer
za, paraeílo,y ar3rdigo: Que en tai cafo deberkn aplicar
la dicha limofna! si proprios, a fus Padres, ó a Parientes va-
bres. Ai modo, que difeurren losAurhores del Beneficiado,

reftitucion, poraver dexado de rezar
el Oacio Divino, y dizen

: Que la dicha refEirucion la pue-
e hazer, íiendo pobre, aplicando la cantidad, que ha de ref-

.tituir, a 5Í^ a fi^s Padr?s¿ 6 Parieneps pobres ; Veanfe Jos Pa

,
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dres SAlmanticenfes eñ el Qirfo Moral /íw. 4. (?.</<? Ui
Horas Canónicas^ cap, %. panto 4. ttum. 60.y 6 1 • luego lo mif~

m o en nueftro cafo.

17P. Porque cambíen pretenden los Sacriílanes tener

derecho alas leílurasde Amoneftaciones d; los Matrimo-
nios, y ediílos de ordenes, es razón fe noce, quan íin funda-

nacnto hazcn dicha precenfion: Y en quantoá las Amonef-
taciones, esexpreíío del Santo Concilio Tridenc. Sec. 2,4.

cap. I. que tocan al Cmz-. Antecjuam (dize) Matrimonium

contrahatur ter a proprio contrahentium Parocho tribus continuis

diehus fejlivis in Ecclefia ínter MiJJarum folemnia publice de

nrmeietur. Los ediílos de ordenes, y otros fiempre fe dirigen

á los Caras, y les mandan certificar, lo que de la leítnra re-

ftiíca: Pues fi d los Sacriílanes no fe dirigen, ni con ellos ha-

blan, con que razón quieren fundar tales pretenfiones ? Ea
quanco á pretender tener derecho en la lectura de los anat he-

mas, no tienen razón alguna para hazerlo, pues ha muchos
años, que efte derecho eíta aplicado á los Curas, como qucr

da dicho al numero ló'o.

iSo. Aqui llegaba mi difeurfo
,
quando el día 13. de

Abril de elle prefence año de lyao. llego á rai$ manos vn pa-

pel en forma de njemorial, impreíTo por los Sacrillanes ma-

yores de las Igleíiis Parroquiales de Sevilla, en el qual to-

can puncos de derecho común fobre las Ofrendas Sacramen-

tales de Bipcifmos,y Velaciones, y refieren el hecho del

pleyrOjCj han pueílo á los Curas de dichas Parroquiales fobre

pretender tener derecho de propríedadá dichas Ofrendas..

Yo efiaba eferibiendo á fin de manifeílar la jufiieia, que af-

íifieálos Curas en defender fus derechos, y que en dicho

pleyto no pueden ceder (aunque quificran ) por fer fobre

cofias, que fon proprias, no de la perfona, fino del Oficio

de Curas.

181. Leí el papel, ó memorial, y reconocí, q quanto en

«1 fe dize, fe halla con anticipación en el mío, ó ya declara-

do.



^ ^ ^
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do, 6 ya farísfecho; pero no obílant-S me determine a.hazef.

vnas notas al dicho memorial ; Lo vno por lo qiiedixo Sr.

San Pablo , yJj Romanos cap. i . Sapíemibus, ^ infipieníibiit

debitar fum. Y lo otro por el mifmo motivo, que tuvo Sr.

San Getonymo, qiiando dixocn la Epiílola ya. que efta en
cl romo a. de las Obras de Sr. San Auguftin : Vt rnulti agnof.,

cerent te provocare', me timere, teferibere, vt doíÍam‘, me tace-

re,vt imperitum. Serán las notas obfervandoel orden de los

números del memorial, en loque concierne á el derecho
común, dexando para defpues los números, que pertenecen
-á el hecho del pieyto.

VIL

SE RES? O NBE AL MEMO RIAL TMP RESSO^
y repartinoper los Sacrljianes Mayares, en quanto

toca de derecho común,

i8a. f ’^Ontiene el memorial cofas dignas de reparo;

V A r>ovedadesalgunas,y muchas falfedades; y afsi

puedo dezir á los Sacriftanes, lo q dize Sr. S. AugalHn, lib.
3 .

¿étra lulianü cap. 3 . Mirafitnt, qux dicitis: Novafunt, qua dici-

tis: Ealfi fum que dicitis : Mirafiupemus, nova, cavtmus, faifa
convincimus. Es digno de reparar que gáftan cinco números
en ponderar los daños de los pleytos, y que no los ayan re-

parado, y conííderado para no aver pueíio efte, y otros á los
Curas. También es digno de admiración ver, que impri-
men, y dan al publico tancas injurias, y defeompueílas fra-
fes, que podran provocar aun áel mas pacifico : Pero ten-
go prefente la modeília de Sr. San Auguftin, que en el tom. 9.
lib. ^.contra Literas Vetiliani cap. i . dize Proin-

defi, dp ego. tibí vellem pro malediéíis maledicía rependere, quid
Aliud, quatn duomaledici efemus\ Y afsi eíle punto lo paílb en
fílencio, y bafta lo dicho, para que fe cotiozca, que los di,
chos del memorial los entiendo.

^
. Eu



'j 185. En ci n. diz: citas palabras foraaales: Por e/ld díCpó.
Jtcion recurren

^

los Sáírijlays Mayores de Sevilla a el [agrado de
V. S. lltifirifsima, y también por otra efpcctal propria de efie caC-
[0, para que conforme a ella [ de la pro videncia conveniente por
•vn breve expediente

, fin que (atención aora ) fe efie a ios
Apices de Derecho-, que tanto efidn perturbando -a las Iglefias
Parroquiales de efia Ciudad con vn continuo efcandalo. Ella es
novedad, cofa rara! Los apícesde Derecho perturban las

Iglefias de Sevilla
? Qjjen tal ha oido ! Con el Derecho, y

fus ápices ninguna Igleíia del Mundo fe ha perturbado; Pues
como fe ha de creer, que con los ápices de Derecho eílén
perturbadas las Iglefias Parroquiales de Sevilla, ) con con-
tinuo efcandalo: Sin duda alguna, que quifo eí memorial
dezic otra cofa.

1 84. Dize el memorial en el numero (>. Q2,s el princi-
pio de efte pleyro fe originó de querer los Curas de la Mag-
dalena impedir a fu Sacriílan Mayor la execucion de vnos au-
tos del Sr . Provifor, para que en los Baptifmos fe pufiefie plata

fegun vnas cédulas Reales, que de antiguo efiaban obedecidas.
Primera falfedad. Qmen quifo impedir eivfo de la dicha
plata fue el Sacriftan déla Magdalena, y los demás, que por
*cner aceioiaeii los Baptifmos, h'izieron eferitura á vnaSe-
ñora, que fe llama Dueña, de vn elianco de piara, páralos
Baptifmos, de darle la tercera parte de lo que dieran por po-
ner d. cha piara; con tal que dicha Señora les cediera la ac-
emn de vnas cédulas Reales, que no mandan á los Curas,
ni á las Iglefias; fino á losSeculares, refpeífo de quienes, o-
niito que eílen, o no obedecidas. Acalorados con ella ef-
eritura, pidieron los Sacriílanes fe nociheafle á los Curas no
fe inrromerieffen, pena de 5 o. reales de vellón, en eícorv.ar el
quando, ni el lugar,, donde íe avia de poner dicha plata. A
ífte intento fe opufieron los Curas, porque fabian, que eran
los Sacriftanes los que fav'orecian, y procuraban introducir
gn Jas Iglefias vn derecho profano, y fobrela adminiílrar

• • cion



cion ée vn Sacramento, La verdad de !o dicho confia del

pleyto, que fobre favorecer el derecho, que he referido, han

puefio, y íiguen los Sacrifi.inss contra los Curas. Veaííeí

aora quien impedía el poner la piara.

i8). Ene! numero 8. dize; Que ios Curas no tienen

para pretender las Ofrendas de Baptifmos, y Velaciones

otro titulo, ni derecho, que la coftumbre. Ella es también
novedad

: Querer excluir el medio de la fuftentacion debida

ala admíniftracion délos Sacramentos. VeaíTeel numero
59. haftacl numero 6^6". de mi difeurfo, y para fatisfacet á

todo lo que d:ze el memorial en fus números 8. y p. veaífe

defde el numero 47. haíta e! numero ^3. y lo que dize ,
de

que ay prohibición general para no llevar por la adminiftra-
cion de los Sacramentos cofa alguna, fe entiende co rao pre-

cio; pero no ay prohibición para lies^ar eftipendío.

iSó". Enel nuraerop. dize : Q^e los Párrocos pueden
pedir, y llevarlo que la coftumbre huviere introducido:
Aqui aora

: pr^edseratiom admimjlra-tionis Sacramento^
rtim, y lo repite en ei numero 10. diziendo: Conque ft han
de lleruar algún efiípendio, filo fie ha de confitderar : Non pracisi
talione adminifitrationis Sacramentorum--,fied in vim oblUationis
novXr^oluntarÍ£ a Ftdeiibus per confiuetñd'tnem contracta. Con
elle non pracise tan repetido, íi quiere dezir : los Parro-
eos pueden llevar las Ofrendas, no precifaraente por razón
de la adminiftracion; fino también por la coftumbre, que av-

en darlas, cftámos conformes : Y efto es lo que fignitica el
non pracise para qnalquiera que fabe, y entiende latin.

187. Pero clnon pracise lo pufo para dar á entender
quefolopor la coftumbre fon debidaslas Ofrendas, v no
por razón de la adminiftracion : Y efte es nuevo modo de
difeurrir. Veaííe mi dilcurfo defde el numero 32. yen efpe-
cial e! num. 145. y figuientes, donde cito la decifiondela
Rora,q difine fer las OírenJas Sacramentales debidas Ratione I

ídminijlrationis Sacramentorur/ty y lo afirma ei Sr. San Auo-if ?

Kz tin/



tin, tont. 6. Iw. cU Oiere 'Mmachorum ca^. ii. donde hablan-r
do la Lu 2 de la igleíia de la facnltad de füftccarfe de la admi-
níliracion ae lo eípiritua!, dizc afsi ; Si entm Eu/ingelifl'íe ftinty

fAieor, haoent ícilicei: poteitatem ) fimmijlri Altaris ( atea-,

clon) dífpenfatorés SacravientorHm,henh jibi i^am non arrogante

fed plan'tf ".indic.tnt poteftatem.

188. Maniíeíloel fcncido, en que quifo fe encendiera eí

non precisé, Tacando U íigaiente confequencia al ñn del num,
lo. Luego elmlfmo titulo, acción, y derecho, cfue los Párrocos,

tienen a cobrar de los Fieles las Ohlacio'nes de Raptifíssos, y FeLt-

cíones, tienen afsintifmo los Sacriílanes Mayores de las Iglefias &

cobrarlas, y percebirUs délos Curas por la cojlumbre, y ejiilo

introducido ’. Ptiesya fe reconoce, que a los Párrocos no les perte-

necen por otro, que por efle titulo. Gran Logreo es el memorialL

Pregunto: De donde fe infiere elta coníequerjcia ? Dirá que
del antecedente, en que ha querido probar, que los Curas

folo por el titulo de la coílumbre pueden llevar las Ofrendas

Sacramentales: Pues reparefe, que la coilumbre de dar O-
frenias fe Drincipi6,y originó del reconociniiento religio-

fo, con que los Fieles quiíieron, y quieren agradecer cl.bien,

que reciben de los Párrocos por medio de la ad.nin dracior»

de los Sacramentos: Y afsi primero fue el beneficio de la ad-

miniitracion, y defpues ei agradecimiento explicado por

medio de las Ofrendas, y por conllguiente ay coftunnbre de

ofrecer, porque ay continuación en ei beneficio de adminif-

irar, y cito ni conviene, ni puede convenir a los Sacrifianes

Mayores. Luego es faifo dezír, que tienen el rnifmo dere-,

cho, acción, y titulo á las Ofrendas, que los Curas.

1 89 . Mas : A los Parrrocos cílán aplicadas las Ofrendas

Sacramentales, y declarado, que en efte .^rzobifpado les fon

debidas por razón de ia adminilfracion de los Sacramentoss

ella adminifiracion no puede convenir al Sacriílan por ra-

zón de ta!, pues es propria del exercicio de Cura : Juego los

SacriíhQSS ao tienen ei mifmo derecho, acción, y titulo.



Q(ie los Curas tienen para percebir las dichás Ofrendas. El

^odo de argumentar del memorial es en la fof ma^ %uicnte:

Avcoflumbre dcrecebir los Curas las Ofrendas. Sacramen^-

tales de los Fieles;, ay coftumbre,- yeñilo introducido de

cobrarlas los Sacriftanes de los Curas luego tienen el mif-

mo derecho, acción, y titulo. Si cfte argumento valiera,

tuviera fuerza el figuiente : Ay coftumbrc de recebir los Cu-

rasdslos Fieles las Ofrendas, porque adminifíran los Sacra-

rnentos ; ay coftumbre, y eftilo introducido de coorarlaslos

Sacriftanes de los Curas: luego los Sacriftanes les admi-

niítran á los. Curas los Sacramentos. Eftoes fuera de razón;

lueo-o el difcurfo dei memorial. No ay tal coítumbrc, ni

cftifo introducido fuficicnte para hazer la paridad, ó iden-

tidad, que pretende el memorial con la confequencia ; Pues

(dado, y no concedido) lo htiviera, fuera a la marera, que ü

vn Cura tuviera, devoción de hazer vna limofna á vn pobre

fiempre,queadminiftráía los Sacramentos, enronces fe ve-

rificara, que avia eftilO:en el pobre de recebir aquella limos-

na del Cura; fin que fe pudiera inferir : Luego el poore ne-

ne á la Ofrenda el mifmo derecho, acción , y titulo para re-

cebirla del Cura, que tiene el Cara para percebiria de ios

*

1 90 . Al fin del numero 9 . dize : la udmíaéración

de los Sactamencos es de precija obligación de Pay-foso, y a ejíden

urivatÍTomiente toca, y por ejla adtmnijtracion tiene ajsignaao

ejiipendio en los Diez,rnos, y Primicias, gue contribuyen los Par^

romianos. Cuydado, que hablamos délos Curas de Sevilla,

y fu Arzobifpado, de los quaies es falíb.dezir, que tienen-

percepción de Diezmos ; folo tienen para fu manutención,

lo que refiero en efte papel al numero 18. Gracias á Dios,

que nos dexó el memorial íolo á nofotros la adnainiftracion

de los Sacramentos, pues dize :
Que privativamente toca al

Párroco ! Pero la Ofrenda toca también al Sacriftan ; no'

rae admiro. No tuvo prefente el memorial aquel verÍQ qíie

n 1v p •



dize : Ccmmoda, qki fentis, jungas onus emolamentls. Y afsi
quiere, ^le todo el trabajo de la adminiítracion fea del Cu.
ra, y la Ofrenda, q fe fígue á efte trabajo, fea divifible. Pone
el exeraplo en el Cura, que tiene Beneficio Curado, que ademas
de los Dtez.mos,y Primicias, tieíze proprios,en que fe le libran, y
reparten diferentes mara-uedifies. A efto refpondere en el nu-
cacro 193.

ipi. En el numero 10. dfze : De donde dimano la Jen-
tenc ia de los Authores, que afirman .<ometer pecado de Jimonia
el Párroco, que lleva efiipendio por la adminifiración de los Sa-
cramentos, etiam ad fiuficntationem. Elle abfoluto dezir es
novedad, y en eños términos no ay tal opinión. Cita en fa-

vor de fii dicho al Eximio Doftor, á Caílro Palao, á Eícovar
de Mendoza, y al Padre Soro. Veamosíl los dichos Ancho-
res hablan abfoliuamente como el memorial. El Padre Sua-

l, de Religione lib. de Simonía cap. 46^. por todo
el aprueba, y defiende lo licito del eftipendío de la fuífenra-
cion, y en el cap. i 5. num. y. de dicho libro dize

:
Que no

folo puede recebirfe; fino cambien pactarfe. Gon e'fte fen-^

tir concuerda el Padre Caíko Palao tom. 3 . trocí. de Simenia

difp. 3. puncí. 9. num- i. Y cita á Gutiérrez : Camnicarum q.
lib. I . cap. %9. Pracipne a num. i 5 . Lo mifino defiende Efeo-
var en el mifmo lugar, que cita el memorial. El Padre Soto,
lib. 9. q. 6. art. 2. §. Pofi Sacramenta, defpues de aver habla-

do de los Sacramentos, trata de las gracias datas, v de
ellas dize afsi: Non modo licet, verurn necejfarium efeos,qui
huiufmodi acíionibus fpiritualia charifmata adminifirant , a Po-

pulo fujlentari. Y afsi ninguno de los Authores.dichos favo-

rece al memorial.

191. Sino es que el memorial, como iba bufeandoopi*
nion, para dezir, y afirmar, que los Curas de Sevilla come-
cian fimonia,li llevaban efiipendio de fuficntacion, y encon-

tró con la Opinión, que refiere el Padre Caílro Palao, vbifiu-
pra num. 2. leyendoU folo, y no coa conlideracion, le pa-

reció



fecio-'que difendia lo mlfnaOj'qiie el quería anraiar. Pero

noesafsi: Porqué dicha opinión procede con diílincion, y
dize : Ay Clérigos obligados á fas efpirituales funciones; y
av Clérigos no obligados á ellasiY de eftos fegundos afirma,

que por la adminiftracion pueden recebir, no precio; fino

efti pendió, y paciario. Y de los primeros, que fon los obli-

gados por razón de Beneficio, dize ; Que cometen íimonia,

quaedo ; Si aliijuid vltra. id, quod efl-confuetudiííe receftum,

exigant,.etiam in ftipefidium fít^t fujlentationis. Son palabras

formales del Padre Caítro Palao., Esafsi, que el recebir las

Ofrendas Sacramentales, non ejl vltra confuetudmem-,- antes

íi es fegun ia_ coíluxnbre, que ay de darlas, y recebirlas, lo

qual no contradize el memorial: luego aun ella opinión,

ni favorece el abfoiuto modo de hablar del, memorial, ni es

coJítra los- Curas de Sevilla..

1513. Lo vno, porque no fon obligados á la adrainiftra'

cioadelos Sacramentos ratione Benejicti, que no lo tienen

en Sevilla, ni en.fu Arzobifpado, y lo otro, porque aunque

en Sevilla todos, ios Curaros fueran Beneficios,,como fon

quatro de, ellos, fueran, de. corlas, y tenues rentas, comees
notorio. Y por coníiguiente no fueran fuficientes a mante-

ner á los Curas con la decencia debida á fu. eftado, y-perfo-

nasr.Y afsrpudieran pedir aun en efte cafó eftipéndlc por la

adminiftracion: Es ella refolucion del Eximio Suarez, óiga-

lo el memorial, y corrija lo que dize al fin de fu numero 9.

eíle grande Doclor en el tom. i. At Reltgione, \Vo. -ji^. de íi-

monu £-4^. 48.. I i..ponecontra si la íiguiente réplica:

Dices : Contingere fotefiy 'vt redaitus Epifeópatus,- Vr^bendx^

ant Benefcii fint tenues, é" nonfuffeimt c.d fujlentanda cnern

j/erfon£, Jiatus, ¿r officii : ergo tune Liehum erii aiiquid exi^e-

re hoc titulo-. Y aora íu refpaefra, que no puede íer mas a mí

favor: Refpor¿deo -profterhanc folatn exceftionem addittm ejt

dnohis in ajfertione ( que ella en el numero 5). ) niji fat ex

iííjta caufa, nam httc fine duhio tufa caufaef.
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iP4 - el expendio de la Mentación fe pueda 1?^.-varpOi. a adininidracíon de Jos Sacramentos lo manifiefto

tír 1 J ^ Aliado aora por eíle fen-

ad A
4 * zy. q. 3. are. z. quíeílíunc. i.aa 4. 6- qff4tiunc.z.in corpore. Y ene! Qiiodlibeco 8 . qJa tcononna Canónica cíaíTe 3. §. 17. di^e : F,u/

4 tjí^,qín 7nulns eg€f, diquid.per modum fufientationis aci
cfpere. £i Dodlor Angélico íobr^ la epift. z. ad Corinthios,
cap. 1 1 . en la lección z. díze : Lsqatus Pap£ <vifHAns ’vmm,
p^rtem ¡(gAtionispotefi accipere ftípendU,

li?)- •Eí Etnincncifsimo Cayetano fobrela 2, a. q. roo*
Ad eddenth'/n^ dize: Que el eftípendio delaíuf--

tentación Te puede confíderar de dos modos, ó grafuite, ó
ex Ahthoiitatf ftíperioris. Y en eíle fégundo modo dize afsi;
Et fic non exigit necefsitAte'/n in eo, in cuíhs fufientAtionem da-
tHr,'vt pata ex fo, qitod Eptfcopo ditifsúnovíjitanti debetur fe^
GU'auun: iurapi-ocuraiio. Según lo quai los Curas podrán lle-
var eftipendioj aunque tengan Beneficio baftanre para fuilen-
tarfe. Ello fupueíro, tormo el íiguiente difeurfo: El Pontiü-
ce, el Legado, y el Obiipo, aunque fea rico, pueden licita-
mente recebir eílipendio, como ya he dicha: lue^.d argu-
yendo de mayor á menor, pueden .licitamente los Curasde
Sevilla llevar eílipendio por la adminiftracion
úo-nem. Y es la razón de codo: Porque afsi como los tres di-
clios llevan el eílipendio fecundnmhira, como dize el Caye-
uno, afsi también los Curas lo llevan, ya por la difpoíicion
del derecho común, ó ya por la difpoíicion de derecho par-
ticular de eíle Arzobifpado. Veafe el numero 145. de eíle
difeurfo.

Parecióle á el memorial, que fe repararla el abfo-
liuo modo de dezir

:
Qi^e era íimonia llevar algo por Ja ad-

minlílracion ad /ufientaionem, y lo moderó, diziendo

en el mifmo n. \ o. Aunque la opinión mas recebida es,qíic en el

fuero exterior fe repujarapor tal para el caftigo--, pero en el inte^



flor Joto fera fecado cohtrajfiftidii. Eftolo díze, cottio que

nos haze favor en dezir, que pecamos morralraente contra

la virtud déla jufticia. Pobres Curas de Seviíla, fegun la

cenfura del memorial ! Ya en el fuero exterior fujetos á feiT

caftigados como íioioniacos, y ya en el fuero interior fuje-

tos á el reato de vna culpa mortal contra juíticia. Pues fe*

ñores Sacriífanes mayores, fi fomos los Curas íimoniacos,

fegun el dictamen de fu memorial, y fujetos á fer caftigados,

á que fin tanto empeño, porque los Curas les den la tercera

parte de las Ofrertdas í ? para fer cómplices del raifmo

delito, y fajeros ai mifrao caftrigo ? No creo, quefe quieran

tan mal los Sacriilanes. O es la folicitud de querer partici-

par las Oírendas, porque defta fuerte las dos parres de los

•Curas, y la tercera parte de Ofrenda de ios Sacriftanes lerán

licitas, y no íiendo afsi, fon ilícitas: No difeurro, que han ds

dezir femejante rufticidad. Y finalmente, íi los Curas pecan

mortalmente, para que los quieren acompañar, dexenlos, y:

les pueden dezir, que las Ofrendas fe las coman con fu pan-

ipy. Y adviertan, aunque de paffo, que los Curas de jufr

ticia pueden pedir las Ofrendas, y los Fieles de juftícia eftárt

obligados á darlas, para fuftentarlos. Veafe el numero yp*
de efte papel. Y íi efto no es afsi, para qué dize el memorial

en el numero p, lo figaiente ? Co» ^ue legkima,mente puedeii

fer com-pelidos a cumplir con la, obligación, que introduxo la cof^

tfimbre,y ^ujlamente puede ^dir,y lle-var los Párrocos, loque hu--

%;iere ejla introducido. Pues aora, como hemos de componer

dos cofas opueftas? En el fuero interior pecan contra jaftic'a.

Afsi en el numero lo. Y en el num. p. Que juftamente pue-

den los Párrocos pedirlas, y llevarlas, no fe compone ds

otra fuerte, que diziendo :
Que en efto el memorial dize no-i

vedad, que no fe puede difsimular : Nova cavemus.

15(8. En el numero ii. dir-c: Eflas Obvenciones de Papa

tifmos, y Velaciones, como las que fe dan por oficiar las Mi(fias,;

fonfagrar las Iglefus, y demás ofuios, y minifierios de ellas ej
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tan dcjhn¿,daf puriiJa fufferuación de fus Mlnijlros. Poco apoco cnores Sacriíranes,qiie vamos hablando formales; Ha-
amos e Ofrendas, afsi las llamad inemorial enlaconfe-

quencia, que dexo citada
, pues para que es acra variar de

\ oZwS, y llamar Obvenciones^ á las que fon Ofrendas, La Oh.
\ enciou es termino genérico, y la Ofrenda es termino efpe-
ciheoj y afsi toda Ofrenda es Obvención; pero no toda Ob-
vención es Ofrenda.

199’ Hablando da las Obvenciones en común es

cierto, que eflan deílinadas para la fuílcntacion delosMi-
niftros tomado el tetinino Minifiro: en común, íi íe confide-
ra V. g. el todo, ello es. Funerales, Fieftas, Miflas cantadas,

Pi'ocefsiones, Baptifmos, Velaciones,y todas las demas fun-

ciones, ellas eflán deííinanadas para fu liento délos Minif-
tros

; pero hablando en particular, afsi corno la Ofrenda fu-

neral toca al Miniílro Beneficiado, y no ella deíLnada para

Otro que el , de la mifma fuerte las Ofrendas Sacramentales
efian dellínadas en Sevilla, V fu Arzobifpado paraelMinif-
tro Cura, y no para otro, íin que por ello al Sacrillan ma-
yor, miniílro firvience le [alten Obvenciones deftinadas para

fu manutención
;
que las explico el memorial aun contra fu

vuluntad en aquellas palabras : Como las que fe dan por oficiar

las ^ajfjs, y demas ofJos, y minifierios de ellas. En el mifmo
numero r i.dize: Que los Curas no fon mas, que ¿ifirihuido-

res de eflas Obverni nes. Si había en común es fallo, que los

Curas diftnbiiyan todas las Obvenciones, que ello toca

á los Brneficiados,y li habla de las Ofrendas de Baptifmos,

y \’eIac¡oncs es falíb dezir:Que los Curas no fon mas que

dillribuidores
; que fon dueños de ellas. \'eafe el difcutfo

de elle papel dcfde el numero 1 63. hada el nunr. 1-8.

ioo. En el numero i z. refiere el memorial muy de ef-

pacio todos los títulos de los Sacrillanes mayores, y todo ¡o

que trabajan en las Igleíias, y dizc afsi : Tiene» el cuidado,

y

(ufiodia de las Iglífi-^h cuidan déla plata, y alajas de ell‘t^> co-

mo
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theforeros, firman fu inventarío,y fe othgan a tenerlas co-

mo depofitarios, fon cambien Cantores, Sochantres, Levan e

tefo del Coro,yfon los que rigen a los Capellanes en el Canto, y W-

„en la obUz.íicion de enfenar la docírina. Gran co^a^ es íerb.y

crifian mayor de vna Iglefia Parroquial! Pues aauna en si,

lo que en vna Iglefia Cachedral fe divide entre muchos, co-

mo Theforero, como Chanrre,y como Maeftre t^cue.a. Por

poco no fe aplican las Dignidades de Deanes,y de Priores de

las Hermicas; Podrá fer io hagan andando el tiempo. 1 ero

reparo, que para acumular mas tirulos, y pubhcar mas tra-

baos, no les llama el memorial Campaneros, Porteros de las

Iglefias,y Cruzeros,titulos,que fe deducen de los exercicios.

queles feñala laSynodal Sevillana, titulo de Offcto SacrijU^

que yo refiero en los números Z5. y aq.

zor. De nada cuidan menos, los Sacnfranes, que

del afleo de las íglefias ( folo cuidan de los Baptifmos, y Ve-

laciones) Cantores fons pero no Sochátres; Poique elle nom-

bre Sochantre folo toca, y pertenece con propriedad al de la

Iglefia Cathedral, donde ay la Dignidad de la Chantna, y el

quelafirvefe dize Subchantre, ó Sochantrej pero efto no

íe halla en las Iglefias Parroquiales, en las quales no ay Cha-

tre, ni otro Coro, que vnas Vifperas,y oficiar vna MilTa

de Tercia, y ello donde ay tres Beneficios, que donde ay

dos, ó vno folo, fe cantan Vifperas, y MiíTas folo los días de

íiefta. Pues donde eftá el trabajo del canto, y regir los Ca-

pellanes : Todo lo dicho-fe acaba en poco mas de vna hora,

y para efto folo, es el ruido de publicar tanto los trabajos,

que tienen en las Iglefias ? Pues los Curas callan los fuyos,

porque no han de hallar alivio ,
aunque mas, y mas ios

zoz. En el numero 1 3. profigue afsi : T por todos ej^os.

trabajos, y ocupaciones, 710 tienen 'mas renta, que r 6. d zo. rea-

les, que da la Fabrica todos los mefes fegun el valor de fus fin-

fas. Cafi ello miüno ,
porque no fe olvide, lo repite ene!

T - numc-
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Ta tan fuera de v-rd'íd' ^
memorral, co-

con ^onde
•I uigotodo aq-aello, de quepereben maraved.fes fuficientes á manteneros perfonas,
que no .es pa.ezcan hadantes para mantener miigsr,yh JOS, que tienen ios mas de ellos. Veafe para edo mifmí

pareee. del Real Convento de Sr. San Pablo, que edá á el
n de efte papel , y también lo que dizen zo. réditos exami-

nacos en .a probanza prefencada por nuedra parteen el

f
cÍCTto, que los Sacridanes mayores p.-tean-

u íid-o de Bapedmos, y Veliciones; fino del falario, que-
percio^en de las Fabrícos.y de lo que perciben de lo cantado,
al modo, que vn fervidor deBeneñeio paga í'ubddio por lo-

^ ^ Sacridanesen Ja nueva regulación del
lüb.idio dec!araron,que percebian en los Bapriímos.y Vela-
ciones, bien fabran el fin, que tubieron, para h.azer fe.mejan-
re declaración; Sin duda feria, para poder formar aora eda
réplica; Pues no debían hazer declaración de aquello, á que
no tienen titulo, acción, ni derecho.

aoq. En el n. 14. dize el menioriaI:^^«¡f f/ Frefidente de los
Curas azu marJado^dr c. Y e.n el numero 16:. buelve á dezir;

lo avia mandado el Pref^dente de los Curas, que era fuferiar
a todosjuezes. Es impodura, que el memorial haze á los
Curas. El primero, que la vsó en fus peticiones, fue el Sa-
ciidari idayor de Señor Sun Lorenzo, íolo á fín de e.xafperar
los .ánimos de los Señores Juezes : Y lino, qué fin tiene para
tensan, que era fuferiar a todos Juezes, fendo ajsi, que no ha
ávido tul Prefdente, ni titulo alguno de el, for ferio el Señor Pro-
yifor, f f iearh Q^tnreil del ^Ir^ohíffado ? Ela^e ella advertea-í

cia.
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cía, como íi ios Curas nofiipíersii, que el Sr. Provifores-

e! Juez, y Superior de todos los Ecleíiafticos, y de los Cu-
ras ;

pero los Curas no tienen culpa, de que el. memoriaí
imponga, y diga lo que ni ha íido, ni es.

2.05. En el numero 1 5. dize
; Que el Sacriíian Mayor

de la Magdalena intentó el articulo de defpojo por si, y lo

riiií'mo d]ze, que hizo el de Sr. Sari Lorenzo c ^íjos
y y

otros autos Je mandaron .acutnular a los frinctfales for falta de

medías fara feguirles. Efte dicho concierne ya el hecho del
pleyto 5 pero quiero dexarlo tocado, porque defpaesno nos-

eftorve. Y en quanto á eñe punto fiquiera no guarda ver-
dad el memorial. El Sacriñan de Sr. San Lorenzo, vno de
Jos que dieron el poder contra los Curas, y que coa todof
los Sacriílanes pufo la demanda en la propriedad de las O-
frendas, quifo defpues fepararfe del intento principiado; pe-

ro reconociendo la díftcultad, dexó elaílumpto, y profiguió

el articulo de propriedad.

zo6 . Defpues de efte, el Sacriñan Mayor de la Magda-
lena, que era el primero en el poder de los Sacriftanes^ fe

empeño, en que fe avia de feparar del luyeio principal, y lo

intentó con el pofsible vigor. Pidieron codos ios Curas, que
efta pretenfion fe avia de defpreciar, y acumular á ios autos

principales : No fue el probeido como los Cui-as pidieron,

antes ñ, fe mandó dar, y receblr cierta información, que no
avia ofrecido el Sacriftan. De efta providencia apelaron los

Curas, y no íiendo oídos, fuftanciado el recurfo por via de

fuerza, fe ilev^aron los autos á la Real Audiencia de efta Ciu-

dad, donde fe declaró en i6.de Febrero de 171Í). arlos, qué

el Sr. Provifor hazla fuerza en no otorgar á los Curas la

apelación incerpuefta de no aver mandado hazer la acumu-
lación, de bueitos los autos á el Tribunal Eclefiafiieo: Con-
íintió el Sacriftan, en que fe hizieíTe la acumulación ,

la qual

el Sr. Provifor mandó hazer, como eftaba pedida pol los

Curas, y profiguió conociendo en lo principal fegun el
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cnp. Cum cfffanie de ‘ipedationlhus. Laego vno, y otro Sacrif.
tandcxaion de feguir c! artículo ; nopor falta de medios
Tino por falta de jufticia. Efto confia á la letra de losmif!
raos autos : Vea fe, con que paz dize, que la falta de medios
fue, quien dio motivo a mandarla acumulación íin hazer
memoria del acuerdo de la Real Audiencia.

107 . En el numero 2, 1 . dize : ay continuación de ep
ca?idúlos, motivando los Ctiras a Los Sacrijianes nuevas ejuexas,

introduciendofe en los empleos de ejlos, no aviendo otro rnedAo^

(jue el del breve expediente. Cada propoíícion del memorial
fe liaze digna de reparo : Mtra funty qun dicitis. En el nume-,
ro 15. pondera las atenciones, y los ruegos, con que los Sa-

triílaneshanfolicitado la benignidad de los Curas, y que
los Curas fe han portado con defatenciones, y defayres con
losSacriltanes 5 y nocontento con eflo, dizeaora; Queca-
da dia motivan los Curas á los Sacriílanes nuevas quexas, y
que por ello ay continuación de efcandalos, y fe infiere de
fu propoíícion, que fi los Curas motivan quexas, ferán cau-
fa activa del cfcandalo; y pafiva los Sacriílanes: Pues en ellos
folo íe hallan atenciones, como cortefes, y ruegos, como
humildes.

2.08 . He ofrecido fer modeílo en mis palabras, y tam-
bién no es julio, que yo liga la mifma fenda, que el memo-
rial ;

pero en eíla parte pudiera dexar correr la pluma, y con
verdaderos colores pintar los ruegos, y atenciones délos
Sacriílanes. Pero dexo eílos dichos á la cenfura de los dif-

crctos,y de Igleíias Parroquiales PraRicos. Quiero folo
dezirles lo que Sr. San Auguílin dixo á Juliano, 10 .

lib. ^.Operisimperfecíi, cap. 10 . Sic audire debeo contumelias

tuas, quomodb laudes meas. No ay otro efcandalo, que el

querer los Sacriílanes la tercera parte de las Ofrendas, y no
querer los Curas concederlas: Ydeaqui fon las quexas, ya

de que los Curas cometen íimonia, ó al menos injuflk:a,íi

reciben Ofrendas, ó ya que fon delatentos , e inurbanosj

pero



pero eft.is quexas no las motivan los Curas; fino la voluntad

de los Sacrifianes, á fin de confeguir lo que pretenden, ó pa-

ra comraover los ánimos menos advertidos, y que difcurraa

proceden los Curas, y no como deben.

a-op. Dize : Que los Curas fe introducen en los em-
pleos de los Sacriílanes. No fe oye, que los Curas oficien

las Midas, Vifperas, y los Encierros, ni que van ácombidar
para ellos á lo Capllanes. Pregunto : En que empleos de Sa-

criílanes fe introducen los Curas ? Yo difcurro fi lo dízen

por la tercera parte de las Ofrendas: Y debe fer afsi, porque

la precenfíon de ella tercera parte, fon todos los empleos de

las voluntades de los Sacriílanes. Y finalmente dize: Que
no oviO mtdíio-, que el delhreue excediente. Otro feaaiaré

yo, y mas brev’e, que es imponer, quien puede, filerício per-

petuo á los Sacriílanes, y prohibirles no inquienren, ni mo-
leílen á los Curas en la percepción del todo de las Ofrendas,

en que eílán manutenidos por la Sacra Rota. Veafe el n. 14^.

i 10. En el numero ^3. dize : Q^e los Curas en la ad-

miniílracion de Baptifmos, y Velaciones, pairan las cantida-

des, que han de dar los Fieies, y fe quedan con el todo de

ellas, fin hazer mención del Sacriftan Mayor. Dize; Que pac-

tan: Y es faifo, no ay Cura, que haga cal ; aunque licitamen-

te lo pueden hazer. Veafe el numero 70. y figuiences detle

papel. Dize: Que fe quedan con el todo de lo que ios Fieles

ofrecenenla adminiílracion délos Sacramentos, fin hazer

mención del Sacriftan Mayor. Con razón lo executan afsi,

porque es de los Curas el todo de las Ofrendas, yen ellas

nada tienen los Sacriftanes Mayores, y afsi no es mucho, que

de ellos no fe haga memoria.

z 1 1. Dirán ios Sacriílanes, que algunas vezes ios Fieles

al tiempo de ofrecer dizen al Cura : Boy fara Vmd. y los mh
nifiros^Y en i lo menos,eílará obligado eiCuraádac

al Sacriftan Mayor, porque afsi es voluntad del que ofrece,

y no es dudable, que el Sacrlílan Mayor es miniílro. Eíle re-

paro
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p.n-o procede de no r.ber, que coCi fea Ofrenda, y que és v,?

Tnr j
deílinado paw^h manu!

m^reÍ ^dminiífra los Sacr^amentos, co.

y a¿í aplicado por

Tnk'f
len por el derecho particular de eíle Ara

íODifpado como lo demuedro defdeel numero HT.yíí-^mentes .Luego (dado,^ y no concedido) que los Fieles

•rf'^r
® no ofrecer en la adminiftracioit

tlelos Bapcumos,y Velaciones, vna vez, que han ofrecido,no Llenen ai itrio, para difponer de la Ofrenda con didinta
aplicación de aquella, que -tiene por derecho. Para lo qual

muc os exempics, referirá algunos por no fer dilatado^
2. bea el primero : En las Honras de los Señores Ar-

EObifpos de Sevilla, que mueren, ay Ofrenda, de la qual ha
hablado al numero 1 1 8. y no eda en la voluntad de la parte
del defunto hazer te didnbuya de fuerte, que de ella partid-
pen ios Veinteneros, y Capellanes de Coro, y Tolo íi la ner^
cibe el Iluftrrfsimo Cabildo. El fegudo: La Ofrenda Funeral,
^ue pcK derecho eda aplicada al Beneficiado, no puede dif-
tribuirfe de otra formas aunque quiera la parte. El tercero;
a cera de vna Velación, afsi del Altar, como la de los No-

vios, y Padrinos, aunque diga los q fe velan, que es fu vohin-
ta , fe quede para el Culto de alguna Imagen, no fe executa
eda voluntads fino la percibe el Cura, porque es por dere-
cho fuya.

I I 3. Sea cl quarto, y vltimo e.vemplo : Si Pedro, v. g.
dexara alguna dotación en alguna Iglefia á cargo de fu Fá-
brica

, e a hiziera propria la deziraa de fu adminidraciou
<edo es claro

) pero fi Pedro dorador dixera : La dezim.i,
que percibe la Fábrica por eda dotación, importa 300. rea-
es, pius mi voluntad es,que fe repartan entre los pobres, no
.au

a quien diga, que ede dotador obra bien, ni avrá quien
uig.i, que la Fábrica eda obligada á dar el todo, ó parre de Ja

dce
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Jezima á los pobres, porque es propría de la Fábrica en vir-

tudde fu adininiftracion ; Luego fiendola Ofrenda Sacra-

mental propria de los Curas por la adminiílracion de los Sa-

cramentos, no pueden los Fieles (aunque quieran) repartirla.

2.14. Pregunto : Si en el Sagrario de la Santa Iglefia de

Sevilla dixera alguno al Ofrecer en el BaptifmorD^' faro.

Vmd. y los minifiroSy en fuerza de efta explicación dará el

Cura al Sacriílan Mayor ? No por cierto, ni hará cafo de tal

modo deexplicarfe el que Ofrece, aunque fu voluntad fea

que fe de á los miniftros, y lo fea el Sacriftan Mayor: Porque

ni es míniftro del Sacramento, ni neceffario para fu admi-

niíi:racion,á la qual fuera neceffario, íi fuera el Baptifmo

cantado, y huviera el Sacriftan de refponder con canto : Ni
debe caufar admiración, que los Fieles fe expliquen con la

dicha, ó femejante explicación, pues no es de fu obligación

faber el derecho Parroquial.

VIII.

£N SE SATISFACE ^AL FVNTO, ^E
fe toca en la conclufton del memoriaL

2.1 5, Anifiefta el memorial el intento de los Sa-

1 criftanes en la concluíion de el, que es

como fe íigue : Suplican aVS. lluftrifsima-, fe ftrva de mandar

Je reconozca elfleyto fobre ejle ajfumpto, y los demas autos de

tpuexas dadas en puntos de Obvenciones por los individuos fupli-

cantes, y afsi mifno darles licencia, que exprejfen otras quexas,

quetenz,an dependentes del referido hecho, y determinarlas poli^

ticamente, & c. En el numero 5. quiere el memorial, que ef-

ta determinación fea por vn breve expediente. Muy delicados

fe mueftran en efta cócluíion los Sacriftanes, todo es quexar-

fe: Dizen pues olWv.Los demas autos de quexas dadas enpunto de

Obvenciones'. Y luego iminediataméte piden licencia, paraex-

M ' preA:
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preíTar pfrjs cjuex.ts-, y lo cierto es, q fe quexa fin motivo fo,po quea gunos juzguen,
q los laftíman, y los copadezcan.

qiieay en puntode Obvenciones d.ftintos de efte pleyco ? Ningunos! Por-
que fi Obvenciones fin Oblaciones Sacramentales \ términos,
^le confunden los Sacriíl anes) el pleyto prefente es fobr¡
Ofrendas Sacramentales, y fobre elfo no ay autos diftíntos.
Si Obvenciones es cofa diftinta de Oblaciones, fobre ellas no ay
autos pendientes, pues los Curas no manejan las Obvencio-

f
ingreffo, los aprovechamientos, y emolumen-

tos de las Iglefias, que eftas las diftribuyen los Beneficiados.
1 or lo qual digo, y con razón, que los 'Sacriftanes duplican,
y multiplican quexas fin motivo

; pallo á lo principal.
Í17. El breve expediente

, y determinación politica,
con que defean los Sacriftanes, que efie pleyto fe concluya,
conliítc en querer ellos, que los Señores Arzobifpos, ó Se-
ñores Provifores, por vn auto de govierno ( fin atenderá
las razones de los Curas) máden dar á los Sacrillanes la ter-
cera parte de las Ofrendas, que hizieren los Fieles en la ad-
mimílracion de Bapnfmos, y Velaciones. Eílaba determina-
do a no hablar en elle punto; pero los Sacrillanes me provo-
can, ya con la conclufion del memorial,y ya porque con vo-
ces no explican otro defeo. Si fatisfago á él (como efpero)
qualquiera vera, que me he hecho cargo de la dificultad del
aflumpto, y antes de dar principio, protexto, que con lo
que dixere en elle parágrafo 8. no es mi animo ofender di-
reéta, ni indirectamente á la alta Dignidad de mi Prelado,
á quien como á mi Superior, y Paílor veneraré.y obedeceré,
como conviene á vn humilde fubdito.

2.18. Supongo, que la determinación politica no avia
de caer fobre el todo de lo que dan los Fieles enlosBaptif-
mos,y Vcl iciones, porque de él ante todas cofas fe avian de
facar los marave difes, que correfponden intrinfecamence
por las cofas, que ya como neceflárias, ó ya como de lolem-

nidad



n idad fon precifas en la Sacramental adminiftracion, que fe

e xpreflan en las dos copias, que eftán á los números 2,. y 8.

Afsi feexecutaba antes de ganar los Curas á los Beneficiados

el pleyto de Ofrendas Sacramentales.

iicj. Supongo también, que los Curasde Sevilla, y fit

Arzobifpado fon Tenientes, ó Vicarios, de los Señores Ar-

zobifpos en el exercicio de la cura: Pues fiendo el Señor Ar-

zobifpo Párroco de todo el Arzobifpado, y no adminilfran-

do por fu perfona, es neceíTario dar providencia á las almas,

que eftán á fu cargo,por Sacerdotes idóneas para efte exerci-

cioj ora fe llamen Tenientes, Vicarios, Curas, Miniftros, ó
Capellanes ( como han querido algunos nombrarlos) pues

efta es queftion de nombre, y tengo prefente elconíejode

Señor San Auguftin tih. de ^antitate Amm^ca^. 6. que d¡-

ze : Moneo vt femper rerum ctira,m magisfquam verhontm, te ha-,

here delecfet.

zio. Eftos Tenientes de los Señores Arzobifpos han

de tener congrua para fu decente manutención: Afsi lo de-

terminó el Santo Concilio de Trenro /e/^ 6.cap. z.\h\ • Vt

per deputationem Idoneorum Vicaríorum , 0" congrujt portionis.

frucítium afsígnatione?n curd animarum nullatenus negligatur,

y en la fef. y. cap. 5. ibi : Ipji ordinarii etiamper idoneorum

Vicariorum deputationem , éf congrua portionis fruBtium af-

Jígnationem omriino provideant ,
'ut animarum cura nullatenus

negligatur. Yen el cap. y. déla mifma ibi . Vtperido-

neos vicarios etiam perpetuos, nifi ipfts ordinariis pro bono Eccle-

Jiarum regimine aliter expediré videbitur ,
abéis cü terttapartís

fruciuum, aut maiori, aut minari arbitrio ipforum Ordinariorum

porthne, etiam fuper certa re afsignanda ,
hidem deputandoSy

animarum cura laudabiliter exerceatiir

.

Y enla/f/i l^.cap.

16. ibi : Si congrua partió fruciuum Vicario, quocumque nomi-

ne is apelletur ,
mn fuerit afsignata,^ ea quamprimüm, & ad mi-

nas intra annd a fine prxfentis ConcilH arbitrio Orainarii, iuxta

formamdecreti fuhfelicis recordationh Vaulotertio afsignetur.
__

Mi



con claridad fécot-encc el q e forc hgrúa y q efta ha da far da frutos cidrto-.c«aWa, con la qual puedan
ia cura, y no j

exercirai ei ohcio de
l io la cura de lastimas w..7jJ“Ye°J
re el Santo Concilio, que fe cx-cu,r.dr a'
grúa, que aunque dexa al atWcrí dl i 'V - ™"‘

. que edaco,U, fea pt^tra^of
---

afs,g,ut conga,: d rCu^airftl^'eS.r^^

Tr¡mo ro„q
il Siuto Concilio de

a.'l « rÍTa j°"’ '' ®- ='• * ^ *reí. 3.
f {• I; donde dize: Mox

fi offido akeífe tuíf} 'vd«/«r« perrnmamtír, sicarios cum inflo flipendioflbiflubftitue-

zt:IT' p^rsfr.zju

dad
2.^.1. f p„jlrr„l q„econ la authoci-

^'^^^^^^pifeopi^onflhuitur certa,fortto pra fuo fptruudt férvido, ex eo de elccTtoneh fexto Yedo es un c,erto, q no ad nitedada, ni fe ha de conítoverr.Vd.z el Cardenal Mantica, dcc.x69.
3. M-.mmqtM

Hm verter’

m

duLm

"'gruamportiortem.,:,^.
tn cap. Cmnccntigat. num. 7. de Decimis^.

2Z3. £J mifaio Auditor díze en la dccifiodi cicadaainum 4. que la congrua, que debe afsignaríe al Cura, debe
cr tal, que con ella fe pueda con decencia mantener. Cica á

la Glofla tn cy.^ Fntco m verbo, abfque penuria,de Statu Revula-
num i . 6 . a Rebufo en el tratado de Congrua q. 8. num^
7 «y por cito fe deteraiiiió en 14.de Marzo de 15 <>4. en



el Tribunal Je la Rota, que el Señor ArzobiTpo Je Burgos

cOraba obligado á augmentar la congrua al Cura fímple de h
Parroquial de Santa Maria de la Villa de Cudeyo, porque,

aunque la que tenia era congrua cierta, no era fuficiente pa-

ra la decente manutención del Cura : Conclufum fuit ( dize

.
la dec. z69. yá citada ) Gtmdifaho, qui in Ecclefia BentiS Ma-
rLe de Cudeyo fu/i^ítur 'vice-Recíoris

,

^ curam exercet animá»

rum congruam ejje augendam.

2,2,4. Los fines, que ( parece ) pudo tener el Santo Con-
cilio para mandar afsignar congrua cierta á los Curas, con
que decentemente pudieran fuílentarfe, fe expreíían en la

dec. 42,0. frima farte recentioriim donde al num. y. fe dize:

ijia congrua debetur ?arochis^ ne alih intenti ad quarendum

Jibi uíófuTHy deferant curam ¿mimarum : Vel alias ipji ok nimia?»

egeflatem in illa exercenda comrnittant
,
qua non deíent commit-

tere-, five etiarn ne ob fradicíam egeftatem fínt ludibrio ipjis Pa-

rochianis, quos debent coercere-, & a quibus debent revereri. Lo
primero loexprefsó el Santo Concilio en el nullaienus negli-

gauir. Y lo fegundo, y tercero en el laudabiliter eserceatury

que fe expreífan en las citadas aucboritfades.

2.25. Siendo cierto todo lo que queda dreho, también
lo es, que en Sevilla, y fu Arzobifpado á los Curas losSeño-

res Arzobifpos no les han afsignado congrua cierta para fú

manutención: Pues folo tienen bs Ofrendas de Baptifmos,

y Velaciones, y afsiílencia al Matrimonio, y las Primicias,

que en Sevilla fon ningunas, ypara tenerlas, cofió vn pleyto,

que duró mas de 50. años, el quaí fignieron, y ganaron los

Señores Arzobifpos, para que fus Vicarios los Curas tuvie-

ran alguna -congrua, que rigorofamente hablando, no fe

puede llamar afsi, porque la congrua ha de fer cierta, y bs
Ofrendas, eftando en la opinión común, fon inciertas : Afsi

Mantica en b decifon citada, donde al num. 6. á\zt: Ñeque
habenda efi ratio Oblationiim,quiafunt exigt{¿t,¿r incerta. Don-
de tiene por fin duda, que bs Oblaciones no entran en I4

conf;



c onfticucion de congrua. Lo miTmo fienten Oldradino Con-
cilio 1 1 8. Ancharano /V? clement. vnica columna ^enulti.
ma de Concefsione rr.t¿end<e. Felino in cap. Ad aures. numero
38. in fine verficulo, Prccedit. 0“ ntim. 39. de Refcriptis. Puteo
dec.169. lihr . 3 . RebiifFo in trací. de Congrua portione. tp. ii.

numero 66. d” 83. Seraphino, Razalio, dec. 1091. numero z.

y dec. I numero 3. Farinacio 2. p. dec. 7. num. i. & dec.

449. uumero 6.

zz6 . Ello fupuefto, refiielvo afsi: En el prefente litigio

no ha lugar el auto gubernativo, ni los Señores Arzobifpos

querrán mandar, que los Curas den, y concedan á los Sacrif-

tañes Mayores la tercera parte de las Ofrendas Sacramenta*

les: Y lo pruebo por inconveniente, porque fe caería en el

que fe toca 1 6. cj. 7. cap. Pervenit ad nos. fobre el qnal dizc

la glofla: Quídam Epifcopi decimas, d“ Ohlationes non dahant

Sacerdotihus'-, Jed potiüs militibus, ’vel fervitorihus, vel ccnjan'-

guiñéis, (juod, ciim fignijicatum fuijfet Gregorio nono , ftatuif,

•vt Epifcopus, ¿jui talia fecerit, Ínter máximos Haréticos compu-

taretitr, ér Epifcopus datar, ¿r laicas receptor deputentur pañis

aternis. Y cafi lo mifmo en el cap. ^uamvts fitgrave nimis.

17. de Decimis.

227. Lo fegundo, fe prueba por razones : El auto de

buen govierno tiene lugar, quando no ay cofa determinada

en derecho fobre la materia, en que cae el auto; es afsi, que

cftán aplicadas á los Curas las Oírendas Sacramentales, afsi

por derecho común, como por derecho particular de eftc

Arzobifpado, como queda monílrado en efte papel, á lo qual

concurrieron los Señores Arzobifpos: luego fobre ellas

Ofrendas no cabe auto de buen govierno, ni menos difeur-

ro, que han de querer, que fe repartan las Ofrendas, que fon

debidas á la adminiftracion délos Sacramentos, entre fuje-

tos incapaces de dicha adminiftracion.

228. Lo tercero: Los Curas firven á los Señores Arzo-

bifpos en la obligación de la cura de las almas, y dichos Se-

ñores



Í)J.'

ñores, y los Canónigos, y Beiieficíados íleñten el provecho,

y vtilidad (lecílelaborioíofervir: Pues por é!, y mediante

él hazen proprios los Diezmos, de que fe componen fus ren-

tas. Afsiel Eminentifsimo Cayetano z. z. q. %q.art. a. ib;:

Sic ergo de ture folts Clericis habeníihus animarum curam déci-

ma dehentur > cateris autem ratiene ifforum dehentur, vt Cano-

nicis Ecdefiarum Cathedralium , ¿r fimilihus. Concuerda
con efte fentir el Curio Moral de los Reverendifsimos Sal-

manticenfeSjííwz. 4. 18. de Privilegiis cap. 3. ptincf.

z. numero^ 60. que dize
:
Que el recebir los Fieles del Pár-

roco los Sacramentos, es la razón por la qual eñan obliea-

dosá pagar los Diezmos : luego los Curas pueden confiar

del jufto obrar de los Señores Arzobifpos, que les dexen el

todode las Ofrendas, yaque áfu trabajo continuo no les

añadan otro eílipendioj íiquiera porque mediante el trabajo

de los Curas, Tienten el commodo délos Diezmos; y dize

vn verfo, que fe cita en el Derecho Canónico : Commeda-,

qut fentisf iungas onus emolumentis

.

ZZ9. A lo qual fe llega lo que fe dize iz. q. z. Charitat,

lujlum namque ejl^ 'vt ilii confequanttirJltpendium, quipro tem-

pore fuum commodare reperiuntur chfequium. Y laEconomia
Canónica, claffe z. cap. 3- 5. de Parochorum Vicariis trae el

decreto del Concilio Agatenfe, que dize : Clerici omnes, qui

Ecclefia fdeliter , uigilanterque deferviunt
,
Jiipendia Sanciis

laborihus deLita fecundum fervitiifuimeritumperordinatio-

nemCanonuma Sacerdotibus confequantur. Y efto fe esfuerza

con el argumento, que á quien pertenece el trabajo, fe debe

el emolumento, y fegun aquel verfo, que dize : Efi labor in-

gratas, qtiem debita pramia fallunt.. El trabajo no debe care-

cer del jufto, y debido fruto, j. q. i. ¿r 16. q. 6. de Lap//s,é'

I z. q. z.Qutcumque, con la qual cócuerda el texto ialeg. Se-

cundümnaturam jf.de regulis iuris. ó" leg. jinali §. Sed cum.

f. de furtis.

2-30. En tiempos paífadqs los Curas fe fuftentaban de

las



^4 *

i as Ofrendas, que con caritativa liberalidad ofrecían los Fie-
Icsifzxoprodolor'. Ya ha llegado el ticí-npo del resfrio ds
cita candad, y lo> Fieles ofrecen en la adniíniílracion de los
Sacramentos de fuerte,qne mis zs in contemptHm,\o que dan,
(\nz no in 00feqiiium ( e to lo efperimenta el que es Cura)
tienen de memoria si termino Simoftlo, f íín faber íiquiera fu
objectiva lignificación) y fe efcandalizan, fi fe les pide algu-
na cofa para la íultentacion, oK'idindofe, de que por dere-
cho natural, y Divino eítán obligados á mantener á los Cu-
ras, que no pueden fulfentarfe ( bien fabe, que eíto es cierto

clquefabe,quecofaesferCura de Sevilla) pues aora: Si

los Señores Arzobifpos mandaran dar la tercera parte de las

Otrendas, el trabajo de los Curas no tuviera el debido pre-

mio,y fi no dando cofa alguna á los Sacriílanesno fe pueden
mantener, dándoles, menos fe podrán fiiílentar. Y avrán de
tomar el reenrfo de acudir á fu Prelado , como lo aconfe-
jan los Padres Salmanticenfes, fo/». tract. cap. 3. punc-
to ^.de Oolatiombns n im. t z. Qjando al Párroco necefsica-

do dizen •. Adeat Epifcoptim, qui providere debet, vnde Ecclefiat

eius mmijiroruot necefshaiiftibven\attir -¡au-t ex propriis red'

ditibíís, vt ait Hojlienfis, in cap. Epifeop. Ecclefias. in cap.

Pracípimus. i z. q. i. Y porque eíto no fe figi, nunca íerá ds
la voluntad de los Señores Arzobifpos obligar á los Curas
á dar dicha tercera parte de Ofrendas Sacramenrales-

2.31. Ni fe puede cfperar de la piedad de nueílros Pre-

lados, que quieran, que los Curas por nccefsitados fe hallen

en las miferias, en que los confidera la Economía Canónica,

cUjfe z. cap. 3. §. de Parochorum VtcarliSy donde díze : In

amplifsimis Benejtciis Vicarios pro fita injlitmtnty ¿r defiituunt

•volúntate
y
gravifsimis ita penjionihus oneratosy quod nec Ecele-

fiis poffunt competenter in paupertate nimia defervire, nec Epifeo-

po in F.pifcopalibus refpondercy ñeque hofpitalitateWjVt convenit

tranfeiintibus impartiri, tándem exctifsis gnnis mifere p iléis

viclitanty adeo 'vt cogantur fordidij & abieífi temti vicíitare.



%enurh, Vtlndm iraelligerent-, quo^,<fut ¡nSacrario operafitur,

^auit de Sacrarto fanty edunty ¿r qui Alt&rio defervium cum Al'

Urio f^rtícipant, dignus ejl enimmercenarius mercede fuá.. Om-

nibus enim palam eft, qusd,& Afv.d ludms, hi, qui Sacrorum vi~

cefuwruntur y ér Ahario fritfth Junty e-crum donarum, qua. in Al-

tario offeruntiír, participesfunt^ Hafta aquí la Economía.

2,32. Mas: Y es prueba eílrechádome mas á^I aíTumpto:

Los Caras por fus empleos hazen proprias las Sacramentales

Ofrendas, y fon xlueáos de ellas: luego parece que no fe les

puede compeler-a dar la tercera parte a ios Sacriííanes. El an-

tecedente fe prueba corj la auchoridad de mi Angélico Dr.

Señor Santo Thomás 2. 2. q. 1 85. <»•/. 7. *n corpore. la qual

tirae el Padre Sototib. xo. q.^.art. ^.conclufsion ibi: Fruc-

tuum ex pofjefsíonibus prc'venientium, qua ritiere dLuiws obje^.

qtiii Clericalis annexa funt Ecclefia, nempe amiverfariiy aut-

Capellania, Clericipro fta qttifque portione funt vere Dominh

( aora la atención )
Sicutiy ér quotidiannrum pitantiarura, qttéi

lilis pro Mifsis. -vel aliis Divims obfequiis offeruntur.

133. Pruebo fegunda vez el antecedente:En la 480;

de Farinacio num, i . fe dize . Qae de -las cartas de Curas an»

tiquifsimas,y prefentadasenla Rota, confia, que fe daba, Y
encargaba la cura de almas cum ómnibus iuribus, Ohveñtioni-

hus,& emelumentis Fiirochidihusyj quales Pean eftos dere-

chos fe explica en dicha Decífion ib?: ^rum iuriumap-

pelUtione njeniiint quoqtte Vrimitiaydr Oblationes huiufmodiyqHa

funt de iuribus Farochi.iUhHS.Y.\}iO raifmo aSrma la Dec. de

D. Balthafar Sebaftian Navarro, ya citada en el numero 11,

donde dize :
Que dichas licencias erin de el año de ^1524. y

aun anteriores. Y en las cartas modernas, que fe daban á los

Curasen tiempo del Eminentifsimo Señor Arias ( que Santa

gloria aya) fe dize lo mifmo por las fíguientes palabras: Man-

damos en virtud de Santa obediencia .y [oyen i de excomunión.! los

Curasy Beneficiados, Clérigos, Capellanes, y Peligrefes de auM

Jglefia, que os ayan,] tengan por talfervldor eneldicho oficio dg^



?a fe letíiirf ‘¡"““"’P'' 'o.q‘'e en la carta de Culra le Je encarg.-», haze proprio. y es dueño de lo que en dicha

deBu^bol-aTr^?'!/ J
eíío fe declara m.is con la authoridad

h\^nAoAe\V'^'-‘^ ha-

hTus R%^ ^ V
""

= Confequttur emoluwem^

nullus adejfet Redor deletur Vharto perpetuo, -vel tempoÚu, éretum Sacerdote ccrtdudo, halenticurL VarochiJorum.
Í34. ruebo el ancecedére principal con exemplos: Los

pobres feculares fon dueños, y hazen propriasias limofnas,
que reciben de los Fieles: luego los Cur.is fon dueños de
hs Ofrendas limofnas, que los Fieles dan,y ofrecen, quando
fe lesadminiílran los Sacramentos. Mas: Los Juezes Secula-
res, Governadores, y los Reyes fon Señores, y tienen verda-
dero dominio en los eilípendios, que felesafsignan por fus
empleos : luego lo miímo fe ha de dezir de los Curas, y con
mayor razón: Pues íirven á la República en cofa mejor, que
los Juezes Seculares.

- 3 S* I^cclaro mas el antecedente principal : Por auto de
buen govierno no pueden los Señores Arzobifpos mandar
repartirla Ofrenda Funeral, y que de ella participen losSa-
criítanes ; luego ni la Ofrenda Sacramental. Pruebo la con-
fequencia : Por tanto no mandarán los Señores Arzobifpos
repartir la Ofrenda Funeral, porque efta por derecho pam-
cinar de eds Arzobifpado ella aplicada, y es propna del Be-
neficiado, es afsi, que también la Ofrenda Sacramental eífá
afsignada por derecho al Cura, como queda probado: lue-
go afsi como no querrá dividir la vna, tampoco querrá man-
dar repartir la otra. Y íi elfo puede fer, también podrán los
Sacriílanes prcten der la tercera parce de las Ofrendas, que
dan álos Curas p or la afsiílencia álos Matrimonios, la ter-
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éera parte de las fees, y la tercera parte de Ja limofna de

la Miffa ; y d efto no pueden pretender,, porque no fon

neceíTirios para las cofas dichas, tampoco fon neceíTarios

para la adminiftracion de los Sacramentos.

%^ 6 . Por las dichas, y otras razones, que omito, por no

fer molefto, fe reconocerá, quan fin fundamento recurren

los Sacriftanes á el auto de buen govierno en la ocaíion pre-

fenre, en que fe traca de Ofrendas Sacramentales, y por fin fe

verá claro, que quieren obtener en efte pleyto mas que con

razónese que no las tienen) con vozes,ya de quexas, y ya

de pobreza ( como íi elquefean pobres honefte el querer

participar derechos agenos ) juzgo, que lo dicho es bacan-

te á farisfacer, y convencer á los Sacriítanes,y afsi finalizaré

efte parágrafo con las palabras del Señor San Auguftin, tom^^

8. líb. 17. contra. Faufiumeap. 4* donde dize : Vnde tam mint

^íito Juf^cere., qud diefa funty^ad fludiofos commonendos,

ad calumniosos convincendos. Efte h.a íido mi fin, y no otro al“

guno en aver tocado elle punto.

§. IX.

£ N" ^ SATISFACE A SLVANTO DIZE
el mcmoTial acerca del hecho de los a'ítos, y fe 'pone vna

alegación en Derecho jfohre elpunto de epue

efta apelado el pleyto prefente.

2,37. Efta aora tratar del hecho del pleyto, y fe-'

gun los autos, es en la forma íigu eite ; Eí

día 19. deSepcicaibrede 1718. años. Todos los Sicrifta-

nes Mayores de las Iglefias Parroquiales de Sevuia antv. el

Señor Pi-ovifor prefentaron el petitorio de propriedad, en

que pidieron ,que el Señor Provifor avia de declarar, que los

Curas eflxban ohlirados a darles la tercera parte de lo que los Fie -

les ofrecieren en los Baptifmos, yVelaciones ,
apremian o os a a

.

- Ni



.5^
f.tgude^ lo ¡¡nc fe í^nhUfe Avie.náexado de darles. Dizs d mtnioua. ru fafcko d plcyto,enc¡ueinfijli^^^^^ los Sa-crtp.es Je les avta .e dar,& c. No fnlílicrí n; fino cuet
prin^cra pec.-cion, que piefentaion,foe la referida, en aueco*

> aaores demanda ron á los Coras fobre la propricdad de.
jmo

las Ofrendas, ¡a quai demanda iifa, y IlaaameiKe coníefta
ron los Curas.

^ 3 ^'
_

eíla litis ecntefíacion, quedaron losac»
totes obligados a fegmr la inftancia,y medio,que avían prin-
cipiado, fin quedarles facultad para ferararfe dceiIa;Afst
Scaíia

, \ . de Itíduiis ca^. íc^.n. ^. 'verfuy feptir/id
donde hablando de ios efedros de la iiiis conteífacion entre
otros, pone el íiguicr.te

: ^tnto obligat aclorem infia?ií:a,"ef

ab ea recedere non naleat, cjuia in acíu íit.is ccritcjlatlonis ceíelra-^
tur fíuidam p^uaft co.tractas. \ d;ze el n ifmo Author, que
derpues de la litis couceítacion, no fe puede mudar el 11--.

belo
; 7 . Oyerjtur , 'vt libeLÍHs matari no-a pfsit. Y de tal

fuerte, que no puede mtidarfe, etiarn fi accederet conftnfus reL.
^ J o Se alegó por vna, y orra p.4rce, y viftos ios autos,^.*•11 V 1 «

239.

fe mandó recebir el pleytoá prueba, fe hizieion las proban-
zas, afsi por parce de los Curas, como por parre dcIosSa-
criífarrcs, ios quales pidieron fe hiz eñe publicación de eilass

y pucílas en los autos fe les ertregali'en para alegar: Hizofe
dicha publicación, que no conrrad xeren los Curas : Pues
aora, ninguno dirá ; Qi¡e el plevto ya en eñe eífado, no eftá

concluío: Es expreíTa dcter:a^;nacion de la Ley 10. tic. 6 . lib.

4. rom. i . de ia nueva Re<.opilacJon, y fobre ella Azevedo,

y otros.

240. Las pruebas de los Sacriílanes, no fueron confor-

mes a fu petiforio ; Pues hsndo efte fobre la propriedaJ,

aquellas miraron á otro fin, y afsi no probaron fu intención;

folo por cífe defefto ( aunque faltaran otras razones ) deben
los Curas fer abfueltos delai demanda : Afsi el Señor Covar-

ruvias ca fus YjHUMjib. i. cao. Verfu^E>i quibas. ibi:
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^cro'ce f}G}i ffoba^te, At> elus petione deffiitíve ^í?foiven‘

diim cífe. Y el Cardenal Mantica dec. 239. f;um. í . jbi : Je-
t ‘ 1 — /Z m/t J Jt -J‘4- 1*1 yt **>4' /lV7i * Jtí/í * 4

¿ít CíyiC.t’iA-tJy ^

exífíis cofítroverji^. Y la razón es, porque las probanzas loa

coraovna carroza, íobrela qual recáela fentencia, 7 es lle-

vada defde el Jueza los litigantes; Probaticnes funt velifti

^ehícnhim ad ^rofererJam fententiam. Aísi el citado Mancíca,

dec. 5S,. num. 9
'. dec. 21 1 . num. 4. y dec. 235). num. 1.

1 ; L

,

24 í. La probanza de los Curas fue conforme á fu iíDe-

lo, pues con 20. teftigos mayores de toda excepción conven-

eieron tocarles, y no á otros los niaravedifes, que ios r ;eles

dan, afsi por ra-zon de Ofrendas, como intrinfecamente por

las cofas, que fon precifas para la fokmne adminii'tracion de

BaptiríTios,y Velaciones. Vieron los Sacriilanes, que la de-

manda de propriedad, que avian pueilo, no la avian propa-

do, ni podían, confideraron también, qrie la pionan^-a de-ios

Curas era irrefragable, y que fe Cítab-an en ella inftrumentos,

que no avian íiquiera imaginado, que los pudiera aver, y que

el pleyto era ordinario, y come tal diiataao. Afsi le conrief-

fa el memorial al numero 1

5

. diziendo afsi: Hafra que recono-

ciendo lo dilatado deljuyciofrhcifal, y qt.e ya efiaba hecho or-

dinario ( como fl no lo fuera defde fa principio ) y nna-nien-

te reconocieron, que eftabao convencidos con la verdad, y

trataron de fufpender el juyeio de propriedad,y quibero pai-

far á laque llaman columbre, & poñeision.
^

tilo miímo re-

prueba San Cypriano en la Eyift. li.ad Cleríccs, que cita Sr.

San Auguftin 9. Hb. 4. de Baptifmo contra .Denatíjtas cap.

3 . \hr. Trujira quídam, q:J ratione 'vincirntar conJuetucUnem no-

lis ohiuiunt, quamfi confuetudo
maior jit veníate. Y lo refie*

re Graciano dill. 8. cap. 7.
, , , j

242. En cuya confequencia el dia 9. de Mayo de 1715»*

disron petición io5 Sacriuanes ( 7 rambisa si de Sr. '



if, cndian el petitorio, y querían tratar dei poffeflorio,^!

Ícnidl‘;Ó''r“‘’
Aq'" «í*4 toda la dificukad

el litigio . Con gran paz dizeel memorial en el nutn. is.
y <? artículo fe contefio llanamente por los Curas. Es faiío. De
os autos confta, quede dicha petición fe d¡ó trañado á los

A
P^^^^i^oes fe contradiaxo el nuevo medio, pidiendo

a el :>eiior Provifor lo defpreciára,7 mandara, que profiffuie-
ran como haíía allí, y de no mandarlo afsi, apelaron.Si á ello
lama el memorial conceftar,á qué,llamará contradezir ?,

243. No obftante la contradicion de los Curas, fe man-
dó dar, y rccebir la información : Apelaron los Curas deífe
auto, y fuífanciado el recurfo por via de fuerza, tercera vez
fe llevar 011 los autos á la Real Audiécia, y en 2^. de Julio de
1715). fe declaró, que el Señor Provifor hazla fuerza en no
otorgar dios Curas la apelación, que avian interpueífo del
auto, en que avia mandado dar, y recebir dicha informa-
ción, y de aver aprobado la fufpeníion del petitorio. Pre-
gunto : Huvieran los Curas tenido á fu favor el acuerdo de
la Real Audiencia, Ji huvieran llanamente contefiado efe arti-
culo ? Ya fe ve que no. Pues como dize el memorial, que lo
comc.^i.xon llanamente ? Sin duda alguna, que folo es á fin,
ó de calumniar, ó de mentir. Sr. San Aiiguft in tom. 10. ope-
rtsimperfefi contra lulianum lib. r. cap. 42. dize afsi: A.tt
calumniarís,^ aut nefeis, quid loquaris : Et ideo aut mendax, aut
temerarias ijla loqueris.

244. En el numero 19, dize el memorial: Se intento
apelación por parte de los Curas, para por efe medio quitar ( al
Sr. Provifor

) el conocimiento, y que nunca Uegaífe el c.fo de fu
determinación, como con efeclo lo han logrado: Pues ha fíete Mef
fes, que fe les otorgo, y todavía no fe ha mejorado, ni monflr.ido
letras, ni fe efpera, que v. en dcl recurfo, mas que para tenerfuf
penfi la determin.tcion del articulo. De lo dicho en los mime

'

tos antecedentes fe reconoce, que los Caras no tuvieron pa-

• ra
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ya apelai'porfínelqnenunca IlegaíTe U decerminacion, que

efte nunca fuera juíto fin, y eftá declarada por juila la apela-

2,4^. Los Curas en lo principal no fe han efcufado; an-

tes fi íiempre han folicitado la determinación, fiendo aísi,

que fon reos demandados, y los Sacriílanes aílores deman-

dantes, y aviendo dado principio al pleyto con gran prifa;

aora fon los q retardan la definición de la litis en la proprie-

dad con elle nuevo articulo de retrocefsion de! petitorio á

el pofl'efforio. Confidere el Do£lo quienes fon los quefoli-

citan, que nunca llegue elcajb de la determinación. Dize :

fe les otorgo la apelación, es la verdad ;
pero de fpues de vn

recurfo á la Real Audiencia. A lo de la mejora, y letras no

ay quedar fatisfaccion, pues ya fe ha mejorado e! pleyto, y
fe han moílrado letras. En todo nos haze poca merced el

memorial: Pues ni aun efperaba délos Curas, que traxeran

letras para mejorar los autos, y folo creía de ellos, que raa-

liciofamente obrarían no de otra fuerte, que para tener fuf-

penfa la determinación del articulo. En ello faltan también

á la verdad: Porque íi ios Sacriílanes noefperaban letras de

mejora, como traxeron recufatorias de Roma para recufar

los Juezesde los Curas iCon que fe ve claro, que imprimen

lo que no es.

2,45. El punto del pleyto confiíle en examinar, fi pue-

den los Sacriílanes fufpender el petitorio, y tratar del pof-

fefforio : Y refiielvo, que no pueden. Dedos modos fe pue-

de dudar en el cafo prefence, ó de parte del aflor, ó de parte

del reo, y hablando del ador, eISr. Covarrtivias lib. i. Va-

riaruntcap. iS.nuni. li. dize: Que 11 vn particular, como
ador, intenta contra el Real Filcal la acción, en quanto á la

propriedad de la Nobleza, efte puede fufpender el petito-

rio, y elegir el poflelTorio, a fin deque fino probare la

propriedad, á lo menos convenza,que tiene de- Noble la pof-

fefsion. Pregunto: Y quando puede haaer ella fufpenfioni



Rcípondc Covarruvías : Modo fetitorium fttfj/mJatür mft
cmclufioncmincaHfa. ERo mifmo trae el memorial citando.
á Antonio, Gabriel ( que no he podido leer) de rejl. fpoliat,
coacluf. i. f}. ^o. ibi; Sed íjlo cafu Acior poteft fufpendereJe^npef
pctitcniím 'vfque AdcAupsccnclufionem.Vcxo m eíle, ni aquel
dizen, que lo pueden fiifpender pofl caufe conclufionem. Ea
nuehro cafo los Sacriílanes fon I0.3 aüores:-Y qaando quie-
ren hazcrla fufpeníion ? Qnando, como queda dicho, 0^:3

ya el pleyro conclufo. Luego ya no pueden hazer la dicha
fufpeníiom

¿47. Hablando del reo el Sr. Covarruvías vhi proxvmh
rt»m. 1 3. refiere dos opiniones, la vna que defiende, que pojí

litis conteflatmiem no puede el reo fufpender el petitorio, y
deducir el pofleííorio ad effeclum recuperadle., y la otra defien-

de, que íi puede : De ella dize : .^0 'vero video ómnibus pUce-
Te,(^c. Y de la primera dize : Njji potior videatur, contraria

fcntentia. En que parece difcurreprí7¿/íf7»4//í:¿; aunque mas fe

ÍTiclina á la primera Opinión: Pues dize que fegun ella vio
fentenciar áel Tribunal de ia Real Chancilleria de Granada.

Z48. Los Authores, q conceden cite rranfito de! perico-

rio á el pofreíTorio, íiempre, ó caíi fíempre hablan del reo.

Veafe al Sr. Covarruvías al dicho num. 13. Video ómnibus

placeré, etiampofl litis conteflationem reum poffe petitorium de

AuSlum fufpendert proponendo poffejforiunt. Qizb ella authori-

dad el memorial al numero 1 6. como fi fuera para fu favor;

Jos Sacrifianes no fon reos, fino actores: luego nada Jes

aprovecha la authoridad, y por configuiente no pueden fuf*

pender el petitorio. Y aun es de notar, que qnando los Au-
thores conceden á el reo, q pued.i hazer eda Aifpenfion def-

pues de la litis cóteftacion; pero de ninguna fuerte le conce-

de eíta facultad defpucs de la litis cocluíion. Parladorio dijfe'

.fent. numero i.Paría en las addiclones á Covarruvías ad

iib. cap. 16. numero ji.Oiúotn de Nobilitate part. ^.cap,

3 . numere 1 1

.

Mas;
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2,49 .
y[^s\yio\\mdeTrímgenlts

riuriusdizc: Que quando el poíTefiTorio hdet nnxta?ncm^

famproprietatis, entonces de! petitorio a el pofleííono no es

iofs.ble el regreflb, y que afsi fe han de limitar las opinio-

nes, que lo aprueban : QuopíiEío oni-y!^^
^ mitmentes

trmfitu.mdePctitortoad voffrium UrrJtari debent. ts aísi.

que e! poffeíTorio en efte pleyto hidoet mixtam ca;tfa,m pro-

prleídtis, porque el efedo de la propriedad es participación,

V elfo mifmo íe hallará en el poíTeíforio: luego en nue tiO

cafo no es dable, ni pofsible la recrocefsion del petitorio al

pofl’eíTorio.

2,yo. El mifmo Author vb} Jufradize: Que el luycia

tjrdinario intentado no impide, para que durante c!> fe pue-

da intentar eljuycio execarivo /rjf.
d-eOrdiae cog.

per textum in cap. Ciim in ture peritus de officto delegati,

bentes irt leg. 4. §. CondemnAtum de re iudicata. Pero ello

íe entiende dize: Q^ndo el reo, contra quien fe avia de haa

zer la execucion, intentó el juycio otámzxio i Secüs autev»

( dize Molina )
quando íllud propofuu ípj^Tnet, ciá tus exe^

quendi comp£tebat,ex €0 namque iMdetur tuTA exequendt rertun-

tiare. A los Sacriftanes ( fegun ellos quieren) les competía

edíus , y intentaron el juycio ordinario; luego

durante él no pueden intentar el executivo, porque abdica-

ron el derecho, que podían tener para intentarlo.

251. A efto fe llega, lo que dize el Sr. Covarrnvias^n

las Varias Lib. i . cap. 1 6. nunt. 1 3 . 'verfn. ^updji fpoUato, qiie

fila excepción dilatoria déla propoíicicrn del pofieíiorio

recuperando fe principió defpues de la conteftacion deda de-

manda, no fe ha de admitir: Porqué el que la pone pudo po-

nerla antes de la litis conteíVacion, que era, quando le com-

petia, y podia vfar de ella: ratione (ihi imputet ham ornif-

fienem. Cita á Aretino, á Ripa, y á Juan Andrés , el qua ..i-

ze : Qi^ la opinión contraria, no Is ha de admitir en ^

pradica.

^
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. P .
fe confian acón k %uiente paridado efpecie. Valenzuda Velazguez 45. dizel

en vna caufa en grado de apelación, fi la parte, que per-,
10 en e Juez 4 pide antee! Jaez que la fen-

tencia fe ha de revocar, y no pide que ante todas cofas fe re-
voquen los atentados, y la contraria conrefta efte articulo,
iziendc^ que la fentencia no fe ha de revocar; fino confir-

mar, &fnper hoc fat concltifio cattfe, dcfpues ya no ha lugar
pedir la revocación de los atentados

, quaft tam fit lis contef-
tata p<perprincipan riegotio, Y al numero zy. dize: ^aarn-
%is onniíj. ¡rino^jata fa&a no-vi opcris nuntiations veniant revo~
canda, tamen qnandopur

s
patitur litem conteflari in principaliy

ccjfat remedinm attentatorum, y cita á Ocíaviano Vejlrio de Sty-

lo curia lih. %.pag. i 54. y á otros.Luego vna vez, que los Sa-
criftancs dexaron, que los Curas conteftaran la demanda fo-
bre la propriedad, no tiene ya lugar el articulo peífefl'orio,

que debia fer el primero, y ante todas cofas.

“ 55 * begunda efpecie, ó paridad fe toma del Señor Co-
varruvias en las Varias i.cap. \ 6 . num. 12. donde dize:

Si el Real Fifco intenta la acción acerca de la propriedad de
la NobIeza contra vn particular, v efie, como reo, quiere

fufpender el petitorio del Fifco, y dize, que efra defpojado

de la poíTefsion de Nobleza, en que efl:aba,y que le avian

obligado á contribuir captispignoribus^tn efie cafo fe puede
tratar de la poficfsion antes de la propriedad ;

pero fe ha de

notar, que ha de intentar el interdifto recuperandx-, priiis

quam fuper proprietaie litis contejlatio facía fuerit. leg. Si quis

ad fe fnndum C. ad leg. luliam devi. leg. i . C. Si per vim. Y
es lo mas común entre los Doftores fobre la Ley Katurali-

ter §. Kibil conjntune
ff.

de acquirenda prfj'efsione. Si defpues

de la litis contefiacion fobre vn articulo de propriedad no

puede el reo intentar el pofleíforio ; menos lopodrá inten-

tar el Ador, que es el que intenta la acción, ni ay quien le

piecífc á db, mas que á otra, y conííguientemente toda la

* '
vez.
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vez, que intento la acción de la propriedad, es vlfto renun-

cio ei poder intentar la acción fobre ia poíTeísionsque es pri-

rnero, y á si proprio fe puede atribuir ia culpa de ella ouiif.

íion, lo qual fucede á los Sacriíianes, que en efte pleyto fon

Aflores.

2^4. Tercera efpecie; formo de la doSrrina del mifmo

Valenzuela Velazquez, que en el citado confejo 45. a.lnnm.

25>. refiere, y aprueba la opinión de Antonio Gabriel, el qual

fobre éícap. Acceptade rejl. Jpoliat. numero 48. y íiguientes

prueba, que quando alguno agit fimid pojjejjorio, petito'

rio, y dexa, que fobre vno, y otro articulo fe hagan proban-

zas , Nonpotefl fe tueri defenfione , aut r^ed'to fpolii, im'o fi-

hi obfi:at domimi exceptio, Y ello procede aunque ai princi-

pio del litigio protelle, que folo quiere tratar del poíTeíTo-

rio fufpenfo petitorio, porque roda la v^ez, que hecha la pro-

tefta, proíiguió, y dexó hazer las probanzas, es viílo, que fe

aparto de la proteftacion por el aclo contrario de la profe-

cucion, y que proíiguió el petitorio. Afsi la Roca dec. 6. de

Cduftpojfefsionis, ó"prop, in novis. Luego filos Sacriftancs

folópropnfieron en fu libelo el petitorio, fin hazer memo-

ria del poíTeíTorio, y fobre dicho petitorio, no folo dexa-

ron hazer la conteftacion; fino cambien las probanzas, y fu

publicación, por donde quieren aora mtrodnzir el remedio

poífefforioí El qual no tenia lugar, aun quando al principio

lo huvieran intentado fimnl con el petitorio, todas las vezes

que fobre eife fe huvieran hecho las probanzas.

^ 55 * Qmero conceder por aora (aunque fiemprelo

niego) el que los Sacriíianes puedan fuípender el petitorio,

y tratar el poíTeíTorio. Pregunto : Pueden probar polTefsion

en la participación de las Ofrendas Sacramentales t Refpon-

de el memorial, que íi ; Pues al numero 14. dizc : Hj.ll.md0 ~

fe en efta pofefsion los Sacriftanes Mayores, y percepción de ejlas

obvenciones ( no Ton Obvenciones; fino Obiaciones ) y avia

dichp en el numero 10. que fobre eílo avia eflilo, y cofiumhre

O z intro-
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mroducih : Y en eí numero i g. dize : fundados ( eíío es I-qs

pUm'lpdc.
immemorhh en quefiem^

1^6. £1 memorial en eíto no pone prueba aJpunaj fola
quiere, que le creamos, porque lo dize. Reparo, que hizo
br.i>anAuguíbndePaímemano,tom.<?. lib, r. contra Epiíl.
armenian. cap. 2. num. z, >bi ; Vult mhilq>robans credi fibi.
eamos pues, fi los Sacriftanes pueden tener, ó eftar en poí-

efsion de percebir Ofrendas Sacramentales. Pregunto: Qué
cofa es poffefsíon ? El Padre Molina de Inft. & lure tonF[.
tra^. z. difp. iz.^.Prxtermifsis. La define afsi : PoJJefsto ejl
yei corporalis deíeñtlo corporisy (dp ^imi, inrifquc adminiculo,^
Explicando ella parcicutá dize, que fe h a de entender : Ira vt-

Jenfus fity ut iUS non refragetur difpojitione aliqua impedientey^
ne ta.i aprehenfione corpore, dp animo comparetur pojjefsio. Es.
afsi que á ios Sacriílanes Jes contradize el derecho afsi co-
mim, como particular de eífe Arzobifpado para la aprehen-
íion de Jas Ofrendas : luego de ellas no pueden tener poíTcL.
Pon alguna.

^) 7 ‘ ^ bteriüs: Valezuela Vélazquez tom. z.Confejo i’j'j.n,

88. dize : Pojfefsio- fine inris fomento non efi confideranda. Y
para probar eíto Crta muchas leyes, que en él fe pueden ver..

Es afs!, que no ay derecho alguno-, que favorezca á los Sa-
criífanes, para perccbir las Ol rendas, de que hablamos : lue-

go no pueden tener en ellas pon'efsion.

258. Pruebo efto mifmo con laauthoridad del Sr. San
Augultin t-om, Serm. yo. num. q. ibi : ^uod rujie non irac-

ta!, iure non tener
5
quod. auiem ture non tener, Ji fuum ejfedii.

xerit, non erit vox iujli poffeforis-, fed impu-dentis ineubatoris-

improhitas. En las quales palabras profundamente, y con Ix

fitiicza, que acoíhimbra, roca el Sanco Doctor el fundamen-
to de nuellra jnfticia. Lo que no fe traca con jullicia, no fe

tie.ic co a lerccho, y lo que no fe tiene con derecho, aunque

y-iu pcrfüna lo il.Vinc fiiyo, ella no es pollclsionj fino vfur-
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paciot!. Es afsT, que los Sacriftanes no tienen á las Ofrendas

Sacramentales derecho, porque no tratan adminiíítando los

Sacramentos, de donde nace el derecho alas Ofrendas: lue-

go, aunque mas fe publiquen pofi'eedores, no lo fon: Por lo

qual quando el memorial afsi ios intitula, le podre dezir lo

que Sr. San Auguftin, lo. lib. 2.. de Nuftits , & Concufí-

centut cap. 3., dize : Non eft ha-, vi loquerh, quícunoque ijia di~

xifii , nonefl ita : Mnltum fallerisy velfallero meditarts.

Z59. Goníirmo ello mifmo con fus mifmas palabras: Di-

zen en la demanda, que queda ya citada, que no poíTeen-.

Pues dizen, y piden al Sr. Provifor, que apremie á los Curas

á la paga de lo que han dexado de dar : luego los Curas no da-

ban, y configuientemente no poífeian los Sacriftanes. Mas:

Eneftepieyto general, para probar general poíTefsion, de-

bían generalmence poffeer ; es afsi
,
que generalmente no

pofleen ( fegun confteíTan ) luego abfolutamente no tieneu

poíTefsion. La menor del dafeurfo fe manifiefta. En fu memo-

rial al numero 7. dizen : ^^e de BaptipnoSy y h elaciones ejlay

han acofitimbrados a dar k fus anteriores-, que en vnos fue la mi-

tad, y en otros la tercer a parte. Y digo yo aora, con efta var

riacion ya de mirad, y ya de tercio- no fe compone poflef-,

íion general, y para dezirlo mas bien , ninguna poííefsioii.

2.6o - Antonio Gómez in Itg. 45. 7auri.pag.mihi 334.

»»»?. pí. pone la figuience concluíion : Bes, vel pars incerta

ratione loci, & ratione quota, non pote
ft:

pofstderi Y la prueba

ex textu. inleg. 3-§. Incertum.fj. de aaquirenua pofjejsicney

ibi ; Incertam partem rei nemo potejl poísidere, vel -vti, fi hac

mente JisyVt quidquidTitius pojsidetytu quoque veiis pofside-

re. Se prueba también ex text. in leg. Si fur . §.fmali verfi-

cnlo fnali j}.. de vfucap. ibi : Incertam partem. pojsidere nemo

potefi, ideoquefi pluresJmt infundo, qui ¡gnorent, quotam quip

que partem pofsideat, nerninem eorum mera, fubti'itate popidere-

Labeo feribit. Vicimamence íe prueba : en text. in leg. locus^

¿bi ; Incerta autem pars ñeque tradi¡ ñeque tafucapipotej y ve utt

JL
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fi h.t tibí tr.idant, ijuidquld mcl inris ineo fundo ejí. Luego fe
argumento adhominem que los Sacriftanes ni tie-

nen, ni han tenido en las Ofrendas poflefsion.

zSi. El Cardenal Mantica dec. 3- num. 6 . dize : Que
tal es la poílefsion, qual es el titulo ; Talis enim prafumitur
f°Jff^^}^^^‘^ii^^ftitulus,quiprcecedit. Luego donde no ay
titulo alguno, no avrá ninguna poíTefsion ; es afsi, que los

Sacriflanes para percebir las Ofrendas no tienen titulo algu-

no : luego ni tampoco tienen pofiefsion. La menor fe prue*
ha afsi : El titulo para percebir las Ofrendas, es la adminif-

tracion de los Sacramentos, las quales fe deben á la digni-

dad, y al oficio de Cura
, como dize Poflhio 166. ntm.

1. \hi: Dícitur acquifita dignitatf, (jr offeio. Palabras, que el

memorial quifo acommodar á los Sacriílanes en el num. 1 8.

pero fin fundamento: Porque ademas de fer expreffasá favor

de los Curas, podía advertir, que los Sacriftanes en las Igle-

fias no tienen oficio; fino fervicio-

z6z. De lo qual fe infiere, que los Sacriftanes fuponen
falfo, quando dizen, que tienen poífefsion: Porque aun quan-
do los Curas les dieran alguna cofa de las Ofrendas, efta

fuera vna poífefsion folo de nombre, y no en realidad, á la

manera que no puede dezir, que tiene verdadera poífefsion,

el que algunas
, y muchas vezes recibe graciofamente alguna

cofa del que es de ella verdadero dueño, y feñor.

¿53. Pero para ver lo claro de nueíira Juílicia, quiero

también por aora omitir el que los Sacrillanes tengan, ó no
poíleísiou : De ello, que podrán inferir J Que? Al punto el

memorial al numero 16. trataron., como lo hispieron, de fufpen-

derlo,y pedir conforme a Derecho rejlitucion del defpojo, y al nu-

mero 17. dize: Ademas, que larefiitucion del defpojo procedía

¡e^itimamente, quandopor los Sacrijlanes Mayoresfe avia fufpen-

didoel jtiycio principal. Ello fupueílo, en los antecedentes nú-

meros, he declarado como no pudieron, ni pueden los Sa-

crif-



íisrmen-criftanes furpcndei- el jujéela prúicipal, aoraenlos ^

tes probaré como en ei cafo, que dexo omirido, no pueden

los Sacriílanes pedir, ni conforirie á Derecho, ni legítima-

mente reftitucion del defpojo, con lo qual fe arruina la ma-

quina de fus fantafticos, y aparentes fundamentos.

z6'4. Primera efpecie : El DoiSfifsimo Covarruvias en

las practicas 23. 3. á quien ítgne Valenzuela Ve-

lazquez ojízycjo 45. 28. dize, que aunque Spoliatus ante

cmnia. fit rejiituendusi turnen fi fuper petitorio, & principali

caufaliíem contejietur, nonpotefi pojiedpetere fe reflitui inter-

digo, vnde -vi ante omnia cumprivilegio caufzfpolmttis. Es afsi,

que los Curas han conteftado el petitorio, y caufa principal

de propriedad : luego los Sacriftanes no pueden vfar del

interdifto vnde vi.

2,55. Segunda efpecie : El Sr. Covarruvias tom. i.par^

te z. de Matrimonio cap. "j. 5. num. iz. dize : Qiie quando

el Marido de fu propriaauthoridad feparó de si á fu Muger

adultera, y efta pide reftitucion del defpojo, y fer reftitmda

á fu poffeísion, no le compete el interdicto vnde vi, quando

el adulterio es notorio. Excap.fignifcafiíde Divorths. glofa.

tn cap. finali de Adulteriis, y la Ley de Caílitia 8. tit. z. p. 4.

y da la razón Covarruvias :
§ma obftat exceptio defeientis in-

ris, fi notoria, fit. Y en el numero i 3,. dize el mifmo Author:

Que el defpojado de vn Beneficio Eciefíaftico, á h\ non efi

reftituendus, fi adversus eum notorius defecius tituli ohiiciatur.

Ex cap. Ad Decimas de reft.fpoliat. in 6. Y de otros muchos

textos, que en él fe pueden ver; Es afsi que en los Sacriftanes

ay notorius defecius non inris, y defde luego no tienen titulo

alguno para las Ofrendas: Pues ni adminiííran, ni pueden co-

mo tales adrainiftrar los Sacramentos : luego no pueden pe-

dir reílitucion del defpojo.

z66. Tercera efpecie : El defefto notorio de proprie-

dad imoide e! remedio del defpojo : Afsi el Sr. D. Francilco

Sarmiento, Obifpo ds Aílorga Hh, z. felecl, intergret. cap i 3.

^ num.



tío.

ntiw. 5. Y Valenznela Vel.izqaez^í;;^?^^ I 77 * P3> ibír
Agcnti fojje(Jorio rct'tnsndít-, vel recuperandie objlat exceptio no.
toril non inris. Y fe prueba del cap. 'ultimo de Rejl. Spoliat. lib.

6, in cap. Q^oniam, in cap. Conjiitnttis dejiliis Pviesbyterorum^

in cap. Licet Epifiopus de Prabendis in 6. lib. Y con muchos
Authores fíente lo mifmo Menochio Remedio i. de Recupe-

randa defde el niim. i
3 i. Es afsi, que los Sacriilanes tienen

detecto notorio en la propriedad délas Ofrendas, lo vno»
porque no adtniniílran, lo otro, porque fon legos los mas

( Y puede darfe el cafo, que lo fean todos ) los quales fon in-

capaces de tener derecho á las Ofrendas, y finalmente, por-»

que eítá determinado por la Sacra Rota en juycio contradic-

torio fer folo de los Curas las Sacramentales Ofrendas. Vea-
fe effc papel al numero 145. Luego no pueden pedir la ref-

titucion,

iíy. Y en efie cafo falta, y no procede la regla : Spolia*

tus ante omni.í debet reftitui. Afsi Gutiérrez confilio 6. num. 3.-

¿¿uta licet 'veruin fpclium daretur adhuc non e^et jienda rejlí-

tutio pojlulata a Capitulo, ejuia obejl fibi notorias defecíus pro-

prietatis notorias defecíus proprietatis ::: impedit reflittitio-

íiem jieri fpoJiato, ejaia JpoH.itas non re[Htuitiir, ejuando noto-

rie conjíat (^nttncioci zotoi') de non itire ipftus, ér de iarecon-

tr.irio (poliantis, qtio cafa fallit, fir non procedit illa regula Spo-

li,ttns, ¿r-c. P't probat text. in cap. Signipcajli de Diz/ortiis ,
é"

in cap. Ad Decimas de ReJl. Jpoiiat. in lib. 6. Y otros muchos,
que en dicho Author fe pueden ver.

zíS. Mas : Los Sacriftanes no pueden llegará probar

propriedad en las Ofrendas por las razones, que ya dexo to-

cadas: luego de nada les puede aprovechar el intentado ar-

ticulo de poífefsion; antes ñ pueden advertir ( fino lo han

notado )
que eftán obrando contra conciencia, y pecan mor-

talmente, haziendo gaftar á los Curas:Por loqiial eftán obli-

gados áreftituirles todas las expenfas, y gaftos, y elfo aun-

que en el poflefforiq cfpcráran tener, ó tuvieran feliz exi-



fo. No me atreviera a eíla propoíicion á no ir con la au -

ridad de Gutiérrez Cí/íi/f/í? f). »»wí. iz- dize: Njdlo mo o po

te(i quis abfquepericulo anim^t pojfe(Jorio refnedio^ agere, etiam

ft tn eo honnm foveaf iush nifi in iíidkioproprktAtís res ¿i

^

eum

pertineat,& diter fáenter cogmfeendo peccAt mortaliteí, .

adomnes expenfas, dAmna, & ínterejfe paríi
‘viB&tenetur,

%69 . De lo dicho fe infiere, que no es legitima, con-

forme á derecho la reftirucion, del que llaman los a^ri m-

nes defpojo; antes íi es contra derecho ,
porque eU nada

o ai ere que fe haga con pecado : Cáy. jinaL de Fr^jcríp. caj/.

Mdttkxíis de SimonU. Porque como afirma Gutiérrez Cenje^o

6. n. I I. el blanco de los Cánones es el ganar Jas almas pa-

ra Dios N. Sr. Afsi también la gloffa magna in cap. Cum eon-^

timat. de iirre iurar.do. Y afsi dize el raifmo Giicierrez_‘^^/yr-,

p7Anlim.\^. ibi: Rejiitutio non eft facienda fpolíAto, -iíbt in fa

irnminetpeccAtum.
^

2.70. Qiiarta efpecie : Covarruvias en las Vanas //e’. i.

Cap. 17. n.-6. verfu-, Ex quibus. ^onzlz íigmente conclufion:

Extern laici iurepercipiendi DeemasfpoLiati,& agentes tíUercttc-

tareemeranda. fnt ante-onrma rejiituenái\ Y refiere la opi-

rdon de muchos, que afirman que nor; fino es en ca.o de que

prueben tener derecho á los Diezmos, ó por privnegio i on-

nficio,ó por concefsion feudal antes de la determinacioí%

del Concilio Lateranenfe, y dan la razón : íutís comg

mtmis prafumPtio ipfts hoc in iure adverfatur. ex. cap. nd Decí^.,

mas derefv.fpoliat. num. 6. £s afsi,que á les Sacriftancs les re-

pugna, á vnos por legos, y á todos por razón de tales

comrnunis pr-fumptio, porque efla eíta por parte ce .0. Curas,

que adminiftran los Sacramentos : luego de ninguna luett®

-han de fer, ni pueden pedir reftirucion ante omma.

a-71 . Paffa adelante Covarruvias, y refiere otra opimon,

que defiende : C^e quando á el reo,contra quien fe pi c .a

refticucion, no le afsifte, y favorece la prefumpcion

recho, aunque eíU repugne á el Aftor, el Ador en .



t, r ?,

A los Curas, que en elle pieyto fon reos

de esé
derecho, aisi comnn,como particular

mrniLfta J’'ff 'I’
P’" Oblaciones, cotno femanifiella defde el num. 145. deefte difeurfo : luesroá los

cio^' 4
“Üí’ P®" Aaorcs.y í quienes repugna la prefump.

d^eldeiecho común, y particular para percebir dichas
'^trendas

, nofi pojfufít agere interdigo vnde vi. Y de todo es
la razón, la que da el raifmo Covarruvias en el luear citado
impugnando vn modo de dezir, que en efta dificultad llevan,
y liguen los Authores Francefes : Sed tfth^c confideratio mU
ñus congrua efl,eo quod laicus e(l incapaxpoffefsionis, veLquafi
huitis turis, quodpeth fthi rejlitut interdigo vndevi : Nec tan-
tum habet contra fe prafumptionem inris consmuisi verum etiam
sncapacítatempoffefsionis, quamreflitui fdi petit. Lo qual en
to o, y por todo conviene a los Sacnltanes, y aísi por la in*
capacidad, para poíTeer, no pueden pedir la refiitucion.

Defpues de las limitaciones, con que en los nume-
‘^^f^'^S'icntes he declarado, que fe debe entender la regla

dcl Derecho Canónico : Spoliatus, drc. Ay otra, y es
: Qi^ fi

hecha la refiitucion del defpojo, la caufa de la propriedad
no quedare falva, y fin lefion alguna, en efie cafo no tiene
ligar la regla ya dicha. Afsi Gutiérrez de luramento confr-

m.itorto part. ^.cap. 19 . num. i ij. Íbi : Si faciarejiitutionecau-
Japropnetatis non remaneret falva, quia pofefsio non pofet pof-
tea de facili recuperari, tune non habet locum regula fupradic-
ta, Sfohattís, drc. Lo mifmofiente Rolando á Valle Con/ejo
I. num. 31. y cfpecialniente num. 77. con quienes conciier-,
da Ripa i» §. Kihil commune. n. 75. Es aÍM.qiic fi á los Sacrif-
tanes fe les rcrtitiiyera la propriedad, quedaría con lefion,

.y defpues los Curas no podrían A/' recuperar la poflef-
fion; luego vltraát las razones ya tocada>,t>orq no fe íiga ef-
tc inconveniére, fe ha de dezir: Q^ie á los S criitanes, ni Jes

Cü viene, ni puede coveuir la q precede, y llaman refiitucion.

Ni



in-
2-73. NI menos fe puede objecionar á los Curas, el que de

propria auchoridad fufpédieran el dar á los Sacriftanes, como

lo dize ei memorial al n. 17. porq cíía fufpéíjon la harían ¿iit-

afsi común, como particular de efte Arzobif-

pado, y por conílguiéte no avriaJpoliantis odiü. Afsi reípódc

el Sr. Covarruvias en las Varias I. 16. n-

Ego 'vero, á la dificultad, q fe ofrece, quádo capis pgnorihus es

obligado á cótribuir el particular, durare el juyeio de la pro-

priedad propuefto córra él por el Real Fifeo, no obftate, que

diga, q eftá defpojado de la poffefsion de nobleza, en que an-

tes eftaba; aora Covarruvias : ^Igod nullum detur hic, nec con-

tingat Jpoliaístis odium, quiaea (foliatio ftauthoritatelegis, ds*

pamagtic£ Sanciianis.leg. tit. ii. lib. z. B.ecoúlationis-,g

dize el mifmo Author, que fegun efre modo de dezir, vio que

refolvió muchas vezes la Real Chancilleria de Granada.

Z74. Dize el memorial en el numero ij. Solo rntentana

dofe por los referidos los jujeios ptitorio, jpoffeJJorio finiul en-

tonces por líi incompatibilidad, no tendría lagar el articulo ; aun-

que fe hirvieran intentado fímtd el petitorio, y poíTefforio,

no tendría lugar el articulo de pedir reftitucion del defpojo,

no por la incompatibilidad ; fino por las razones, que dexo

dichas defde el numero 220. y figuientes, y afsi fegun el me-

morial los Sacrifianes no intentaron ftrnul los dos jnyeios,

fino vno folo ; es afsi, que no fue el de la poíTefsion, como

es claro : luego folo intentaron el de la propriedad.

2,-7^, Lo mifmo, que he dicho de la poílefsion, digo ha-

blando de la coílumbre, que los Sacriftanes, aunque repeti-

das vezes huvieran recebido alguna porción por razón dv..

Baptifmos, y Velaciones, nunca pueden alegar coftnmbie,

porque como dize Andrez Valenfe en fu Paratitlalio. tit.

30. §. numero z.hos\c^os en percebir Ofrendas no pue-

den formar coftumbre, porque fon para las Ofrendas inca

paces. Laicis autem Ínterdictim ejl fub p<£na Tapalis ex'com-

mnnicAtionis Ohlationes percipere, 'vel aliis percipiendas com-

o - nut-



1 14*

S«irdo:„. r 3 , o. y. r . ñm. TrUem. Sef.lyEt cHm [mí earunt iacapncís, non valeí confnetudo
tncontrartHm.

2 /0. Coílutnbie,qiie fe opane á los Sagrados Cánones,
no es coftiimbre, ni de tal merece el nombre : Aísi fcderer-
mina de CQ»f»etu.dwfCíip. Ad audiemUm. ibi -.T^os igitur atten.
efítes, quod coíjfu.etudo, eji'x Cnnonicis ob'viat infiitutis niillius.

debeat ejfe momentl. En cuya confequencia da por nula, y de-
ningún valer el Poncjfice la coíKinibre, qne avia en la Dio-
ceíis Piftavieníe, de que aigunos En fer juezes, fe introdu--
cian á proferir fenrencias en algunas califas. Cum fcntcntiíi-

a non fuo Indice ¡ata nttllam obtineatJirmit.item. Concluye Ja

Decretal. cap. ^anta de conjíictudine haze memoria de
lacortutnbre,queavia en Conftantinopia en miniílrar alga-

nos Sacerdotes el Sacramento de la CouErmacion , la qiiaL

también reprueba el Papa, como opiicífa, y contraria álos
Sagrados Decretos. Esafsi, que la coílij ubrc de pcrccbir los-

Sacrifranes de las Ofrendas, es opuefta á los Cánones, en los

qualcs fe determina, que las Oblaciones las perciba el Sacer-

dote Miniílro de los Sacramentos para fu manutención,

y

declara a los legos por incapaces para e.da percepción, y los

mas de los Sacrifranes lo fon,v puede darfe el cafo, que to-

dos lo fean. Ki ayuda para ello el que todos fueran Sacerdo-

tes: Pues aun en elle cafo, rodos los Sacridanes por razón de

tales, fueran incapaces : Porque el derecho alas Ofrend.is,

no fe fun ja en ly Sacerdote vt fie % Eno en el Sacerdote, que

admlnbtra ¡os Sacrameiuos, como eftá determinado por la

Sacra Rota.

ZT-^. Y afsi, .aunque la codiunbre en algunas cofas ten-

g.i tuerza para obliírar; pero no de fuene, que venza á la ley,

V á la razón, i i.diji. capo ConfuetudirAs ilE : Confuetudi/Asy

hn7/evi non ’viíis autAorit.xs eft. 'verim non ojíque adea

Jhi valiirraíncrnentOjVt aut raljoncm 'vincat, aut legcm.ho

oual fucede canusitr.o cafo, pues fe ve favorable i noiorrov



irf.

áCsi el Derecho Canónico, como el grande numero de razo-

nes tan ciaras, y manifieílas, ya alegadas, y ya rocadas en el

difeurfo de efte papel, por cuya caufa la que llaman- los Sa-

criílanes coftumbre, debe á la ley, y á la razón ceder : Veri-

taíe mAmfeJla cedat confuetudo ^üerituti, Se dize diji. 8- cap»

Veritate.

zj8. Dizen cemummente los Authores
:
Qiyc el remC'*

di o rectíperand.a poíTefsioms lo determinó, y pufo el Derecho:

Hets, qm aliena cccupa'vit, in peccato mortuus iaceat ;
pero ci-

tando en el cafo, que por aora he admitido, no fe ísgue eue

inconveniente á 1 os Curas, pues como fe ha dicno, los Sa*

criftanes no fon pofleedores, o lo fon viciofos ,
y" dize

l-enzuela Velazquez Ccafejo 177. num. 90. vli pcjfefsio ejl

nu lia, vel ’vitioja, refiitíd quis adeam non dehet. Y los Curas

fon pofleedores de las Ofrendas Sacramentales, y las pCiCi-

ben con ci-cuio, y’ buena fee. Vno, y otro eirá determinado

por la Sacra Rota en contradierorio )ryciO, y por confe-

qaencia no eftiivicran en pecado, porque no ocuparan lo

atreno, fino que retendrían, y no diírriDuirian lo que era fu*

yo, yproprio. Aísi refponde G irierrcz 6. num. xz.

en la refolacíon de vn pieyco, que tuvo vn Sr. Obifpo con

£h Cabildo fobre percebir los Diezmos de vnos predios,-don-

de dize, ni fe íigne ; ^od dignitas VJfcopalis fpdia^it, quia

antea pofsidchatlpfa, vt probatam^ exijih, nrn ¿gitur 'vitiofus

po^e^or efi Epifcoptis,cum fn curn tit ilo -. Ac per confequens nec

efl inpecciito, cun títaltim. dr homm fidem hahe at,.

mcIú'^a.vr\^.•za de Caufa pofefsionis, ér proprietatis §. Vitmo.

ibi ; Cí't^tbenefijítli per appellathnem ai Sedem ApojloUcarn

leqiíi n'- devdjita, tam aptiellanti, qua-oi appellato licite decernt-

mus nudin ^etitorium, fed po(fe(forium intentare : &.infpo^’

ümtis odi i n ante caufa conci.ifio iem fitfpendere petitoriurn aje,

ér ah adver[ario intentum in folo pojfeforio procedendo. Hafta

aquí el Sr. Cieinente V, de la anal cqnftitucion fe efta

Contra todo lo d:cho parece, que milita la Cle-'

con.



confequencia : luego pueden los Sacríftanés fufpénder el pe¿
titono, que incencaron, y profeguir folo el poffeíTorio.

z8o. Pero fi bien fe repara la dicha Clementina en na-
da le opone, á lo que dexo dicho á favor de nueftra jufticia,
ni en cofa alguna favorece al intento délos Sacriílanes. Lo
primero. Porque habla, y determina en caufa beneficial, y noen otras. Aísi los Authores liguicndo á la glofla, que dize
explicando el Benejíciaii : Córnerchendit minora, ér maiora Be-
neficta, ^ Prebendas, in nen heneficialibus non habet locum. Lo
fcguqdo: Porque dicha Clementina habla de vna caufa bene-
íicial en grado de apelación, y entonces es, quando difponc
la fufpeníion del petitorio; pero los Sacriftanes quieren ha-
zer la fufpenfign coram Ordinario, y de efto no habla la Cle-
mentina.

2.8 1. Lo tercero: La Clementina habla, quando la caufa
fe trata por apelación coram Fontifice, ad Sedera Afofiolicam
‘legitime druoluta, ion las palabras exprelias de la Clementi-
na, con que no es mucho, que entonces fea libre el propo-
ner, 0 el petitorio, ó el polfeíTorio, afsi como es libréalas
partes proponer coram Ordinario ya el petitorio, y ya el pof-
feíTorio: Y es la razón la que da la glofía, porque el Pontífice
es Ordinario de los O rdinarios: Pero quando la caufa fe trata
en grado de apelación coram alio-, y no coram Pontipe, que es
lo mifmo, que dezir

: Quando la caufa fe trata non omiífo
medio, entonces el Juez de la apelación, hecha la litis con-
teftacion, como en nueftro cafo ella, no puede conocer, fi.

no de aquello de que fe ha tratado coram Indice a que , y’de
aquello de que fe ha apelado. C. de pell. Clement. apellanti
todem titulo. Veafe á Covarruvias en las Varias Ub.\. cap.
úd.num.i^.

2.82. Declaro mas efto en la figulente forma : El inten-
tar en los litigantes es correlativo á el conocer en el Juez, ó
vno á otro fe figue, y correfponde

; es aísi, que fegun lo di-
cho, quando en el Juez d qno fe ha tratado de la propriedad,

íi



iry.

fi la aL'clácion fe Interpone antes de la luis conteílacion, po-

día el JnezWf//e»? de la apelación tratar del poíTeíTorio;

pero no al contrario : luego afimili antes de la litis contef-

tacionferá libre el apelante, ó apelado para intentar ante el

Juez adquem el poffeflorio, fuípenío el petitorio; pero ello

no lo podrá hazer defpucs de celebrado el contrato de la

conteftacion , lo qual fucede en el cafo de nueftro pleyto.

2,83. Y efto niifmo quiere dar á entender la Cleinenti-

na, qnando dize ; Que fe puede fufpendcr el petitorio áni»

caufd conclufioncm. Qi^e fue lo mifmo, que dezir : Ante litis

contefiationem. Para prueba de efto haze, que la demanda

vna vez, que fe propone en el juyeio, antes de la litis contcf*

tacion, fe llama caufa, y en razón de tal íe concluye, quando

fe propone: Defpues de la coteftacion fe llama lis. Aísi Gar-

cía de Nohílitate glojft l. numero zo. Semel in tuaicio frofcjiu

Ante litis contefiationem caufa dicitur, pft contefiationem dui-

tur lis. Text. incap.Forus de 'verkorum fignificatione. Por cu-

ya razón el Papa Clemente V. hablando íormal, y precii:vo,

no dixo que fe podia fufpender el petitorio ante litis conclu-

fionem’S\c\o ante caufa conclufionem.^ fí alguno quiíiere tomar

el caufa pro lite, diré :
Que la Clemencina afirma, que dicha

fufpenfion fe podrá hazer ante litis concluficnem ;
pero no

concede, que fe pueda hazer pofi'
litis conclufionem, y en nuef-

tro pleyto, quindo los Sacrillanes quieren h azer la fufpen-

fion de fu petitorio, no folo cftá la litis conte fiada ; fino que

también efiá ( como queda dicho )
la caufa concliifa.

^

z84. Lo qiurto dize : Q¿e efio lo determina afsi tn fpo-

liantis cdifi. Lode íupone, q en la caula beneficial.dc que ha-

blaba, avia ávido d elpojo verdadero; y por corfiguientepof-

fefsion verdadera en aquel, que lo avia padecido, lo que no

acontece en nuefiro cafo: Pues los Sacriftanes, ni tienen (co-

mo quedad cho) pofleísion verdadera, ni la pueden rener

en las Ofrendas, ni en cafo alguno fe puede dezir, que ferian

4efpojados, ni los Curas podrían contraer en manera algu-



II s.

na ei fioUantis cdíum : Pues fon fnyas las Ofrendas Sacra-í

mcntaies, y afsi de fuerte ninguna es c5 rra los Curas la Clc-«

líientina 5 ni menos es favorable á los Sacriftancs,

2.8)* Haíía aquí del Derecho, y hecho de los autos, y
también dei difcurfo de efta obra, en la qual he tocado baí^

tantemente las razones, que hazen á favor de la julficia de
los Curas, en quanto á la propriedad de las Ofrendas Sacra-

mentales, y en toda ella he atendido á manifedir la verdad

fin dicterios, que firven para que algunos fe diviertan con la

ieflura de ayradas fraze«, y no atiendan á el peíTo de verda-

deras razones : Nota, que haze el Sr, S. Aiiguírin, efcribien-

do á Petiiiano tom,^. Uh. 3. n. 2. Vt, cum att(ndu?it, elo-*.

quenter CGnvici:ris,nonint:ieíintur^(^uhn veraciíer convinearis,

Y he obfervado eíte modo aun de los Sacriftanes nrovocado

f comofe ve en fu memorial) puede fer, que ayan afsi ha-

blado, á fin deque los C^uras ocupados en defenderfe de injit-

i'ias, no cuydcn de manifeftar fu ciara jutricia; Eíte fue el Hn,

dize ei Aguilade los Do£t-ores, que tuvo Petiiiano, nafa cf^

cribir contra el Santo Doctor mas contumeliofas palabras,

que no ponderofos dífeurfos: Simnl ér illiidoGinor egidi ( dize

ci Santo Dctr. vioi ptpra') vt occuputus mía defenfione,fufcePt.i.7n

caufam etiam ipíc defererern, atque ita herninibu-s^ non ad diCpu^.

iantiu'n'-í fed nd Utigiíntiur,!. xierha csnv:rfts, ohfetir.'¡retur veri*

tas, qitarn dilucefeere, atqne innotefeere formidatis. Yaque di

principio á la refpueíla dei memorial con la aurhoridad de
mi fiempre Venerado Padre 5 r. San Augudin, doy fin d el

difcurfo, y cierro el papel con la mifna llave de oro (al

ver el empeño de los Sacriítanes en querer la tercera parte

de las Sacramentales Oblaciones
) Ies dire lo que a los Do-

natiítas deziaei defenfor de la gracia, torn. 3. Serm. i 2). nu~

rnero%. Atqtie vtinam tíium,vei cwñ cldmore defendas, dr non

^lientirn cum audaciavfurpare coneris--, ér quod peius efij ne re^

prehendaris, quod aliennm eji, taum ejfe dicis.

iSS", Finalmente porque ay muchos, que no faben, ni

en:



ir^».

eíitiéden, en que coníifire el pIcyto,y fon tan fáciles en haze£^
diftamen contra el redo proceder de los Curas, íolo por el

informe apaCsionado, y no verdadero de los Sacri/lanes, auc
fe ha oido dezir, que los Curas proceden injii/íameí-rtd'cti

defenderfe, y otros, también errando, eílán en que ios Curas
han pueilo dicho pleyto, íiendo ai contrario , fe tomo ia rc-
folucion de hazer la confulta, que va defpues del indice, á
los Srcs. Dodores, y Reverédifsimos PP. Mros. de ías Sagra-
das, graves, y Doaifsimas Religiones de efta grande, v muy
Noble Ciudad de Sevilla, cuyos Pareceres, como dé ellos
niifmos fe reconoce, fon tales, afsi para caminaren fe<?uri-

dad de cociencia en la defenía de la propuefta demanda, co-
mo para prueba, de’ que fon proprias de ios Curas, y nodc;
los Sacriftanes, las Sacramentales Oblaciones,, que fola fu
authoridad, afsi extrinfeca, como intrinfcca , es bailante,-

para que qnalquiera Señor Juez (aun qaando no ha-
viera ya fentencia á fu favor en la Rota ) deter:

minara a favor del congreífo de los Curas
de las Parroquiales de dicha Ciu-

dad. Afsi lo efperan

confeguir,

O. S. C. S. R.E S.

í^i



COKFO^UJKSE SE^iO^ES JEOGJ-
dos con las exprefeiones del Eapd intitulado ; Jufticia clara

de los Curas de las Igkíias de Sevilla, fu Juthor

el T>oclor Don Diego Efremadoyroy Lucenillay

Deneficiadoyy Curaproprh de la Iglefia Tar-

roquial de Señor San Ifdro de efa

Ciudad de SeVilla.,

VOLVNTAPJAS OBLACIONES. DE LOS
Fieles afirma el cap. QuamYis de Dechnisy perte-

necer alos Sacerdotes, ó Párrocos. No habla de Sa-

criftanes •, antes, fi le conlidcraii legos, advierte, íer

dignos de caftigo, fi las quieren vfurpar. Ibi : Et Di-

yini dignimi animadyerfione iudicij habzatur.

Hallafc en el Papel acción jufta, juítifícada dcfcii-

fa, y arreglados didtamenes contra declaradas objec-

ciones, y no es de admirar deicubrieíTe fu Author
convencientes fundamentos en fu rcfpuefta. luxta

illudSap. cap/6 . y. enhn'ctifiodiermt iufdhijle,

iupficabuntur : Et qui didicerint ifruy inyenient, quid refpon-

deant.

Tan cxcelfa criidiccion en la juíficia nos acuer-

da el nombre de EfrelLty que algunos dieron al Aii-

thor, digno de perpetuidad por fu doctrina : Qui ad

iufitiam erudiunt multos, quafi felU in perpetuas ¿eternita-

íes. Daniel Cíip. 12. 1^. 5.

6'in agena aprobación feria el Papel aceptable;

quado en fus claufulas de las mas efeogidas authori-

* da-



dades, asi mermo íe defiende: Eloí^tiium tuu^ti at^uí

intelleSlus }ion hiJi^et ajjerrione
y fermo tuus Je il)J) tueatur.

T). Emhioí^. Ep'ipol. jidConjl. nos conformamos
con ci Eferipeo talvo, &: c. Sevilla, y Septiembre 4.

de 1720. años.

Dr. 2). jilonjo 'Begines de los ^os.

Then'mne Mayor de Sevilla.

Lie. T). JoJeph de las ddohlasy Lhamara,

Alcalde Mayor de Sevilla.

T>r . Von hfeph de Valle. Lie. D. Miguel de Herrera.

Lk, T>. FranciJco Gon^^ales Tr incipe.

Lie. T>. Geronymo de las Doblasy Hyamara.-

IN- '
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La; h.^cie ayer en !o< Baptirmo!, y Velaciones. ni,m. aa v
,o. Yhanaefer conformes a la calidad del que fe baptiza de 'i.c
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> para fuftcnrarlos. numero <;^ sSprecuas parala manutención délos Curas, num. (¡ 6 . y

ra
y %«ientes. Pertenecen folLlloc

,

ra. defde el num._i2 2.haíia el num. 178. Las Sacramenra c' a'
^pircadas á los Curas por fentencia déla Sacra Rom rum

”

figuiente^ No conílituyen congrua, y por qué ? num. 22c
' ^

rSd'e Sesllk, VC^
.maginnron, qnelo pndie„ avcrdeSaaiftlresá¿“5“™““"°

diseron quefi. num. 57. Los Curas nn^d^n
nes reparables á ia admLift“cbn “P"'S“ P” ¿ccio-

den pedir por tomarla? num 7
^ Curas, y que pue-

s.cer^ou. Cura es Vicario, y heredero d.

^

en los Baprifmos.^um.,2 14.^ Sevilla nada percibe

puVd^en participaría “oft^das"^^^^
ia Synodo. num. 24. No

^
os, ni a Curas dan cofa- alguna de fne

a Benefcia-^os, ni á Curas danToS^^^^^^ NiáBenefcia-
Son firvientes dé las Igleíias al mod ^P''°y®<^Bamienros. n. ií2.

ticulares-n. itíJ. Quieren
S^^io fon los de las cafas par-

- ener acción en ios Baptiinios n. 1 84.
No
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Cura. n. ;7. Y del Sacerdote Beneficiado, n.40.
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. y 94.
'sjnop. La de elle Arzobifpado de Sevilla admite legos para las Sa-
.ctillias mayores, num. 156.
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tes. num. 168.
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rda. La de los Bapriímos pertenece a los Curas, num. 6. Y las de las

bendiciones nupciales afsi del Altar, como de Novios, y Padrinos,
números 14. y i

Relaciones. En ellas ha de aver Ofrendas, num. 26. Aunque no íbn
Sacramento, es cofalacramental. num. ?o.

Reía. El de las bendiciones nupciales pertenece á los Curas, n. iji^

Ds que colores ha de fer. num. 1 5.



CONSULTA,
QVE SE HAZE

POR PARTE DE LOS CVRAS DE LAS IGLE-
íias Parroquiales de Sevilla en el pleyto, que les han
puerto los Sacrirtanes mayores de dichas lo^leílas
fobre pretender, que han de ertar obligado^’s los
Curas a darles la tercera parte de lo, que los
Pieles ofrecen en Baptiímos, y Velaciones,

I. ANO DE 1572.
tuvo principio el pleyto
entre partes, de la vna
la Vniveríidad de Bene-
ficiados proprios de Se-
villa,y de la otra los Cu-
ras de Sevilla, a quienes

A Lr'r j 1,
defendieron los Señores

Arzobifpos de ella, fobre pretender los Beneficiados
íer fuyas todas las ofrendas de Baptiímos, y Velacio-
nes : Y defpues de ganadas en la Rota dos decifiones
a favor de los Curas, fiendo Auditor de la caufa Pam-
phiho, vna a 2 9. de Abril de i í 1 3

. y otra a 2 1 de Ju-mo de dicho ano, que vna, y otra las trae Farinacio
^ tom.



tom.i. dec. 480, y 5 1 1. al ano de 1^22. Siendo Audi-
tor,y conociendo de efta cauíli D. BalthaTar Sebaftian
Navarro, dio la tercera íentencia, en c^ue mandó del-
pachar mandamiento de manuténcioñ, por el qual fe

mantuviéronlos Curasen la percepción de Jas ofren-
das de Baptifmos,

y Velaciones. La deciíioii de Na-
varro la trac Ludovico PoíHiiop^/?. traB. de manutenm-
¿Q. y es la decif t66 .

z. Con efecto a de Vanz-o de 1Í23. íe deípa-
cno, y relaxó el dicho mandamiento de manutenen-
do por el miímo Auditor Navarro

( el c|iial íiédo pre-
ciíojfemanifeítara)

y dize: De Domvmü Coadiutaríí 7iof~

trcnmi confUio, pariter <¿S7’ ajjenjHi Jim pr^iudicio Cíeterarum

oblatmium, feu iuritim. ' quotumcumque mandatum demanute-
tíedo in pojfefsiofie pm'tpiedi ^nhas. Candelas, Caputmjeu v-
nhelas,ac pecunias,qu£ ratmie,€frrefpeSlu admmijiratmiis Sa-

tTamentorum damur,Jeu o^eruntur, tantüm diSio Illujlrif.

^Verendif. Dño. yírchkpijcopo Hifpaknji, Curatis diclíe

CiVitat}s,<S^ 'Dioecejís decernetidiim, <sr relaxandum duxmus,

prout decertúmus, atque concedimus, Cr relaxamus, pr¿edicÍQs~

que Illuftrif.Cr- ^Msrendif. Vmim. jírchÍ2pifcQpum,zjr Cura-

tos fuper pr£mifs¡s fnanutenendos. fore, ejfe yolumús, prout

manuWmi ?nandamus, Ct* manuteneinus per pr^fentes. Hafta

aqui el mandamiento de manutenciom

3 . Por efte derecho particular en eíta Ciudad, y
Arzobifpado quedaron las oblaciones de Baptifmos,

y Velaciones proprias de aquellos Sacerdotes,que adr

mi-



lados en fus leiO

miniílran los Sacramentos^ y no de los Sacerdotes Be-
neficiados, aunque fon Clérigos Parroquiales, y tim-

4. Lo mirmo tenia antes difpueífo el Derecho
Canónico cap. 15 , Qjúd Sacerdotes. 10. qu.^íl. i. Y
afsi lo refuelvc el Angélico Doctor 2.2. qu^íL 80. ar.

2. donde pregunta: Virmn folis Sacerdotibus debeantur
oblationes ?A quien figuenSoto, de lufiitia, isireJib.9.

art.z.y los PP. Salmant. tom-5. tract. 23.de tertio De-
calogi precepto cap, 3. pund. 2. num. 18. y otros
muchos,

5, Lftando á favor de los Curas afsi la afsiftenc ia
<íel derecho común, como del derecho particuiar,ao-
calos Sacriftanes mayores de las Parroquiales de Sevi*
Ha han demandado a. ios Curas fohre Ja propriedad
de las dichas ohremi as, pretendiendo, que el Señor
Prováfor declare .que los Curas les deven dar la rerr<^-.

1

ta



4'*

ta porción para manténerfe. Y qneíea propria fuya,
no ay otra cjue las ofrendas de Baptifmosj y Velacio-
nes en efta Ciudad^ ni ios Señores Arzobiípos Ies dan
cofa alguna para mantenerfe (íin difpurar aora íi cum-
plan, o no con lo que deven) luego eftas ofrendas fon
de los Curas, y juicamente las defienden.

7. Lo 2. En el juycio contradiíforio con los Be-?
ncficiados fe declarojque dichas ofrendas percenecian
tanumCurath. Luego pertenecen a los Curas

; y no á o-
tros diífinros de ellos. Luego afsi como no pertenecen
a los Beneficiados

,
potiori ¡ure ni á los Sacriftanes.

8. Lo 3. y es confirmación de lo antecedente:
Aísi como efta declarado por la PvOta, que los Benefi-
ciados fon Economos de fus Igleíias, afsi por la mif-
ma PvOta al año de 1^3^* cotani CaxYillo efta declarado^
que los Sacriftanes fon íirvientes de las Igleíias, al mo^-
do, que lo es vn íirviente en vna cafa particular: No
coníiguio el Economo hazer proprias las ofrendas,
de que hablamos, porque fe aplicaron al Cura, luego
con mayor razón no deve confeguir el Sacriftan fitr-

viente propriedad en las dichas ofrendas.

5>. Lo 4. Las ofrendas, de que hablamos, fe dan
ratmie admmijlratiofiis Sacramentorum. Afsi fe determi-

na en la decifsion de Navarro
,
ya citada, es afsi

que los Sacriftanes por fu oficio no adminiftran, ni

pueden, los Sacramentos, luego no tienen, ni pueden

ícncr derecho a las Sacramentales ofrendas de Baptif-

~ naos.



iiiosj y Velaciones.

10. Confírmafc lo dicho : Los legos ion incapa-
zes de la percepción de ofrendas, porq fon incapazes
del derecho efpirirual, en q fe funda poder percebir-

ias : Es afsi que por la Synodal de Sevilla íe admiten
legos a las Sacriftias mayores, y aólualmentc los mas
de los de Sevilla fon cafados, y algunos de ellos biga-

mos, luego fon incapazes de percebir dichas ofrendas
Sacramentales.

11. Lo 5 . En los jfunerales ay ofrenda, que per-
cibe el Beneficiado, afsi como en los Baptifmos,y Ve-
daciones ay ofirendas, que percibe el Cura : Es cierto,

^ue el Sacriftan no percibe cofa alguna de la ofrenda
-funeral, fi folo el Beneficiado, y no otro, luego el Sa-
criftan no deve percebir cofa alguna de la ofrenda
Sacramental, fino folo el Cura, que adminiftra los

- Sacramentos. Por eftas, y otras razones, q fe omiten,
“por no dilatar la coníulta, parece, que los Curas de
- Sevilla juftamenre defienden la demanda, conque

los Sacriftanes los quieren molcftar. Se fupli?
ca a los Señores, que efte papel leyeren,

fobre fu contenido fu

cenfura.
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'PJi^ECE'll, Q^E SOSIIE ESTA COJV-
fiilta dio el Cde^ Mayor, Vnmrfidai de Santa

UJ^IIIA <k] ESVS de Seguía.

AViendo vifto la confuirá fupra cfcripta, que por
porte ele los Curas délas Igieíias Parroquiales

de Sevilla fe nos tsaze, refpondemos, que los funda-r
nientoSjquc rroic adjuntos, y tantos, y ¡can graves pa'-
recetes, con que viene iluftrada, convencen plena-
mente 1ermuy jofláficada ladefenfa,qiK: dichos Cu-
ras pretenden itazer contra la demanda de It» Sacris-
tanes mayores que cu dicha Conl'alta fe menciona,
para maiicencrfe en Japcáfcísion, en que eftan, que
iegun fe recouDce de la propnefta liecha, hempre ha
íido pacifica, y nrmea inquietada perlas, que aora la
perturban- Reflexa, que aun fola, era muy íiifickntc

paca la leguridad de conciencia, de que ic pregunta,
como en las ccíbkicttMis anisccdcntes queda anoca-
do,y claritsitnaiiiaents fe colig: de la fiieripeutaSagra-
da al cap. 1 1 . del fififro de los Jaezes verf. 1 2. y figui-

cntes baila el 27* inclufiye, que contiene eftas pala-

bras td£6 tEfmen'éilfuper hu: reftemione tetafiistloi-

tur }ion e^o pecco in te Jkd turantra me malí agis, indicens

mihi bella non iujla. Con cuyas palabras jepee, juez de
los líraelitas calificó de injuftos a fus enemigos, por-

que pretendían derecho a tierras, que por el tiempo

de 300. años avia poíleido el Pueblo de Ifrael fin con-

tra-
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tradicioíi álgdi^á fuya/Eii eftc Colegio Mayor de Sea.
MARIA de JESVS, Vniverfídad de Sevilla.En z 6 . de
Marzo de 1720. años. Vr. D. Lucas Fele^ Moro y
íBarrofo. Dr. D. Barthoiome Gregorio Trijlancho, Dr.
£. hfiph Carlos Tdlo de Ejlava. J)t. X>. ]um de. Godoy v
Tena.

TJ(^ECEll COLEGIO
Semr S. Bajilio.

VE EL

POc parte de los Señores Curas de las Iglefí as Par-
roquiales de efta Ciudad fe nos ha confultado

¡¡‘trum fmdati en cmcmd'a defmJafi.de ¡as Sacrifimeí mu-
yo,e¡ aSochmtns de dichos lgkfm,fih,e ¡aeteJe, ehs te-
ne, daecho o U tercera parte ea ¡asobiteiones, que ¡os Fieles
ifreceaporla admmifir.Kimde¡os Sacramemos, Saptiímos •Fdacojm i Y vaftesjos fundamenros tan ñrmes/y só/í
dos, que a nairmaCon&lta exprcíTamente aieía ¡a.
tazones de Derecho, y Synodaíde cfte Arzcbifpado
con la co^, de jos Summiftas ; Dezimos, que nofplo es jufttficadtfsima la defenfa, que faazen los&
Jiotes Guras para la manutención de fu derechoVioquepor efte leses devido á fuofioo, TrnToue lJ
.cierto modo es neceífana dicha defenfa parllL e"

Via de hmofua fe lesaya permitido. Ala lo ¿mimos.
fal-
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falvo meliori, &c. En eftc Colegio de N. P. S. Bafilio
Magno de Sevilla a los 27. dias del mes de Enero de
1720. años. Mro. D. Lorm:^o de SaI:^edo. jíbbad.
T>. Francifco Jmbropo de Efpejo. (peg. D. Frajidfco de
Sarrios. FeSi. de íBrim. D. luán 'Donayre ItFontoro. FeSí,
de Vifp. T>. Eugenio Gon:^ale:^. Fecl. de j4rt.

^ESEVESTJ DEF %EAF COKVEK-
to de Tablo de Seyi¿¿a d la pipra propuejla Confulta de loi

Señores Curas de dicha Ciudad cerca de los Sacrifianes
mayores

j
/obre fu pretenfon d las oblaciones.

Villa dicha Confulta, y la folidez de fus funda-
mentos co la calificadifsima aprobacio de tan

authorizados Mros. a favor del julio tus de los Seño-
res Curas, defde luego confeífamos, q in re tan iufia nuU
laefl confultatio. Porque es expreífa fentencia de N.An-
gelico Mro. S. Thomas 2. 2. qujeíl. % 6 . art. 2. y de
todos fus Commentadores, ibi. Porque la pretenlion
de dichos Sacriílanes

( que oy por la mayor parte, b
en el todo,ron legos, y aun caíaos ios mas,y algunos
bigamos) la anathematiza el Papa Calixto in 10. q.
I . cap. Sanclorum Tatrum. También porque contra di-

cha injuila pretenlion exclamo con gran acrimonia
el Dodor Máximo S. Geronymo in ep. ad 'Damafum^

para que el SS. Papa la exrerminaíTe de la Catholica

Iglcíia conanathema
:
Qmfrontepr^efumunt kicioblatio-



ntí} íjuds pro peccathfiih o^ruHt Chrijiiimj "vel ipft comede-

re, yel aliis concedzre, cum ipjt ?ion debeant ex officio fuo pro

Copulo orare ? Ob hocy Tapaghriofe, mittere te oportet illos

pTíeJumptores hi excommunkationem perpetuam : Vt Cdteri

metum habeant, amp/iüs h^c m Ecckfia non fimt. Cuya
Sancifsima admonición executó S. Damafo, como
confia in lo. qu^ejl. i. citado de N. Angélico Dodor
Vbifupra in corpore articuli.

De lo dicho deducimos la cociuíion cierta de que
a los Señores Curas les es, no Tolo licita j fino devida
la defen& en el cafo, que fe nos confulta. ^ruebajei
Porque á dichos Sacriftanes en virtud de dichas pro-
hibiciones Apoftolicas Jub a?iatlxmate les es íu preten-
fion, no folo ilicita ^ fino devida en conciencia fu de-
pofícion ; Luego a contrario, á los Señores Curas les es
licita, y devida en conciencia la dicha defen^. La
cqnfequencia fe infiere clara : Porque dicha prohibi-
ción Apoftolica,, que direSle es contra ¿ateos, es también
tácito mandato indiredo

,
que obliga á los Parró-

os ala defenfa jufta contra laicos, né incidm in laqueam
Diaboli : ergo, &c.

1

^Ifi^Ojaunque los Sacriftanes fean Ec-
c e la icos, o i •. Porque todos, de qualquier cftado,
qüe eaii, tienen mas crecida congrua, que los Seño-
res Curas : Porque perciben falar^iosde las Fábricas,
por la afsiftencia a Vifperas,

y Miífa de Tercia, de los
entierros niayor porción, que

y Beneficiados, y
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delosannivcrfarioslomifmo, de fieftas mcfífales, yodavas, y de otras particulares, de femana Santa, y
cillas procefsioncs perciben crecidos derechos, ó a-
provechamientos, de Millas de Viernes, Sábados, yLunes del año, y de Millas cantadas votivas, de Mif-
fas cantadas de Hermandades, y de Hoípitales, de
las Millas de cabla a cargo de las Fábricas perciben
coníiderables porciones: Por fin, de Hermitas, ó Ca-
pillas, fitas intra limites de las Parroquias, perciben de
quanto en ellas Fe canta,

Pero los Señores Curas por razón de fu oficio no
tiene mas, q las oblaciones ordinarias de Báptifmos,
Defpoíorios,y Velaciones, finq por Synodofe les c6-
figne reta alguna fija para fu decéte fuftencacio: Y por
configniente, no tienen mas congrua por fu laborio-

fo minifterio, que la dicha adventicia, que calculada

con la de los Sacriftanes, fe hallará que la de los Seño^
res Curas es inferior : Luego á eftos no folo les es lici-

ta la dvfenfa j fino devida, porque la hoz de la codi-

cia opncíta no fiegue la mies ágena, como fe infiere

de querer alsiftir lolo á dichos Sancos Sacramentos,

donde ay vtilidad i y no á los del Sagrado Viatico, y
de F.xtrema-vncion, donde no la ay.

S.a confirn.acion de lo dicho la fentencia de N.

Angélico Dr. ybi Ju¡->ra incor^. art. y de N. Sapien-

tilsi ’ o Mro. Soto, de lufitia, iure. lib. 9. qudft. 4.

donde cita al Papa ínnoccncio llí. canon. Secundunt

Jpojl-



[Apojiolum. Por la mifma, que afirma que la congrua
íuílencacion de los Párrocos es, de ture 'DiVino, ^ n:Xn-

xaliy fegun lo de Cliriílo por S. Lucas lo. Vi^nus efl o-

perarms mercedefua.Y lo de S. Pablo i. ad Corintk 9.

que alega N. Angélico Mro. ibidem in corp. art.

-J-ltari deferViunt^ cum Altaripartidpant. Y io del miímo
Apoftol ibi, que cita el Sapiendisimo Soto, é Innocen-
cio IIÍ. TSlemofuisJlipendih miiitavit yntjuam. Lueo-o fi ni
los Señores Arzobiípos por sí, 6 por fus Synodc^ feña-
lan renta fija para la congrua decente fuítentacion de
fus Tlieniences, los Señores Curas, les fon devidas ex
pr^di&o moque ture las dichas oblaciones m ime^yrum
para dicho fin. Luego les es nofolo licita i fino obli-
gatoria la defenfa del /«s, que les toca. Porque fiendo,
como fon, mas crecidos los emolumentos de ios Sa-
criftanes mayores, y no fiendo pradica de efta Ldefia
Matriz Patriarcal

( á cuya pauta fe deven arrecriarlas
Parroquiales

) que dichos Sacriftanes, aunqíe fean
Lccleíiaíticos, participen la mas minima quota de di-
chas oblaciones. Luego los Señores Curas citan obli-
gados a la defeník de fia /«,-

; y no tolerar que dicha
irracional perniciofa codicia en contrario introduzcra
el torpe abufo, y corruptela contra iusDivinum, ^«4-

or cuyo injuíto atentado, gravemente repre-
henfible, es digna de depoficion del empléo la preten-hon en contrario. Afsi lo fentimos, /ivo, O^.^ndi-
íio ea onvento en doze de Diziembre de mil

' ® ^ íete«.
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feteciencos y diez y nueve anos. Fr. íBartho/ome de Vi-

lla'vicencio. Mro.y'Frior. Fr. ]uan A/ro. Fr.

Pedro de Pineda. Mro. Fr. jndres Vela. Mro. Fr.

Tl)Qmas de B¿^eda. Miro. Fr. Juan de Flores. Mro.

PJB^ECE\ T>E EL COLEGIO MjC-
yor de S. Fbomas de SeVilU, de elSagrado Orden

de Predicadores.

I A Viendo vifto la Confiilta, que fe nos haze por
parte de los Señores Curas de ella Ciudad, de

Sevilla, y los derechos, que en ella fe reprefentan con
los graviísimos, dofftós, y bien fundados pareceres,

con que los dos propueftos dubios eftán refueltos, y
tan altamente ponderado el /«5, que á los dichos Se-

ñores Curas afsifte, figuiendo la doctrina de N. An-
gélico Mro. en la 2. 2. qiieejl. ^ 6 . art. 2. con toda íu

-Efcucla, y cfpecialmente Soto, de iuj}itiai <sr iure lih. 9.

r^uoíjl. 3. art.z. y los Sapientifsimos Salmanticenfes

tom. 5. tracl. 23. de 3. pr^cept. Vecakgi cap. ^.punB.

2. numero 18. Nos ha parecido fer muy jufta la de-

fenfa, que dichos Señores hazen de fu derecho, pu-

es no teniendo ios Vicarios Parroquiales, que fon

los Curas, en elb Ciudad, y Arzobifpado otra con-

grua fcñalada por los Señores Arzobiípos, como díf-

pufo el Santo Concilio de Trento, y determino, el

Santo Pío V. y
afirmad Cardenal de Xuca manno-

ta~
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tationihui ad Comiliiim Trident’mum difcmfu 9. nuymt. j:

y aunque la tuvieran, y percibieran, fupone el de Lú-

ea en el lugar citado, que todas las ofrendas,y obven-

ciones contingentes>y voluntarias fon proprias de di-

chos Curas, b Vicarios Parroquiales: Inm ta)nen{ id

eft congrua
)

?ion computathy (jUce. ratione mere perfona-’

lis laboris hahenturyJhe ex mere 'Voluntaria accidentad

deVotione oh'veniant.Y mas teniendo immemorial poílef-

íion los Señores Curas, de percibir dichas ofrendas

fin contradicion. Y en la que hizieron los Señores Be-
neficiados, tener executoriado a dichas ofrendas de
Baptiíínos, y Velaciones, fii derecho, el qual fiendo
de poíTefsion de ioo.,años,-esbaft:anne,

y fi esde pof-
fefsion immemorial, es irrefragable,, dize el Cardenal
de Lúea en íu Mifcelanea Ecclefíaftica, difeurf. 3 5 . v*

ir. Y aunque fe huyiera introducido. alguna mala
coftumbre, en que los Señores Sacriftanes mayores
tuvieran parte determinada en dichas ofrendas, no

,
derogaba, ni deviaobfiar a el derecho de losCuras^
añade Riccio, in Traxi parí. 4. tejol. 2^5. num.^.z
quien cita, y fígue Barboíñ de ^otefiate Tarochipárt.

,3.^
cap. 24. num. 6. Ksc alicjuam m hoc co/ifuetudinem efJe

admittendam, refohk %iccm. Y afsi fuponiendo les afsif-
te a los Señores Curas tan bien fundado derecho, fe-
guneftá difpuefto leg. i.C. FndeVi: ^^BUefendere
Jtne 'vitiOy<^ mcu/p4t(e tuteU moderamimdllatani -vim prop-ul*.

Jcire licetj fon*os de parecer pueden licita, y juílamen-
' =- te
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te defenderlo. Conque queda reípondido á el dubío
de el 5 . nuni. de la Confulta.
En el 2. pantOj que en el num. 1 1. fe conílilta, fo^

mos de parecer eftar los Señores Curas a la defenfa de
el im concedido,adquirido por fus oficios, obligados,

y que no pueden ceder, aunqjue quieran, fu derecho:
Pues como no es proprio períonal fuyoj iíino de el ofi-
cio de Cura, no eílá en fu voluntad el renunciarlo i y
antes encargara fu conciencia en no defenderlo, por
el agravio, que a fus fuccelTores, de fu omiísion puede
feguirfeles. Y afsi por efto, como por el decreto á fu
favor de el Sr. S. Damaíb,que cita N. Angélico Dr. S.
Tilomas en el cuerpo de el articulo z. arriba citado,
que, por no dilatarnos, no referimos, y las muchas, y
gravifsimas razones tan dodamente ponderadas, afsi
en la Conílilta, como en tan authorizados pareceres,
que la refuelven, es nueftro parecer ( falvo, &c.

) pue-
den, y deven los Señores Curas defenderfe de la de-
manda puefta. Afsi lo fentimos en efte Colegio Ma-
yor de Santo Tliomas de Sevilla en 13. de Marzo de
1720. años. Fr,]oJeph de León. Mro. y (^^Slor. Fr.
Diego Sarba. Mro. Fr. Juan Fon^e. Mro. Fr. Fran~
cifeo Folo. Frefent. Fr. Gregorio de Ortega. Fr. }ofe^h
de Mañana. Fr. Jofe^h Cortes. Fr. Fedro Hidalgo.
Leñ. dé Frim. Fr. Sebajlian de Olivares. Le&. de ViJ^,
Fr. Salvador de Álcali, LeB. de Moral.
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DEL CÜKVEnro DE
el Sr. S. FrancífcOj Cafa grande deSeyilla.

V Ifta la Confuirá, (^ue por parte de los Señores*

Curas de las Igleíias Parroquiales de efta Ciu-
dad de Sevilla fe nos propone en orden, á que demos
nueftro parecer, íi proceden con feguridad de con-
ciencia en la defenfa del plcyto, que liguen los Seño-
•«esSacriftanes mayores de dichas Igleíias, los quales
pretenden que los Sres. Curas lian de eftar obligados
a darles la tercia parte de lo que los Fieles ofrecen eu
.losBaptifmos,j Velaciones, dezimos.: Queeftando
-preedamenté á los terminas de la Confuirá, y frn a-
tencion, ni coníideracion a otro algún refpeélo, aten-
ta la probabilidad de la s razones, y alegatos,que á fa-
vor de los Sres. Curas en dicha Confukafe refieren,y
los pareceres tanderos de tantos Padres.Mros. que
con tanta profundidad,

y futileza la corroboran, io-
mos de fentir que los dichos Sres. Curas pueden con
.feguridád de conciencia proceder en dicha defenfr.
Aísi lo frntimos,/^i,o, En efte Convento dé N.
S.P.S. Francifco, Cala grande de Sevilla en 15. dias
del mes de Enero de 1720. años. R. 1{odrm Íümel

' ^ Montalho.

LcH. de Theoh^ia.

fe Cajiillo, l^^y^$hilof/y MrQ. deEftnd^
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<PJ^ECE<Il DEL COLEGIO DE EL
Seríijico DoSlor S. Duenayentura.

V Ifta la Coníulta, que fe propone ál íin cíel num.
5 . dezimos

:
Que ceñidos a los precifos térmi-

nos de la pregúta, y coíiderados abfoincaméte los ale-

eatos, en que funda la refolucion afirmativa, es juila
la dcfenfa por parte de los Sres. Curas ; mas exten-
diéndola á los términos de nueílra reflexión, no
guramos por eíla parte la difinitiva fentencia, por n.o

confiárnoslos alegatos de la parte opuefia, que ten-
drá prefentcs el Sr. Juez, ante quien íe figue el litigio.

Aísi lo fentimos en efte Colegio del S,. Dr. S. Buena-
ventura de Sevilla en 24. de Oílubre de 1715?. años.

Fr. ]uan de Cajtro. LeB. ]iibiL y Fr. }uan de OaL
ye^. Leci.yOuard, Fr. F^an LeEl. de Vijp.

Fr. ]uan Tablo de Carmona. LeSi. de Ferc. Fr. Fernando

Tuchey Cardona. LeB. de Fheolog.

TA%_ECE\ DEL COnVEKTO DE
elSr. S. Antonio.

LEida la Confuirá antecedente, en que , como
confia del num. 5 . de ella, lo que formalmen-

te le pregunta es : Si jufiamente pueden hazer la de-

fcnla los'Sres. Curas de la Ciudad de Sevilla ala pre-

leníion de los Sacrifianes mayores fobre la demanda»
de
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3c que fe Ies deve dar ía tercera parte de los mrs. que

los Fieles dan en la adminiílracion de los Bapcil’mos,

y Velaciones^refpondemos: Conformándonos coa los

pareceres de los Padres Mros. dey«pM,que licitamente

fe pueden defender los Sres. Curas,y nos perfuadimos,

que feran oidos del Señor Provifor.

Lo vnOj porque en la Synodal de efte Arzobiípado
no íe les fenala á ios Sacriítanes parte alguna en las

oblaciones de Baptifmosj y Velaciones: Lo otro, por
que los Sres. Curas eftan en poílefsion de percebir lo
que liberalmente ofrecen los Fieles en Baprifmos,y
Velaciones, y es menefter gran razón, para averíos de
quitar de efta poíTeísion can antigua: Lo otro, porque
los Curatos de Sevilla fon tan cortos, que con difereto
acuerdo las Synodales les dexaron eílos quatro mrs,
que les dan en los Baptifmos, y Velaciones: Y por tE-
to determinando el Synodo lo que deven percebir los
Sacriftanes en otras funciones,y exerciciosjcn los Bap-^
tilmos, y Velaciones no fenala cofa alguna. Y afsi no
folamente pueden, fino deven defeiiderfe los Sres Cu-
ras, para que los conferven en la poíTefsion, que o-oza,& c. Afsi lo fentimos en efte Convento del Sr. S?An-.
tonio de Padua de la Ciudad de Sevilla en 2, i . de Oc-
tubre de 1 7 1 5?.

Fr. Sartholome Vejarano. LeSl. ]ubíL
Leci. de Trim. Fr. Frandfeo bBenhe^.
Br.]mnjyerfa. Lecl.deFifp.

Fr. juan Cabrera,

Febi. de Fheohz.



^ J\ECE\^t>EL COnVÉntO DE Las
'^y’srendijsimós ladres Terceros.

En vifta de la precedente Confuítá, que al nume-»
ro 5. de la Segunda plana inquiere: Si en con-

ciencia puedan los Sres. Curas de efta Ciudad de Sevi-
lla oponerfe á la demanda, qué les han pucfto los Sres.
Sacriftancs mayores, pretendiendo, le les de tercera
parte de las oblaciones, que hazen los Fieles, quando
l'c les adminiftran Baptiímosj y Velaciones ? Y coníi-
deradas como eficazes las alegadas razones de dicha
Confuirá, defde el mifmo numero 5 . hafta el vlcimo,

y los pareceres antecedentes, dados por los Reveren-
diísimos PP. Mros. que autorizan la refolucio con fus

féñalados nombres, dezimos: nos conformamos
con fu fentir: Afirmando, pueden juftamente los Sres.

fluras de efta dicha Ciudad defender fu notorio dere-

cho, denegando a los Sres. Sacriftanes mayores la ter-

cera parce de ofrendasj que en Baptifmos, y Velacio-

nes folicícan tener: Por quanto la Confticucion Syno-

dal claramente da a enteiKler, no deverfeles conferir

dicha tercera parte; pues en las Synodales imjpreííás el

año de I óo5>. ( vltimas deque nosconfta)ael folio

145
.

primera plana, parágrafo pcnultimo,tratando de

las Velaciones, dize la Coiiftitiicion: Irew, por qualquler

Vehtc'ion de Noyhs ( hecha e?i hora competente )
llevaran los

dkhQS Clérigos fmoquiah
(
que fe cntieiide de los Sres-



Curas )
defus defechos ocho reateSyfn las ^rras\ y (ife Ve4í-

ren con oroy lleyaran por ellas tre^e rls.y fi con plata ocho rls,

jji conmenudosytodos. Y añade por vidmo, íiii regular

tercera parte, ni alterar el eftipendio, fea la Velación

hecha con plata, ó con oro: Tel Sacrifian llegara dos rls,

y medio. De d5de expreííamete fe dediice,no deverfeles

á los Sres. Sacriftanes mayores en las Velaciones ter-

cera parte-, y mucho menos en la adminiftracion de
los Baptiíinos: Pues ni el Synpdo feñala aqui derechos
algunos, ni lo tiene á lo que quifiere ofrecer el Padri-
no por la adminiftracion de efte Sacramento. Y mas,
quando en principios generales eftan excluidos, por
jrazon de legos, del derecho á eftas Eclefiafticas obla-
ciones, diziendo Fagundez in 5 . Pr^cept. Decalocrj
lib. 4. cap. 2. num. marg. z. ISlunquam laici ius aequirere

pojfunt inoblationes. Al qual figuen Azor, Rebuffo, y o-
trospodores, ex cap. Hanc confuetudinemy i, qu^ft. i,

£^1?§ oblacippesyií.«í de jure (Parochialiy ex cap.
Qtaa Sacerdotes 1 3. ex cap. SanSlorumy 14. 10. qu^ft. i.
ex leg. Caftelk, tit. 1 5>. part. i . en que fe funda*
Auchores grayLfsimos,que defienden efte derecho,co-
?no proprio del Párroco; fin que bafte coftumbre en
contrario, como refuelve Riecio in praxi p. 4. refol.

5 • n- 5 • citado de Barbóla, de Poteft. Par. p. 3 . c.
?4-num. <J.,porlasfiguientcs palabras, dignas deto-
a nota. LfUicos non debere recipere a Clerkis oblatlonesy nec
0iuam in¡m mfimdinsm efe admittsmlamy refolvit

C2. CÍHSí
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c. Por todas las qiiales, y otras machirsimas ra-
zones, que Iiazen probabilifsimo ei abíoluto derecho

los Señores Curas a las fuiodichas ofrendas,afirma-
mos, que fobre denegarles dicha tercera parte, no de-
ven en el fuero de la conciencia tener el menor eferu-
pulo, para íolicitar

( en el Tribunal, que les competa

)

la declaración de fu jufticia. Elle es nueftro parecer,
Sa/vo me/iorij c. Y lo firmamos en efte Convento de
Nra. Señora de Confolacion de Rcligiofos Terceros
de N. S. P. S. Francifeo de efta Ciudad de Sevilla en
1 3 . dias del mes de Noviembre de 1719. años.
jV/ro. fr. jfndres Caballos. Min. }Aro. Fr. Fedro Gon:^c^
les de Sojja. Fxam. Synodal. 2vfro. Fr. Sebajlian limera.
Le&. luhil.y Calificad, del Santo Oficio. Fr. Eugenio de
Valdhiay Qmle^. LeB. luhil.y %eg. de EJlud. Fr. 'Ma-
nuelde Vareas Ton^e de León. LeB. ]uhil. Fr. Gerony-
mo%endon. LeB.deTrmt.

^ESFFESTA DEL COK'EEKTO, CA-
fagrande de lY.T. S. jíngujlin a la propuejla Confulta.

Estando á los términos precifos de efta Confulta,
como confta de los números 5.71 1. fobre íi es

juila la defenfa, que hazen los Sres. Curas á la deman-
da, en que les moleftan los Sacriftanes, pretendiendo
fean obligados á darles la tercera parte de lo que los

Fides ofrecen en los Baptifmos, y Velaciones, eftra-

namos el que fujetos tan condecorados, ydoaos>

90z
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como exornan el Venerable,
y P^efpeEofo Cono-reíTo

de los Sres. Curas de efta Ciudad,ayan tenido motiva
para femejante duda, y viftos los fundamentos de la
Confulta, fentimos, que no íbio es jufta dicha defen-
fa, que es lo que vnicamentc fe pregunta, antes fi juz-
gamos, que deven en conciencia feguir el pleyto haf-
ta fu vltima decifsion, y efcrupulizar en k omifsion
de qualquiera diligencia, que á dicho fin pueda con-
duzin afsi porque fe reprefenta injufta la preteníion
de la otra pane, como porque dicha defenfa fe haze
no folo para los prefences, fino para los venideros, en
cuya atención no deve aver negligencia por las par-
tes prefentes, que perjudiquen a el todo, como deve-
mos entender bhizieron los Sres. Curas pakdos con-
«a k Vmvcrfidal de Beneficiados en l\ punco ex-
prelTado a el pnnezpio de efta Confulta

; y porque en
elpuntaprefenteno pueden los Sres. Curas fer arbi-
tros para ceder en aW como ningún Eclefiaftico lo
*s, para exrranarfe del proprio. y lujcrarfe a otro fiie-
tm. Efte es nueftro parecer, y en quanto á el nos conformamos con los diSamenes de* los RR PP wque veneramos. En efte Real Ponxr X' / ' *

deN P S Aucrnfl-m S
^^^vcnto Cafa grandeAuguitin extramuros de Sevilla 5 fe A-

del mes, de Diziembre de ,7 .5 anos ITV , I r

' a
'

^rpinofa. Mro.

Fr.

LeSi,

de

(Borrego. Trior.



‘de ^rim. Fr. IsFcinuel de jílcoha. Agente de loi Ejiudm.

Fr. Sakhafar Die^. LeB. de Tercia. Fr. Martin de los

^yes. TiSl. deVif^. Fr. jí ‘Ug^flin de Arana. EeB.de

Theolog. y Miro, de EJludia ntes. Fr. ]uan Fíidalgo. EeB..

de Artes.

fJ%ECE\ VEL COLEGIO TE SE^
ñor SanAcaJíO.

A Viendo vifto efta Confuirá, y pareceres adjun-

tos, eftraño fea por parte de los Sres. Curas, en

quienes reíide el derecho de oblaciones, no folo por

razón de congrua fuftentacion, fino ratione ordinisy en

que fe funda la adminiftracion de Sacramentos, claro

derecho, natural, y Divino ,
que in ytroque foro es in-

ventilablei fi fueíTe de parte de los Señores Sacriftanes,

le refponderíamos, quan efcrupulofo,; y contra razón,

y conciencia era folicitar con derecho parte a las o-

blacionesi pues fiendo todos los mas cafados, y fécula-

res, por fu mifma pretertfion eftán incurfos en cenfu-

I2isa jurey declaradas en el Concilio Niceno, como

confia del cap. Hanc 1 5 . in lo. q. i. y los anteceden*

tes de S. Geronymo, y proponiendo S. Damafo Papa

en el Concilio lo irracional de folicitar feculares fas

oblaciones, q tocan al Párroco, y Eclefiafiico, por ra-

zón del orden, y
minifierio en la adminifiracion de

Sacra raencosj anathemath Vinculofit coUigatusy<3' con-

dm-L
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demnalksy nf^ondmmt mne^: fiaty fíat. Y eíla opinión es

la feguida de Canoniftas , íuponela Barbofa in Paft.

part. 3. alleg. 50. n. 190. GraíF. inaurac: Decif. part.

1. lib. 4. cap. 24. Lavor. cap. 23. m:mor. Cleric. cap.

8. n. 14. y otros muchos, que citan eftos, por cuyos

motivos, y otros, que omito, que traen los Authores

en el cap. Cúm interyos.'Dt verb. íignif. fobre quales fon
las oblaciones, y a quien tocan, digo: Que me confor-

mo con los pareceres antecedentes
, y foy de fentir,

que no pueden los Sres. Sacriftanes feguir efte pleyto
en buena conciécia, pues ningún íirviente de la Igleíia

fecular tiene mas derecho, que el que la mifma Igleíia

le pague fu trabajo perfonal,, y no foloeftán incurfos
en las cenfuras a jure. Porq no devian fer oidos en lui-
ción fino que en conciencia deven los Sres. Curas íe-
guir fu pleyto. Afsi lo Tiento. Salvo, & c. dado en eft.

Colegio del Sr. S, Acaíioen5. deOdubre de 171^.
años. Fr. ]uan Larios. Uro. Fr. Miguel Carre(r¿L
Uro. Fr. Thomas Guerrero. Fr. Luis Facheco. • F(e<r. dtlos

S‘' -a F
íBa^uJIa. LeSi. de Tere.

fA\ECE<^ T>EL COHV EISL TO DE
Nuefira Semrá del Fobulo.
vifto la Confulta, que fe nos haze

por parte de los Sres. Curas de efta Ciudad de
‘'Vilia, en que parece que ios Sres, Sacriftanes mayor;

res
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res de eíla Ciudad lian puefto demanda ante el Señor
Proviíor de eíta Ciudad

jy fu Arzobifpado pretendien-
do derecho a la tercera parce de las oDvencioneSj ú o-
frendas, que los Fieles hazen por la adminiftracion de
ios Santos Sacramentos a los Señores Curas. Viftas, y
coníideradas con maduro coníejoj y hallando las ra-
zones, y fondamencos, que los Srcs. Curas alegan, que
fon fuíicietiísimas,y que dichas oblaciones pertenecen
a los Sres. Curas por derecho común, como lo dize el
Prdre Torrecilla inSum. t. 2. fol. iSi.n. ii.conAb-
bad. Azor. Reginald. Franc, de León, Bcnacin. q. 5,
pund. vlcim.n. 5. y otros muchos. Y larazon,que da
dicho Torrecilla, es : Que íolos los Párrocos tienen
obligación por fu oficio de orar por el Pueblo, dezir-
Ic MiíTa, y admini ftrarle los Sacramentos: Luego á
íolos los Párrocos deven pertenecer por derecho co-
mún dichas oblaciones. Al'si mií'mo les pertenece por
derecho particular a los Srcs. Curas dichas oblaciones;

pues ni ay, ni ha ávido coftumbre en contrario, lo

qual era neceílario. Flafta aqui Torrecilla.

De efte miímo fentir es Trullench tom. i. expofín

Decalog. lib. 3 . cap. 3.dub. 13. fol. 605. donde dí-

Zc afsi. Vfmks obtatiomSj fimt ad ^karcy ÍT ad mmum
Sacerdoth m ScicrMnentormn minijlralione, yel alúsy fertinent

ad 'íarrochmHy ^Slorenij feu Curatmi , intra cuius ^arro-

chiam Jimty fea donantur. Defte miímo fentir fon Syl-

yio Ytrb. Dccimajiium. 5 . i. verf. 3 . Zerola in fuá

prax.
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ptax. p. I . verb. i . verb. Parrochia. verf. a<í 5 . & p.

z. verb ; Oblat. Afteníis. lib. 6 . ticul. 3 2. q. z. Fufcus

de vifitat, Ecclefías lib. i. cap. 24. n. 1 1- Otros mu-
chos AA. pudiéramos citar, que por la brevedad omi^
timos.

I>e lo dicho fe figue, que las oblaciones, que los

Fieles ofrecen, fon derechos, que pertenecen a los Pár-

rocos para fu congrua fuftencacion , máxime en efta

Ciudad, y Arzobifpado de Sevilla, en donde no fe les

afígna otra renta. Por cuya caufa ios Sres. Sacriftanes

mayores parece no piden bien, en querer tener dere-
cho a la tercera parte de dichas oblaciones, refpetlo
de afígnarles las Fabricas renta de maravedifes. y gra-
nos : Y el Aranzcl de eíte Arzobifpado en las demás
lunciones Ecleíiaíticas Señalarles proporcionadas can-
tidades por fu trabajo perional. Y citando á lo que las

conítimcioncs^Synodales de Sevilla dizen al fol. 145.
que les afigna a los Síes. Sacriftanes mayores por cada
Velación,heCiia a hora copetente, dos reales y medio*
y no mas, fin iiazcr mención en todas las conítítucio-
nes, de que por los Baptifmos lleven obvécíon algii-

r- A r ' Sacriftanes mayores de efta
mdad, y Arzobifpado por la mayor parte legos, ycalados,

y iiendo el derecho a las oblaciones d'pin-
cual, como lo dizc Trullencli arriba citado n. lo. por

J. fnn'- MMhms efíe /iirkiuk, hlei
lie .idjo/o, C/mm, ermimme laicos foffefiníLre. Skdoca

D D.



p. Thom. 2. 2. q. s<j. am 2. con que afsi fe^un los
mndamencos referidos, y los pareceres dodifsimos de
os muy RR. PP. MM. de los pareceres antecedentes,
hallandofe,como fe hallan,los Sres. Curas en fu pacifi-
ca, e inveterada poíTefsion; Somos del mifmo fentir,
que los Sres. Curas no folo pueden, fino es que deven
im efcrupulo de conciencia feguir íli derecho

, y de-
tenfa como tan pxoprio. Elle es nueftro.fentir Salvo,

c. En efte Convento de N. Señora del Populo de
Defcalzos de N. P. S. Auguftin en 1 5?. dias del mes de
Noviembre de 1719. años.

Fr. Miguel de Santiago. Leñ.]ub. y Trior. Fr. Jndres
de la Madre de Dios. Exprov

. . Fr. Fedro de S, Lorenzo.
LeSl. ]ub. Fr. Marcos de S. Kkoüs. Dijfin. Fr. hofi
de S. hfcph. Lecl. \ub. Fr. Fedro del Ufarlo. Le8l¡]ub.
Exproc. Oener.

FJdlECEQl DEL CONrE.NTO DE
ISlueJira Señora del Carme?!.

A Viendo viftoefta Confuirá, y los Pareceres fo-

bre ella dados, que juílifícan el proceder de los

Sres. Curas, mandar que digamos nucílro diclamen,
es querer manifeftar con vna candela el Sol, y que fil-

temosacl Político precepto: I?ijilva?)i}ie (i'^?iaferas. y
poner borren en plana tan luzida,

y afsi íolo fabícri-

vimos obedientes a ios que tanto han dicho, como
Doc-



í>o£los,afirmando que los Sres. Guras eílan obligados

por sí, y por los que les fucedieren a la defenfa de fu

derecho, con que mantendrán los derechos, que les

pertenecen: Aísi lo fentimos en elle Convento, Cafa

grande de el Carmen de Sevilla en 3 i de Enero de

1720. años.

Fr. Matheo de ’Beas, Frov. Fr. ^mn Hidako. Triar. Fr.

Thomas de los (^ios. ExprV. Fr. jílonfo Garda Mé-
tino. Fr. ]o/eph Gon^^ale^ Sa7tdo'\^al. Fr. Feli^ Lope^
de la ^cha. Fr. han Monfo Cre/po.

TJ^ECETI DEL COLEGIO DE SJK
jilherto.

PAra refponder á efta Confuirá fe fupone por cier^

to, que la congrua fuftentacion de los Curas
( como notó muy bien Paulo á Cítadinis de jure Pa*
tronatus. part. 3 - §• Secunda caufa, annot. 5.) escomo
dote, que íe les feñala por los trabajos de íus empleos,
como definido por el derecho Canónico, cap. Cüm fe-
cmidüm Jpoílolicum. cap. Extirpando. &c cap. de Mona-
chis, de Trobendis. &cc^p. vmcodeTrobendisinó.doti-
de íe declara que á los Curas fe les deve dar congrua
fuftentacion, de efte fentires Rebuffus de congrua,
qua^ír, 4. Gratfis. decif 6 . n. 7. y la razón la feñala la
agracaP^oca, apud Fariña, in poft. part. i. in vna

lacenf. congrua 8. Jumj, 16 12, decif. 420. n. 5. di-

cens



ccns. Congrua dehetur ^arrochis. Y fe puede ver toda lá

dcciíion en ei R.. P. Thomas Hurtado, lib. 2. refolut.

mor. fol, 75. donde dicha decifion pone todas las

caufales, que por la brevedad fe omiten. Y fupuefto

también eftar en la poíTefsion los Sres. Curas, como fe

da a entender en la Coníulta.

Y fupuefto efto, y viftas las razones de efta Con-
fuirá, y pareceres de los muy RP.. PP. MM. dezi-

mos; Que los Sres. Curas pueden, y deven en concien-

cia defender fu pacifica poílefsion de las oblaciones,

que los Fieles dan en los Baptifmos, y Velaciones. Lo
primero, por la authoridad de tan graves Maeftros,

como en efta Confuirá firman, pues como dize el Sr.

S. Auguftin,de Qi^nt.anim. cap. 7. ViiHfsimummaxm¿e

multkudmii excekntifsimx antímitati cederé^ fecundíim

hoc c^ere Vitam. Y el Dod. R. P. Claudio de la Croíx,

lib. I. de confcientia. fol. 270. dize: Ejl enim

vicredibíle toe vitos príe(la}tíifsi mos errare
, fi quh Jequatut

comnmwnfe?ifim. Y figuiendo probablemente fu juf.

ticia dichos Sres. Curas eftaran feguros en conciencia.

Lo fegundo, porque fiendo cierto lo que dize los RR.
PP. Salmaticenfes,tom. 5.traclat. 23. cap. 3.piínd. 3.

fol. Czz. donde preguntan a quien pertenecen las o-

blacioncs, que los Fieles ofrezen ? Refpondcn que

pertenecen al Párroco de la Iglefia, y la razón geniii-

n.i, quedan, es : Porque foío cí Párroco efta obliga-

do a adminiftrar a los Fieles los Sacramentos: De don-

de
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de infieren, que al Párroco ex pire fe le eleven dar las

oblaciones, y para afianzar ello diclios PP. Salmat#

citan varios textos del derecho Canónico, y vna Ley
de eítos iiucftros Reynos de Caftilla, y otros machos
AA. y por Corona de codos al Angélico Doélor Santo

Tilomas. 2. 2. q. %6. are. 2. Lo tercero,porque a vien-

do de eftar a lo que determina el Synoao de elle Ar-
zobirpadoá losSacriftanes mayores,quienes deven 1er

humildes, y obedientes á fus Curas, y Beneficiados,

como manda dicho Synodojticulo de ofhcio Sacrifite,

fol. 16. en los Bapciímos no fe les feríala cofa alguna,

y fi en las Velaciones fe les feñala algo, no es la terce-
ra parte, como fe puede ver en dicho Synodo a el £oL
145

.
pues dize eftas formales palabras: Que qualquier

Velación de novios ( hecha en hora competente
) lle-

varan dichos clérigos parroquiales de fii derecho o-
chq reales^ fin las arras

, y ii fe Velaren con oro, lle-

varan por ellas treze reales,
y íi con placa, ocho reales,

y íi con menudos, todosjy el Sacriílan llevará dos rea-
les y medio. Luego dos reales y medio no es la tcrce-
ra «parte, y por eonfiguiente eftarán los Señores Curas
obligados a feguir íu lufticia en conciencia, defen-
diendo fu poílefsion. Aísi lo fentimosjvSii/va we//or/,& c.
Octubre 2(í.de 1719. anos.
Fr.^edro Guerrero. %7. j Uro. Fr. Jíon-
fide León tr.. hums Delgado. Uro. Fr. Jknfn
Dia^ Gaando. Fr. Juan de Texada. LeB. de Vifj^eras.

TJ-
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^A(IIECE\ DE EL COnVEKTO DE
"JSLra. Señora de los ^medios, Caja^rande,y Colegio de

moral de los Carmelitas Defcal^^os de ejla Ciudad

de Sevilla[obre laConfulta fupra fcripta.

AViendo regiftrado la fu^ra Confuka, qui-
fieramos por dos motivos no averia leído: El

primero,por no aver vifto la preteníion de violar yna
virtud tan amable, y tan digna de fcr de todos vene-

rada, como es la Jullicia commntativa. El fegundo,

porque íi como dize el Filofofo lib. 3. vEtliic. cap. 2.

citado por mi Ang. Mro. S. Thomas i. 2. quíEÍl. 14.

art. 4. la facultad confiliativa no es julio, que fe em-
plee en dos cofas, conviene á faber,en las pequeñas, y
en las que ella determinado,como han de fcr: De duo-

bus non confdiamur:::: vt Thilofophus dicH,fcilicet de rebus

parViSj de bis, qua fum determinatay quaUterfieri debent.

Superflua parece la refpueíla en materia de tan poca,

6 ninguna diíicultad,y que ella por íi mifma vozean-

do, lo que en el cafo de la Coníiilta fe deve pradicar,

y hazer. Mas íi dos fon los motivos
,
que nos podían

retraer de la refpueíla, otros dos
( y no menos vrgen-

tcs )fon los que nos motivan a refponder. Para mayor

claridad reduziremos brevemente la rcípueíla a la rc-

folucion de dos preguntas, conviene a íaber; Vtrüm los

Señores Curas de Sevillapuedan lichámentefe^uir la dempida



3
propue^a en eí Cónfu/to comta los Sacríflanes de- fohre dicha
Ciudad 'i y V'trmi ejlen obligados a defender en eñe pkyto fk
derecho 'i

J r a j

En quanto a la primera qiieñion refoondemos
anrmativamence. Y fe prueba lo primero: Ciando vn
lujeto procede contra otro ilícita, é injiiílamcnte, le
es licito a aquel otro defender fu proprio derecho: es
aísi que los Sacriftanes en pretender, que fe les de la
tercera parte délas ofrendas proceden del dicho ino-
do: uego La menor fe prueba: Porque comofedize
en el Confuxto los mas de los Sacriftanes de Sevilla fon
ca a os, y legos: es afsi que los legos, que pretenden
perce ir o rendas Ecleíiafticas, íe reputan por rapto-

p^,occdé
Ilícita, cmjuftaracfiK: ]ue¡ro tiene la menor.

Confirmaíc efto: Las fobre dichas ofrend,is fon
ienes,que pertenecen alas Iglefi.is Parroquiales- esysi que Jos legos

(
quaics fuponemos fer, ios mas de Íos

r
&v,Jía, y aunque fueran derivos

) cftan mhibido.s /bÁ j cl-- 1 -I - ,
“ rueran v_-feruTo<; 'i

anmhibidos>^;,ff;,^^;,^f/,,^^^^^
prefumir víuimarios bienes pertenecienrr-c ^ r^ir d \

^ ScrCiiíianesi
y por CGiiíinúc-

OC Sr.-c r' 1 rte le? ec !,v-v - 1 f y por coníidiue-
c o a os Síes. Curas defender fu derecho.

Vea-



Veafe acerca de efte difcurfo á Fufe, de Viíitatíone E-

cief. ]ib. I. cap. 24. num. 7.

Añadcfe á ello
( y es para nofocros el mas vrgentc

motivo) que N. Afig. Mro. S. Thomas favorece efte

fenrir en la 2. 2. quarft. 86. art. 2. donde dize eftas

palabras : T>¡c¡t Canon Vamafi Tapie, úr habetur i o. qu£jb.

I . obbtioneSjqUiC intra Saticiam Ecdefiam ojj^eruntur, tantum-

fnodo Sacerdotibus, qtii qimtidk Domino ferVire videntur, licet

comedere, bibere. Y in rcíponfione ad 3 . íblo conce-

de, que las oblaciones no confagradas pojfunt in

iaicotum cedjrs, C?' difpsnfíttiene SacerdotMn, (lyzpct ynoduin

donationis,jrve per modum Venditionis : Es aísi que los Sa-

criftanes de Sevilla,w i// plurinu{,wo fon Sacerdotes, an-

tes fi permite el Synodal del Arzobiipado titul. de

officio Sacriftx ,
que efte oficio lo exerzan legos

( aunque advierte, que fean humildes^ y obedientes a

fus Curas, a cuya advertencia parece no correfponden

los Saenftanes en fu prctenfion) ergo idem.

Omitiendo por la brevedad otras razones, dezi-

mos, que aunque los Sacriftanes huvicíFen tenido al-

gún derecho a las reicridas ofi:cndas,huYÍeran ya pre-

ícribido los Sres. Curas,como' claramente fe colige de

lo c|uc relucíven los RR. PP- Salmaticcnfcs acerca de

ios diezmos rom. 4. traft. 1 8. cap. 5- num. 5 5.

Rclpondemos a la queftio 2. los Sres. CutaS

tienen obligación a dcftnderfe en el propuefto plcy-

to: Lo primero, porque en nucítro difamen prcten-

^ den
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dsh los Sacriílanes ínjiiftaniente, y afsi pecan en di-

cha precenfion: luego faltim titulo chantatis citarán o-

bligados á no permitir la concluíion, y coníumacion
de íemejante pecado.

Lo fcgundojporque como coníla de algunas de la»

bien fundadas reípuefras antecedentes, el derecho de
percebir ios Sres. Curas las ofrendas no les conviene
por privilegio alguno, quod cedat in commodum partícula-

riSf fino es por derecho común á ios fobre dichos Sres.

Curas, fundado en el que todos tienen de adminif-
erar en fu Parroquia ios Sacramentos : Sed priVtk<TÍo in
bonumeommune concejjb quilihztm particulari tenetur ^ni,
me un vaiet renuntiare: ¿Ua ?ion potefi partkularis remntia-
re,quodfibi diretls conceffim nonefty efloillo fruatuty co-
mo dizeii los RR. PP, Salmaticenfes en el tratado
citado cap I. n. 1 1. y eílo mífmo fe decide in cap. (i
dugentiin foro compstmtiy<^ cap. fi contUirat de fententUexcwMc. Luego tiene nueítra fegunda refoiucion.
AbRrahemos por la brevedad de otros Andamentos,

ErSevitTrd-D‘’“"7 ’
5;

fencir. Salvo mcl.ori.ain :sevilia a 5 . d. Diziembre de 1 7 1 5). anos.

Fr.]ofeph deS. jfntmio. !?rov Vy j o n, t t

(prtnY R 77 /' i
^othias de S. ^ahh),

frior. tr.Franafeo de Santa María LpF} Vy jf
de S. Lorenzo. L^a. Fr ud ,'j fb

^
MJre, de k Encarnucm

'

Trinidad " Sa>itifsim¿i
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g^A\ECE\

Ip-leiias

DEL COnVEKTO DE
U Smtifsima Trinidad,

Emos leído con gran cuidado la Confulta, que

^ fe nos haze por parce de los Sres. Curas de las

Iglenas Parroquiales defta Ciudad de Sevilla, íobre íi

va juila la detenía de eílos en el pleyto, que por parte

de los Sacriftanes mayores de dichas Igleíias le les po-

ne, pretendiendo eílos le les de la tercera parte de las

ofrendas, que en los Baptilmos, y Velaciones ofrecen

los Fieles \ P^elpondemos, es juííilsima la referida de-

fenla,como coníla de las eficacilsimas,y convenientes

razones, que la Confulta propone, y expreílai y de la

grande authoridad, y lolidos fundamentos, con que

tandodilsimos Maeílros la corroboran, y confirman:

Y alsi elperamos de los Sres.luezes,que han de decidir

cílc punto, manutendrán á los Sres. Curas en fu anti-

gua poíTelsion.de percebir enteramente las referidas o-

írendas, y mas qnando canto lo necelsitan para lu

congrua luílentacion : Álsi lo lentimos, y firmamos

en &e Real Convento de Santa Juila, y Rufina, Or^

den de la Sandísima Trinidad de Redemptores Cal- >

zados extra muros de Sevilla en ao.dias del mes de Ene-

ro de ijto. años.

Uro. Fr, Francifeo Salcedo. Trefent. Fr, Antonio Vayn-

Fdle. <^e¿. de /os Efiiid. LeF/. hb. Fr. U^uel García.

Lecl. }S. Fr. ]uan (Bohorejues. Lecl. }Hb. Fr. Antonio

Ventura de Frado.
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VEL CONCENTO DE LOS
!?P, Defcal^os de la, Sma. Trinidad.

En vifta de la Confuíca, que fe nos haze, en orden

á que files fera licito á los Sres. Curas de cita

Ciudad el defenderfe en el pleyto, que les han pucfto
los Sacriftanes mayores, pretendiendo obligarlos, á

que Ies den la tercera parte de mars. de los que ofre-
cen los Fieles, afsi en las Velaciones, como en los Sa-
cramentos Baptirmalesj

y cinendonos a lo precifojqus
la Confuirá contiene, y aviendo reflexionado fobrs
los alegatos tan favorablcs,que dichos Sres. Curas pro-
ponen, reipondemos

:
Que licitamente pueden dc-

fenaerle, mayormente teniendo la pacifica poííeísioa
por lu parte. En efte Convento de Trinitarios Def-
caizos, Redemptores de Cautivos de la Ciudad de Se-
Viíia cii 3 I , de Oetubre de 1719. anos.
Fr. ^2tonio de la Sma. Trinidad. Mn. Fr. Fernando de la
1 úrificacion. (í(edempt. Fr. Eugenio de los jín^eks EH-
cript. Fr. Francifeo de S. Mguflin. Uro. de Ejladiantes.

'^dETiOlSi EK EL CO

'^‘d!ÍÍ'TsT¡TZ'^'fT Orden

dTi t de CauLs, el%V. P. <¡dea.y ??. Lea. de dicho Coleno.

Eviei^o corrcfponder niieftra rcfp:i:ft.i á !:;

ÍMy;ry(«Conlulta,<juehazen los Srcs, Cu«s
do



de efta Ciudad en punto de la defenfa contra losSá-

criftanes mayores, que intentan tener jus a la tercera

parte de las oblaciones de Baptifmos, y Velaciones, y
viílos fus folidos fundamécos ellrañamos, dudé dichos

Sres. Curas, quando es mas que jufta fu defenfa, aísi

porque lo expreíTa nueftro Angélico Maeftro en 2 . 2.

q. S 6 . art. 2. donde el dubio del Santo es afsi : Vtrüm

JoHs Sacerdotibus debeantar obiationes ? Cuya rcfolucion

tan por íiipueífo da el derecho, que tienen los dichos

Sres. Curas para la percepción de las ofrendas, que los

conftituye privativos dueños para fu diftribucion. Et

ideoydizc el Santo, oblatiomsy qu^e a populo Deo exhibentur,

ad Sacerdotes pert'met, non foltmiy Vt eas in fuos yfus co?2Ver-

tanty ’verüm etlam yt fideliter eas dijpen/ent. Afsi también

porque en vifta de la declaración, que hizo la Sacra

Rota 3 favor de los Sres. Curas contra los Beneficia-

dos, (
quienes al parecer tienen mas derecho, que los

Sacriftanes, o firvientes )
ño devian dudar de fu juíli-

cia, fino de la interpoficion de los extrinfecos favores,

en que folo pueden tener fu confianza los dichos Sa-

criftanes. Por eftas dos razones, y otras muchas, que

por la brevedad omitimos, y
por las que vemos pon-

deradas con tanta eficacia en los pareceres, que han

dado los RR. PP- del Real Convento de S. Pa-

blo, y
los RR. PP. Carmelitas Dcfcalzos, á los que nos

fujetamos, dezimos que fin el menor cícrupulo, y Jul-

ia conciencia puedcn,y deven feguir fu demanda. Af-
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ñ lo fentimos en efte Colegio,/a/vo mdmi. En 14. días
del mes de Marzo de 1720. años.

Fr. Gregorio del íalrillo. ^ci. Fr. luán de Angulo. LeEl,
de T^ifp. Fr. Jugufrin Gon^aleg^ Fariñas. LeB. de Theoloo-.

^J^ECE^VEL COnVEKTO DE LOS
^^gnos. FTes. Mercenarios Defcalgos.

Aviendo vifto la Coníulta, que íe nos propone^
en que íe pregunta, fi los Sres. Curas defta Ciu-

dad de Sevilla, y íu Arzobiípado podrán licitamente
derenderfe de la demanda, que contra ellos ponen los
Sacriftanes mayores, queriéndoles obligar á contri-
buirles la tercera parte de fus derechos Parroquiales,
quaíeslonlas ofrendas, que perciben en la adminií-
tracion de Baptifmos, y Velaciones?

Aloq ual rdpondcmos,
y dczimos

:
Que pueden,'

y deven licitamente defcnderfe por muchas razones

repel.cndoáoá

a^r,nenio de derecha

Jes tem? defenlH deiosC ,

mca¡,.fiym dijmmtu exmnmunkahnk cmi vi ifdk,.

om~
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Qmms legeSi omma ¿fue jura permhtant. Y lo dicho es co-

mún de Juriftas : Ergo.

El fegundo, por los alegatos referidos en la Con-

fulta, pues hazen bailante í.ier2a, por ier los mas fun-

dados en derecho-, porque la percepción de ofrendas

noria adminiftracion de los Sacramentos, las quales

haze el pueblo en las Iglefias,( y comúmente llama los

DD. derecho Parroquial
)
foio pertenece a ios Curas

por derecho Parroquial, no folamente expreíTo en el

derecho Canónico, fino también en el P.eal, como fe

da a entender en los capitulos figuientes : In cap. Q^a

Sacerdotes, in cap. Sanclorum, in kge 5 . tit. ip.p. i . in cap.

is, qtii defeptdt. in 6 . in Ckmenzhia dudum de fepult. in cap.

y/timo de Tarroc. in cap. Ctim contingat de decbnis. crgo. To-

da la dodrinadelle titulo 2. es de Machado tom. z.

fol. 86. documento 5.

El te rcero, porque el derecho de los Sres. Curas a

cftos derechos Parroquiales es jusm re, jus accjuijitum,

pues afsi lo han obtenido en pacifica poíleísion por

fas íentencias ganadas en fu favor, y por fer adquirí-,

dos ellos derechos Parroquiales, como trabajo perlo-

nal, por lo qual los exime el derecho de toda pen-

íion azia los Sacriílanes mayores, como eíla claro

en coda la doctrina antes referida : ergo.

El quarro, porque la Synodal deíle Arzobifpado

de Sevilla al fol. i44.fcnala por íu Aranzcl ios dere-

chos, que pertenecen a los Sacriílanes mayores, por
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cnnerrosj Miílas cantadas, y otros oficios, y no hazc
mécion ce q los Sres. Curas les ayan de contribuir la
tercera parte de íus derechos Parroquiales, eho es de
las o rendas Sacramentales : luego no tienen dere-
cho alguno,para querer obligar á íemejante contribu-
ción, pues entre íus derechos connumerara dicha o-
bligacion.

El quinto, y vltimo motivo es el ver, que tantoshombres dedos fon deftemifeo parecer, vnanimes
y conformes, como confta de las Refoluciones dodasde fus Mreceres arriba referidos. Y elle es nueftro pa-recer, Jaho mehon, y lo firmamos en eíte Real ConvprodeSéñor S.Jofephdefta Ciudad de S v li^d;Mercenarios Defcahos en r. de] mes de Noviembre de 1 7 1 5>. anos.

i^uviem-

Fr.Jlonfo de S. Laureano. LeB.deMor. Fr J. LConcplirmn T oP- t-- ~ de íct

<t>

ÍFJ<^ECE\ idEL COKVEXTO DE
Eicloria. *

LJ

A ^sh?Cmash?lb CiudTd d?srÍl

r

R-; <gfded:rfnba1uah'°d

Fie-



Fieles en Baptifmosj y Velaciones^ fin que deílas par-i

te alguna deva darfe a los Beneficiados : Y arsimiirno,

en vifta de las razones tan claras,con que los PP. MM.
arriba prueban no tocar cola alguna deltas oblacio-

nes á los Sres. Sacriftanes mayores de las Iglefias Par-

roquiales delta Ciudad, con quienes aora nuevamen-

te corre el pleyco, íbbre que le nos h ize la Con Culta ,

dezimos ; No folo no tocarles dichas oblaciones;

mas ningún derecho tienen^ ni pueden tener a ellas,

por cuya razón : Tufa confcknch, y bonafide defienden

fu derecho los Sres. Curas, y deve eltar á Cu favor el

Sr. Juez. ACsi lo Céntimos : Salvo meíiori) en eíte Con-

vento de la Vidoxia de Triana. En lo. de Diziembrc

de 1715?. anos.

fr. Ffdiicifco ^^opido. LeSl. \uh. y Calijicador d¿l Santo 0~

Jicio. Fr. Gerónimo ^J^drkue-^- Fecl. ]ub. Fr. han Ti-

nero. Lebl.deTwna. Fr.M'txtiel Fimro. Lecl. deVifi.

Fr.hmdeUmdo^a. LeBJub, Fr^joofi de Salas !%.

de los EJiudios.

Q J^ECE^ t)EL COLEGIO T>E SjH
Francifco de Faula.

H
e Icido con la atención devida elta ConCulta, y

es mi Centir, que a Cer tan manifieíta la jufti-

m direda en el fuero exterior, como lo es en

el interior la licitud de vna defenfaa quien fobre las

ra*



’^azéncs la pófleísíón como íuccdc Gncílcxi'^

1
™ 5^““? alguna los Sres. Curas percibieran fin

pleyto fus ofirendas: Porque para el filero interior no
aparece la roas minima-raaon de dudar contra lo jut
tifacado de fu proceden porque todas fe extinguen i
viftadela roagiftral regla de ¡Beato dqm poflitcun
aplicación en términos de Jufticia la confieíTael An-
tiprqbabiliftamas rigorofo, {que eslo fuficienre para
el puro prefenre)y_en términos generales de otras roa-tenas reconocen fu ampliación gravifsimos Theolo-
gos, punto que al preferttc fe deve. tener por fup-r-
abudante. y no omitiré advertir en el mifrao fentfdo,que la fingolat viveza del Sn Caramuel en fu'Biaiexiiprueba eon la erudición, que aeoftümbra, que quan^Ms redas ay en el derecho Canónico recopilale en

eft
"^«niento, I fund ntodas lobre elle principio Beato elaue pofTee^ Sieade,

afsi, como lo es ella doarina, devemos Vinfeírar por

En elle Colegio de ^ v\ í r™'?’
villacn veinC fe^dü; ‘Í^Se-

ft-SehafiiaJ^U^fl^¡l * Mtxera.



2> V.E L-OS'- ^ 5^. pE
Cafa ^rofejfa.

HEmosviftoefta Cotifultaj, c|U€ parece intenta

íaber,G es jufta la defenía de los Sres. Curas de

cita Ciudad, que d hazen, d intentan hazer, contra la

demanda interpuéfta por los Sacriftanes mayores,que

py pretenden entrar a la tercera parte de las ofrendas,

y oblaciones, que perciben dichos Sres. Curas por la

adminiftracion de Baptifmos, y
Velaciones. Efta de-

fenfa no folo la tenemos por licita, y jufta, como lo

perfuaden los fundamentos, que trae adjuntos, y fon

paftateiiiente folidosj y eficazesj.fino tábien precita, a

fin de confervar en gremio Sacerdotal tan noble, y

vtil a los Fieles, fus derechos favorecidos de diverfas

decifiónes de la Rota:en -juicio contradiftorio contra

los Beneficiados, y le tocan al principio de la Confui-

rá : De que fe deduzen apoyos, no ineficazes al mten-^

to, contra el o-remio de vnos meros firvientes, quales

fon los Sacriftanes, y de ordinario hombres feglarev

incapaces de efpirituales derechos.

Y parece que la jurifdiccion Epifcopal, p/e7W,

aut -vacante Sede, no dexara de proteger con el 1 eno de

fu authoridad vna tan jufta caula de fus Vicarios

contra la prefente dcmarida, como lo hizo en U otra,

de los Baieficiados, eftorvando que dichos Sacrifta-

nes les molcftcn, é inquieten en la poflcísion de der -
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privativamente tocan a los Sres. Curas. At-

fi lo feiitimos en ella Cafa Profeíla de 11 Compañía de

JESVS oyí. de Septiembre de 1719. años.

]o/éph de Cañas. Manuel de la ^eña. ^edro de Contretas.

A%ECE\ VEL COLEGIO DE SjK
Hermenegildo. -

LEimos la Confuirá de las planas antecedentes, y
conteniéndonos a la preciíion, con quevna, y

otra vez ( al fin dé los nuin,
5 . y i ti ) expreíTala ment-

te de fu Pregunta, refpondcmos : el punto de

fundamétos arriba alegados á favor de ios Sres. Curas

de éfta Ciudad juftifica fobradamente fu defenfa con-

tra lademánda,que arriba fe menciona, de los Sacrif-

tañes mayores: Y que por- tanto pueden licitamente^

y fin efcrupbio de conciencia, procurar con eficacia

( ante quien convenga, y de jure puedan
)
mantener-

le en la poílcfsion d© baila aora : Queiegun fe colige

de la Narrativa, ha fído pacifica, y nunca perturbadai

( y menos déturbada
) de los que aora la inquieran.

Reflexión, que áuñ fola, bailara para la feguridad de

co-nciénCia, de que le pregunta. En elle Colegio de

. Hermenegildo dé la Compañía dé JESVS de Sevilj^

í2. dcSéptiembrede 1715:. años. -

^^ ^uan Vicente ^mos. HefeBo General de Ejludios.

F • Jo-
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hfiph dt-ltuttae. Uto. Je Wma. <PeJro CMh.
Uro, de Vijp. picolas de Ejhrada, Uro, de Moral.

!?yí‘^£C£!^ VE LOS 'ÍJV<1{ES
Clérigos Menores. '

o

A Viendo viílo con atención la Coníulta, que ha-
zen los Sres. Curas defta Ciudad de Sevilla, ío-*

bre íi pueden juftamente oponerfe a la demanda, que
les han puefto los Sacriftanes mayores, pretendiendo
íc les de tercera parte de las oblaciones, que liazen los
Fieles en la adminiftracion de los Baptiímos, y Vela-
ciones 2 Dezimos que no idamente nos parecen efi-

cazes las razones, q alegan en dicha Confuirá los di-
chos Sres. Curas, íino concluyentes: Por lo qual nos
parece que no Idamente pueden juftamente defen-
der fu indubitable derecho á las dichas oblaciones
por entero, y quede a fu arbitrio el dar, 6 no alguna
cofa de dichas oblaciones.! los referidos Sacriftanes

mayores, por fer afsi la pradica en coda la Chriftian-

dad; íino que en conciencia deven defender dicho
derecho, pues no pueden permitir, fe introduzga vna
femejante corruptela en perjuicio de los Miniaros E-
clefiafticos, immediatos Adminiftradores del Santo
Sacramento de el Bautifmo

, y de las Velaciones:

Y también porque dichas oblaciones defde la pri-

mitiva Iglcfu no fe han diftribuido en otra cofa, que

en



ín la congrua fuftcntació de los Miniftros de Chrif-
to, y no de los Sacriftanes mayores,que fon vnos me-
ros firvicntes de los Sres. Curas. Sacriftias, y Idefias,
y regu ármente fon aíalariados. y tienen diferentes
provechos, en los entierros, y Fieftas de las Iglcfias:
Por lo qual es nueftro difamen que fin razón, y fun-
damento pretenden dichos Sacriftanes mayores la re-
erida tercera parte de las oblaciones,

y que los Síes.
Curas Pacden.y deven oponerle á dicha pretenfion.

d PP
«(.&,,/, dado en ella Cafade PP. Clérigos Menores en 24. de Noviembre dei7i5>. anos.

(?helfeé Cífilknde hs Ckúgm Menores. 'ítemfm. Jn-

feZtfT^rr'- ‘***/*''S“ 'f^cnores. Antmk de Car-
denns de hs Claros Menores. LeSt. de Theoloo. DienFe% de &Cfogoí Menores, ^ente. Caris Garfia,ieks Ckri¿Qi Menores. LeSi. deprima. ^ '

LOS pareceres Antecedentes

Sagradas Rei:^onef““’ ^

FINIS.
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